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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

rec h q u e , o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
«iem i" C S t C B o L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

teuUNJnTRAC1ÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27-) \ , ~r y 6 2 , Madrid - 9. Teléis.: Administración, 
de fi • T a l l c r e s , 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y m H ^ n a : D e o c r i ° -v m e d i a de l a ™ a ñ a n a a dos 
^ J - ^ a j t e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, moventa pesetas 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «iva%eî cu 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t'/urtirto* 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca par t ía , 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tfx¿>>» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

C I R C U L A R 
DE DEFENSA DE LOS MONTES Y 

TERRENOS FORESTALES CONTRA 
^ LOS INCENDIOS 

r estal 8 t j a n i n a p 0 r t a n c i a Q u e ^ a riqueza fo
mente P a r a e s t a P r o v m c i a » n o s o ^ a " 
d a c i ó n 0 0 1 1 - 0 f a c t o r importante da la pro-
Pansión' S m ° c o m o m e < ü o social de ex-
la capit i n e c e s a r i a P a r a ios habitantes de 
la práct ^ C o m o campo de actuación para 
oblig a

 d e l o s d e P ° r t e s al aire libre, 
gro de^ U e e n e s t a época de máximo peli-
o mal a

 1 P c e n d i°s en la que por descuido 
todas 1 S € p u e d e n producir siniestros, 
p ú b l i c

a s a u t o r i d a d e s , los usuarios y el 
cuidad e n g e n e r a l extremen su celo y 
caso d° P a r a e y i t a r l ° s incendios y en 
intensid ^ P r 0 d u c i r s e colaboren con toda 

Por 6 n S U r á p i d a e x t i n c i ó n . 
t 0 a

 r

] ( f U ° . y con el fin de dar cumplimien-
Forestoi d l S p u e s t o en la ley de Incendios 
Estad?- 8 1 / 1 9 6 8 ("Boletín Oficial del 
Montes n U m e r o 2 9 4 ) , en la legislación de 
del De y C o n c r e t a m e n t e en el artículo 27 
naci6n f e t o d e l M i n i s t e r i o de la Gober-
de Ja" 1 0 d e o c t u D r e de 1958, en uso 
r¡da s v

 a t r i D u c i o n e s que me están confe-
v i nc i a f d p r o p u e s t a de la Delegación Pro-

d e Incendios Forestales, dispongo: 

ganta de los Montes, Gargantilla del Lo-
l zoya, Gascones, Guadarrama, La Hiruela, 
] Horcajo de la Sierra, Horcajuelo de la 
| Sierra, L o z o y a , Lozoyuela, Madarcos, 
j Mangirón, Manzanares el Real, Miraflores 

de la Sierra, Molinos (Los), Montejo de la 
Sierra, Moralzarzal, Navarredonda, Navas 
de Buitrago (Las), Navas del Rey, Oterue
lo del Valle, Paredes de Buitrago, Patones, 
Pelayos de la Presa, Pinilla del Valle, P i -
ñuécar, Pradeña del Rincón, Puebla de la 
Sierra, Rascafría, Robledillo de la Jara, 
Robledo de Chávela, Robregordo, Rozas 
de Puerto Real, San Lorenzo del Escorial, 
San Martín de Valdeiglesias, Santa María 
de la Alameda, Serna del Monte (La), Se
rrada de la Fuente, Sieteiglesias, Somosie-
rra, Soto del Real, Valdemanco, Valde-
maqueda, Villa del Prado, Villavieja de 
Lozoya y Zarzalejo. 

Zona B.—La comprendida en los res
tantes términos municipales. 

III. Medidas preventivas 
Prohibiciones. 
3. De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 5.°-l de la ley de Incendios Fo
restales, en todos los terrenos forestales 
de la provincia y en las fincas no foresta
les comprendidas en una franja colindan
te con ellos de 400 metros de ancha para 
la zona A y de 200 metros para la zona B, 
queda prohibido sin la debida autoriza
ción: 

a) Utilizar fuego en operaciones cultu-
rales o en la quema de residuos de cual
quier clase. 

b) Operaciones de carbones o utilizar 
equipos portátiles de destilación u hornos 
para cal, ladrillos, etc., sin la debida ins
talación. 

c) Almacenamiento, tránsito o empleo 
de materiales inflamables o explosivos. 

d) Tránsito de personas y vehículos ¡ 
por zonas señaladas. 

e) Acampadas y utilización de fuego 
fuera de las zonas señaladas al efecto. i 

f) Lanzamiento de cohetes y artificios í 
que contengan fuego o materiales infla- í 
mables. 

g) Utilización de cartuchos con tacos ' 
no combustibles. 

Autorizaciones. 
4. Las necesarias para poder realizar < 

cualquiera de las operaciones señaladas i 
en el punto 3 de la Jefatura Provincial del : 
ICONA de Madrid (calle General Sanjur-
jo, número 47), a través de las respecti
vas Alcaldías y contando con el permiso ' 
previo del dueño de la finca afectada. 

Siendo potestativo la concesión de es- | 
tas autorizaciones y dependiendo de las 
condiciones de seguridad, es indispensa
ble solicitarlas, por lo menos, con seis 
días de antelación. 

Publicidad y vigilancia. 
5. L o s Alcaldes publicarán bandos, 

que se fijarán en los lugares de mayor con
currencia pública, en los que se señalan 
las medidas preventivas de incendios en 
los terrenos forestales, las obligaciones en 
caso de siniestro y las sanciones por in
cumplimiento de unas y otras. 

Se hará especial recomendación sobre 
precauciones con los cigarrillos encendi
dos, colillas, cerillas y demás circunstan
cias que puedan ocasionar un incendio por 
negligencia. 

Asimismo cuidarán del más extricto 
cumplimiento de cuanto se ordena en la 
Instrucción de este Gobierno Civil , pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 72, del año 1969. 

6. Se recomienda a todos los propie
tarios de fincas forestales la colocación dc 
carteles o avisos indicadores de peligro 
de incendio y de prohibición de hacer 
fuego dentro de ellas. 

7. Los agentes de la Autoridad y en
cargados de la vigilancia de fincas fores
tales recorrerán con frecuencia las zonas 
de mayor peligro estableciendo contacto 
con los puestos fijos de vigilancia de la 
Administración Forestal o de la excelen
tísima Diputación, que están dotados con 
emisoras radiotelefónicas para poder avi
sar de cualquier siniestro. 

Se ordena, en cumplimiento de lo esta
blecido en el punto 3 del artículo 5.° de 
la ley de Incendios Forestales, a la Poli
cía Rural de las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos, que colabo
ren estrechamente con las Alcaldías res
pectivas y en sus recorridos se comunique 
con la red de vigilancia radiotelefónica in
teresando de dicha autoridad la indica
ción de los que se hallen más próximos. 

8. Se interesan de los Jefes de esta
ción de los ferrocarriles o autobuses, así 
como de las empresas dedicadas a excur
siones, que tengan acceso a zonas fores
tales el que coloquen en sus dependencias 
y vehículos avisos o carteles llamativos 
sobre las precauciones que deben tomarse 
para evitar incendios en los montes. Asi
mismo se ordena a todos los estableci
mientos públicos situados dentro o en las 
proximidades de zonas forestales que co
loquen dichos carteles y todos aquellos 
avisos que les remitan las Alcaldías, la 
Administración Forestal o la excelentísi
ma Diputación Provincial, referentes a la 
prevención y extinción de incendios fo
restales. 

Obligaciones de las empresas concesio
narias. 

9. De acuerdo con lo preceptuado en 
el punto 2 del artículo 5.° de la ley de In
cendios Forestales, las empresas o particu
lares, concesionarios de ferrocarriles, te
leféricos, líneas de transportes o distribu
ción de energía eléctrica de alta tensión, 
depósitos de explosivos o materias com-

bustibles, instalaciones de productos o 
transformación de energía eléctrica» fábri-
ca u otras instalaciones que puedan orí» 
ginar incendios, deberán mantener, du
rante la época de peligro fijada en el tí
tulo I, limpias de maleza y residuos com
bustibles las zonas de protección que en 
cada concesión se les haya fijado y cum
plir, en todo caso, las medidas preventivas 
que se consideren oportunas. 

Asimismo, las dedicadas a explotacio
nes forestales habrán de mantener limpios 
de vegetación y residuos los parques y 
cargadores y dotar de los elementos pre
cisos al personal para que puedan sofocar 
cualquier conato de incendio que se pro
duzca en la zona de trabajo. 

10. En cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 6.° de la ley de Incendios 
Forestales, los Alcaldes o, en su caso, los 
Jefes de las Hermandades Sindicales, con : 

el acuerdo de sus respectivas Corporacio
nes, deberán proponer a mi Autoridad los 
nombres de aquellas personas que por su 
condiciones y buena conducta puedan ser 
nombrados Vigilantes Honorarios Jurados 
de Incendios, que han de constituir ua 
elemento muy valioso, tanto en la educa
ción del público en materia de preven
ción como en la sanción de las infraccio
nes. 

Obligaciones de los propietarios de fin*-
cas forestales. 

11. En cumplimiento de lo prevenido-. 
en el artículo 8.° de la ley de Incendios 
Forestales, como complemento de los tra
bajos de apertura y conservación de cor
tafuegos, vías de acceso y demás opera
ciones aminorativas del riesgo de incen
dios, efectuado por los Servicios Foresta
les en los montes de utilidad pública, el 
Jefe provincial del ICONA determinará 
las fajas cortafuegos que en los montes 
de propiedad particular, incluidas en la 
zona A , hayan de establecerse y cuya eje
cución y conservación en la forma y plazo, 
que se señale corresponderá a los respec
tivos propietarios. 

12. En las fincas de la zona A , en las 
que estén autorizadas zonas de acampada, 
o en las que en lo sucesivo se soliciten, 
sea de carácter permanente o eventual, 
habrán de remitir antes del día 1 de junio 
a la Jefatura Provincial del ICONA (calle 
General Sanjurjo, número 47) un croquis 
de su emplazamiento, con indicación de 
los terrenos o fincas colindantes, así co-. 
mo copia de la concesión y cabida de la 
zona acampada o instalaciones. A cada 
instalación se le comunicarán los trabajos 
de cortafuegos, instalaciones y material de; 
que tendrán que disponer. 

IV. Extinción de incendios 
13. En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 10 de la ley de Incen
dios Forestales, toda la persona que ad
vierta un incendio deberá intentar su ex> 

^ 0 ]977 

L Epocas de peligro 
15 d

 S e declara la comprendida entre el 
P o d r | ) U n i ° y e l 3 0 de septiembre, que 
l l U v ¡

 p r o l ongarse hasta que las primeras 
s i n j e s t r ° t o ñ a l e s disminuyan el peligro de 

Ambito de aplicación 
n e r a i ^ a s Prohibiciones y limitaciones ge-
r a n t e

e ? q u e se establecen se aplicarán du-
t 0 j época de peligro fijado en el pun
ía y en todos los terrenos forestales de 
e s p e ° V l n c Í a ' tanto si están poblados por 
P a s t - C l e s ^bóreas como por matorral o 
tale y e n l a franja de fincas no fores-

* s que los circunde. 
en J t a l e s efectos se divide la provincia 

n

2

d o s zonas: 
claran3 A ' — L a s i e r r a d e Guadarrama, de-
¡ t a r ? P o r ° r d e n ministerial de Agricul-
de D r f e c h a 9 d e m a y ° d e 1 9 6 8 " z o n a 

Peligro" e integrado dentro de los tér-
rned m u n i c i p a l e s de Acebeda (La), Ala-
dret d e l V a l l e ' A l d e a del Fresno, Alpe-
B e r

e ' A t a z a r (El), Becerril de la Sierra, 
v ie i r U e £° ( E 1 ) - B e rzona de Lozoya, Bustar-
*ova' <?° a l ° ( E 1 ^ ' Braojos, Buitrago de Lo-
Can a o r e r a (La), Cadalso de los Vidrios, 
d e Jr n c i a> Cenicientos, Cercedilla, Cervera 
do M U l t r a g o ' Colmenar del Arroyo, Colla-
íso • d i a n o ' Collado Villalba, Chapinería, 

norial (El), Fresnedillas de la Oliva, Gar-
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tinción con la máxima urgencia y, en todo 
caso, avisar por el medio más rápido a 
la autoridad más próxima (Alcalde, Guar
dia Civil , Guardería Forestal del Estado, 
Vigilante de Incendios, etc.). 

Las oficinas telefónicas, telegráficas y 
radiotelegráficas o emisoras de radio es
tán obligadas por dicha Ley a transmitir 
con carácter de urgencia y gratuitamente 
cualquier aviso de incendio forestal, sin 
más requisito que la previa identificación 
de la persona que lo solicite. 

En la Jefatura Provincial del ICONA 
(teléfono 254 88 69) hay un retén perma
nentemente enlazado radiotelefónicamen
te con toda la red provincial de vigilancia 
y con los parques de extinción, tanto del 
Estado como de la excelentísima Dipu
tación Provincial. 

14. Los Alcaldes, como Jefes locales 
de Protección Civil , se atendrán a las ins
trucciones publicadas por mi Autoridad 
en el BOLIÍTIN OFICIAL de la provincia 
número 72, de 25 de marzo de 196", y 
tendrán prevenidos todos los medios que 
en la misma se'ordenan. Se les recuerda 
que, de acuerdo con el artículo 12.1 de la 
ley de Incendios Forestales de 5 de di
ciembre de 1968, cuando los medios per
manentes de que se disponga no sean bas
tantes para (mantener) dominar el sinies
tro, podrán proceder a la movilización de 
las personas útiles varones de edad com
prendida entre los dieciocho y los sesenta 
afios, así como del material, cualquiera 
que fuere su propietario, en cuanto lo es
time preciso para la extinción del incen
dio. 

15. De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 13 de la ley de Incendios Fo
restales, si el incendio adquiriese tales 
proporciones que rebase las posibilidades 
de los medios locales o los provinciales 
puestos a disposición de la Autoridad gu
bernativa, se podrá solicitar la colabora
ción de las Fuerzas Armadas, precisa
mente a través de mi Autoridad. 

16. Si con motivo de los trabajos de 
extinción es preciso, a juicio de la auto
ridad que dirige los trabajos, atravesar 
fincas particulares, así como realizar cor
tafuegos de urgencia o contrafuegos, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 14 
de la ley de Incendios Forestales, podrán 
ejecutarse aún. cuando por razón de ur
gencia no pueda contarse con la autoriza
ción del dueño. En el más breve plazo 
posible se dará cuenta de los hechos a lá 
Autoridad judicial a los efectos que pro
cedan. 

17. Se recomienda especialmente a los 
Alcaldes la constitución y eficaz funcio
namiento de la Junta Local de Extinción 
de Incendios que, en cumplimiento de lo 
prescrito en el artículo 15 de la ley de 
Incendios Forestales, ordenó mi Autori
dad constituir por Instrucción de 18 de 
marzo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 72, del año 1969. 

18. P o r la Jefatura Provincial del 
ICONA se dará cuenta a los Alcaldes y a 
los Comandantes de la Guardia Civil en 
la zona A y en los Ayuntamientos inme
diatos colindantes la organización y situa
ción de la red radiotelefónica de preven
ción de incendios, así como por el perso
nal de Guardería Forestal y parques de 
extinción, tanto del Estado como de la 
excelentísima Diputación Provincial, más 
próximos a su jurisdicción. 

19. La Guardia Civil , Guardería Fo
restal del Estado, Vigilantes de Incendios, 
Guardas Jurados y Vigilantes Honorarios 
de Incendios denunciarán ante mi Auto
ridad, por el conducto reglamentario para 
cada caso, cualquier infracción de las nor
mas establecidas. 

20. Se reitera a los Alcaldes, Guardia 
Civ i l , Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, Guardería Forestal del 
Estado, Vigilantes de Incendios, Guardas 
Jurados y Vigilantes Honorarios de Incen
dios de la provincia, dependientes de cual
quier servicio, que velen por el más exac
to cumplimiento de lo ordenado en la pre
sente Circular, así como en las demás dis
posiciones vigentes en materia de incen
dios forestales, y se recuerda al público 
en general el respeto que deben a dichos 
agentes de la Autoridad, así como de la 
inexcusable obligación de cumplir todas 
las indicaciones que puedan hacerse para 
prevenir los incendios. 

Las contravenciones de las presentes 
•floemas serán sancionadas con todo rigor. 

de acuerdo con el artículo 31 de la citada 
ley de Incendios Forestales. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Madrid, 30 de junio de 1977.—El Go
bernador civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—6.110) 

Secretaría General.—Junta Provincial 
de Asistencia Social 

ANUNCIO 
Se tramita en esta Junta Provincial de 

Asistencia Social expediente para la ena
jenación en subasta pública notarial de 
una finca propiedad del Hospital de Co-
beña, Fundación "Don Sancho López y 
Doña Marina Alfonso", denominada "Que-
brantarejas", sita en Paracuellos del Jara-
ma. 

De acuerdo con lo dispuesto en la le
gislación vigente, se acuerda conceder au
diencia pública en el expediente durante 
quince días hábiles, a fin de que los que 
se crean interesados en ello puedan for
mular las alegaciones o reclamaciones 
pertinentes a su derecho. 

El expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Junta Provincial de 
Asistencia Social, Gobierno Civil , Mayor, 
número 69, de diez a trece horas. 

Madrid, 1 de julio de 1977.—El Go
bernador civil, Presidente, Juan José Ro
són Pérez. 

(G. C—6.111) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección die Fomento 

Se convoca concurso para la realización 
de diversas obras en la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco" y el Hos
pital Psiquiátrico "Alonso Vega" (en con
junto o dividido en ocho lotes), con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

Tipo: 96.139.453 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Garantía provisional: 2.403.486 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianza en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bástanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L L T I N OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 2 de julio de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—12.334) 

Se convoca concurso para instalación 
de agua caliente central en la Residencia 
de Ancianos de "San Isidro", en Aranjuez, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 961.600 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garantía provisional: 24.040 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianza en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bástanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 2 de julio de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—12.435) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras adicionales a las de pavimentación 
de la travesía de Aldea del Fresno. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez a 
trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quin
ce, transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 2 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—12.432) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Madrid 
ha resuelto tomar en consideración, a los 
efectos de su ejecución, el proyecto sobre 
obras de variante en la carretera provin
cial de Alcalá de Henares, por Meco, a 
Los Santos de la Humosa. 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez a 
trece, por plazo de quince días hábiles, 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quin
ce, transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madrid, 2 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—12.433) 

Sección de Hacienda y Economía.— 
Negociado de Patrimonio 

ANUNCIO 
Aprobar, a propuesta del Servicio de 

Vías y Obras provinciales, el expediente 
de alteración de la calificación jurídica 
del tramo de la carretera provincial que 
va de la N-VI a Colmenar Viejo, po* 
Hoyo de Manzanares, entre los puntos ki* 
lométricos 8,920 y 8,756, que atraviesa la 
finca propiedad de "Hermanos Gil , So
ciedad Anónima", desafectándole del ser
vicio público a que estaba destinado y 
calificándole como bien patrimonial, a fin 
de permutar dicho tramo de carretera con 
otros terrenos de la indicada Sociedad 
colindante y suprimir, mediante el nuevo 
trazado proyectado, las peligrosas curvas 
actualmente existentes: sometiendo este 
expediente a información pública durante 
un mes, como trámite preceptivo y previo 
a la resolución que habrá de adoptarse 
por acuerdo de la Corporación en los tér
minos del artículo 8.° del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

Madrid, 4 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(G.—900) 

COLEGIO SAN FERNANDO 
La excelentísima Diputación Provincial 

de Madrid, en sesión celebrada el día 30 
de junio del presente año, ha resuelto la 
primera fase del concurso-subasta para la 
adquisición de 1.000 mantas para el alum
nado del Colegio San Fernando, de acuer
do con lo informado por el Servicio Téc
nico competente y, en consecuencia, de
clara admitido a la segunda fase del mis
mo al único licitador, " E l Corte Inglés» 
Sociedad Anónima", y ha señalado el Pr¿* 
ximo día 11 de julio para la apertura del 
sobre de "Oferta económica", en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 39 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 1 de julio de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—12.436) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
De legac i ón Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN^ 0 

E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE 
EMPRESA " J A E S , S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Jaes, So
ciedad Anónima"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportun3 

homologación el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de ' a S 

reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desürende infracción algún3 

a la Ley de 19 de diciembre de 1973, r e : 
guiadora de los Convenios Colectivos, ° l 

demás preceptos que lo complementan 1 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación e S 

competente para entender y resolver ' 
cuestión planteada y, consiguientemente* 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la Drecitada Ley de y 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 d e 

enero de 1974; 
Considerando que asimismo el cont e' 

nido del presente Convenio se ajusta jj 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
de marzo del presente año, de lo cual s e 

desprende la conveniencia de acceded 
a lo solicitado, es por lo que. 

Vistos los preceptos mencionados y ^ 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Homologar el Convenio Colectiva 

Sindical de la Empresa "Jaes, Socieda0 

Anónima". 
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2.° Comunicar esta resolución a la 
organización Sindical para su notificación 
jj l a Comisión Deliberante, a la que se 
"ara saber, de acuerdo con el artículo 14 
d e la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
Que por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa. 

3-° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 21 de junio de 1977.—El De
lgado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

TEXTO A R T I C U L A D O D E L P R I M E R 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
¡JE T R A B A J O E N T R E L A E M P R E S A 

Í A E S , S. A . " Y L A R E P R E S E N T A 
CION L A B O R A L D E SUS T R A B A J A 

DORES 
Ambito de aplicación. 

Artículo 1.° El presente Convenio Co
lectivo Sindical de Trabajo regulará las 
relaciones laborales entre la Empresa y 
sus trabajadores, hoy encuadrados en el 
b»ndicato Provincial del Metal. 
Vigencia. 

Art. 2.° El presente Convenio entra-
r a en vigor el día 1 de abril de 1977 y 
^pirará el 31 de marzo de 1979. 

N o obstante la duración de este pacto 
colectivo, que se establece en dos años, 
* e Prorrogará por la tácita en el supuesto 
oe que no se presente denuncia por cual
quiera de las partes, proponiendo la re
g i ó n del Convenio, y cuya denuncia 
«eberá presentarse, como mínimo, con 
U n a antelación de tres meses a su expi
ación, tanto del plazo inicial como de 
cualquiera de sus prórrogas. 

Revisión semestral. 

traí^d 3 , 0 S e acuerda la revisión semes-
se fi- C I O s S u eldos y remuneraciones que 
la* J a n . e n e s t e Convenio, con arreglo a 

a f 1 8 í ! e n t e s normas: 
venio i u r a n t e l a vigencia de este Con
julio r e v i s i ó n se producirá en 1 de 

b) y p ^ n l d e e n e r o de cada año. 
el sal ^cremento se calculará sobre 
c á n d 0

a r i ° d e l C o n v e n i o provincial, apli
que c S - s e S u n el porcentaje de aumento 
tadíst" 3 , e e l I n s t i t u t o Nacional de Es-
vida I?* G n o r d e n a l índice de coste de 
doc l o s s e i s meses anteriores, más 
u u s Puntos. 
el °n índice del coste de la vida en 
Julio ! j 1 0 d o comDrendido entre el 1 de 
¡̂ J? de 1976 al 1 de abril de 1977 se 
a p l i c J n Í 1 2 2 P ° r 1 0 0 t o t a 1 ' <iue será 
ciuv» , d e s d e 1 d e a b r i l y d o n d e s e i n " 

yen los dos puntos. 
el 1 H ^ N e l P e n ° d o comprendido entre 
mism - b r Ü d e 1 9 7 7 . y 3 0 d e ' u n i o d e l 

vis¡ ó ° a n o » se producirá una nueva re
dice H " i 0 " a r r e S l 0 al incremento del ín-
d'cho C O s t e de vida correspondiente a 
landos ^ r n e s e s » m á s un punto, y calcu-
del r 6 S t e i ncremento sobre el salario 
1976 V e n i ° aP l ic<*ble en 1 de julio de 

e) T 

s e , próxima revisión del Convenio 
a r r e g l C t U 3 r á e l 1 d e e n e r o d e l 9 7 8 ' C O n 

d e V j i ° a l aumento del índice del coste 
¡ á n d ' m a s los dos puntos citados, calcu-
del p S e e s t e incremento sobre los salarios 
1977 n v e n i o aP'icables en 1 de julio de 

P l u s d e transporte. 

Cony1 ^ personal afectado por este 
de t

e n i o * Percibirá en concepto de plus 
rías r a n s p o r t e , sin distinción de catego-
efecV c a n t i d a d de 40 pesetas por día 

t l v o de asistencia al trabajo. 
Autnentos por antigüedad. 

este'r 5 ' L o s n r ° d u c t o r e s afectados por 
c u ] S-Onvenio percibirán quinquenios cal-
del r S S ° b r e e l s a l a r i o b a s e - m á s e l P l u S 

6 Convenio provincial, cifrados en un 
0 x 100 por cada quinquenio. 

pQgas extraordinarias. 
t a n ^ r t - 6.° Las pagas extraordinarias, 
se k C n S U c u a n t - í a como en su duración, 
v ¡ . °narán con arreglo al Convenia pro-
• • j a

C l a 1 ' Pero adicionándose al personal de 
e l . e s ' S. A . " las retribuciones específicas^ 
t i v " 1 H 1 P ° R T E económico de la prima de ac-
soh mínima para operarios, calculada 
t e - r e el promedio de los tres meses añ

ores, y en cuanto a empleados, se les 

abonará con arreglo a las normas del Con
venio provincial, y agregándose el impor
te económico que se concreta en las ta
blas adicionales en concepto de gratifi
cación voluntaria. 

Horas extraordinarias. 
Art. 7.° Se pacta especialmente que el 

valor de las horas extraordinarias se cal
culará con arreglo a la siguiente fórmula: 

Sueldo Convenio provincial día, multi
plicado por trescientos sesenta y cinco 
días, más retribuciones específicas "Jaes, 
Sociedad Anónima", multiplicado por doce 
meses, todo ello dividido por dos mil 
treinta horas, y los incrementos porcen
tuales legales. 

A l precio resultante se le incrementará 
tres pesetas por quinquenio y, además, a 
las dos primeras horas extras se aumen
tará en 10 pesetas. 

En el anexo número 1 se fija el valor 
de la hora extra. 
Dietas. 

Art. 8.° En los desplazamientos por 
necesidades de la Empresa, las dietas se
rán satisfechas con arreglo a las siguien
tes cantidades: 

Dieta completa: 700 pesetas día. 
Media dieta: 200 pesetas día. 

Jornada de trabajo y calendario laboral. 
Art. 9.° Se establece una jornada de 

trabajo continuada, con una duración de 
siete treinta horas de la mañana a tres 
cincuenta de la tarde, fijándose un des
canso de quince minutos. 

Se trabajará todos los días hábiles del 
calendario laboral, de lunes a viernes, más 
un sábado por cada mes a partir de mayo 
de 1977. La Empresa deberá avisar con 
una antelación de siete días para el sá
bado que se fije de trabajo. 

Como norma general, al realizar el ca
lendario se preveerán todos los puentes 
posibles, entendiendo por tales cuando la 
fiesta coincida con jueves o martes. Si 
la fiesta es jueves, para compensar el puen
te del viernes se trabajará el sábado an
terior, y si la fiesta coincide con el mar
tes, se trabajará el sábado de dicha se
mana para compensar el lunes. 

Queda bien entendido que los sábados 
que se trabaje según lo acordado en el 
párrafo segundo, son independientes de 
los sábadps que se trabajen para hacer 
algún puente, es decir, siempre se traba
jará un sábado al mes, independientemen
te de que se tenga que trabajar alguno 
o algunos más por coincidencia de puen
tes que se realicen en dicho mes 
Vacaciones. 

Art. 10. Se disfrutarán dentro del pe
ríodo del 21 de junio al 23 de septiem
bre. En principio se establece el mes de 
agosto para toda la plantilla, pero este 
punto debe ser confirmado por la Em
presa con dos meses de antelación. Las 
vacaciones las fijará la Empresa, pudien-
do darlas a todo el personal en un mis
mo plazo o estableciendo turnos. En este 
último caso, propondrá el número de 
puestos a cubrir según sus necesidades. 
En ningún caso las vacaciones podrán 
darse partidas a ninguna persona de la 
Empresa. 

La duración de las vacaciones queda 
fijada en veintiséis días naturales, a par
tir de un lunes. Si el Convenio provin
cial mejorara, se modificarán según dicho 
Convenio. Para 1977 se fijarán antes del 
día 17 de mayo. 

El personal percibirá, además de lo es
tablecido en el Convenio provincial, la 
prima de actividad diaria de la media de 
los tres meses anteriores al disfrute de 
las vacaciones. 

En orden a la percepción económica 
por las vacaciones, se dará un anticipo 
a cuenta de la liquidación de la misma el 
último día de trabajo antes del comien
zo de su disfrute, y que será aproxima
damente el 95 por 100 del sueldo me
dio normal por cada categoría. 

A la terminación de las vacaciones y 
la incorporación a sus actividades, se 
procederá a la liquidación correspondiente. 

Trabajo a incentivos (operarios). 
Art . 11. El valor punto será determi

nado dividiendo el 25 por 100 del sala
rio Convenio provincial día entre 55, se
gún la siguiente fórmula: 

25 % salario Convenio provincial 

55 

Según dicha fórmula se hallarán los va-
i lores punto correspondientes a las cate-
í gorías de oficial 1.a, 2. a, 3.a, especialista 

y peón. 
Con estos datos se hallará la media 

ponderada de los valores punto de los 
trabajadores de dicha categoría que en 
las fechas de revisión estén dados de alta 
en la Empresa (se exceptúan las exceden
cias voluntarias o forzosas). 

Este valor punto resultante, incremen
tado en 0,30 pesetas, será el valor punto 
que regirá para todos los productores por 
igual hasta una nueva revisión, es decir, 
hasta que varíe el sueldo de Convenio 
provincial oficial. 

E l valor punto tendrá el mismo valor 
para todas las categorías y asimismo para 
el total de intervalo de actividades com
prendidas entre 60 y 80 según el sistema 
Bedaux establecido. 

Se establece una prima de actividad 
de 200 pesetas día laborable de presen
cia en fábrica, quedando absorbida la ca
rencia de incentivo establecida en el Con
venio, en su artículo 14. 

Esta prima será pagada por la Em
presa de forma permanente, aunque no 
pueda dar trabajo suficiente para conse
guir una prima de productividad por una 
actividad superior a 60 con el punto va
lorado según el criterio anterior. 

Esta prima la perderá el operario, siem
pre que teniendo trabajo para conseguir 
una actividad máxima no llegue a 70. 

Esta prima se considerará a cuenta de 
la prima que por actividad consiga el 
operario, es decir, si estando todo el mes 
a incentivo por control, consiguiese una 
actividad de 80 y ésta representara una 
prima de 8.000 pesetas, el operario re
cibiría al final de mes esta cantidad. (Ane
xo número 3.) 

Retribuciones específicas "Jaes, S. A.". 
Art. 12. Seguirán con los mismos 

emolumentos que figuran ahora, excep
tuando 2.000 pesetas que se vienen pa
gando últimamente en concepto de acta 
3.807/8, que queda anulada. A esta can
tidad se añadirá las diferencias que exis
ten entre las subidas pactadas en este 
Convenio y la de los nuevos Convenios 
provinciales. 

Adecuación de nóminas. 
Art. 13. La firma del presente Con

venio Colectivo e, incluso, el estableci
miento del Convenio provincial a partir 
del 1 de julio de 1977, aconseja la ade
cuación y adaptación de la.<; nóminas de 
"Jaes, S. A . " , para lo cual se fijan las 
siguientes normas: 

a) Todas las primas por actividad, in
cluyendo 4.000 pesetas aproximadamente, 
figurarán en el apartado de la nómina 
actividad por calidad o cantidad de tra
bajo. 

En empleados se pondrán en este apar
tado los emolumentos que se concretan 
en el anexo 2. 

b) Habida cuenta de que normalmen
te los Convenios provinciales oficiales 
suelen salir con retraso, mientras no se 
conozcan oficialmente seguirán figurando 
en nómina el sueldo de salario Convenio 
anterior, incrementando los aumentos an
teriormente citados en el artículo 12 (re
tribuciones específicas Jaes). Bien enten
dido que en el momento de conocer el 
nuevo sueldo de Convenio provincial, éste 
figurará en nómina, deduciendo del ar
tículo 12 la diferencia entre este nuevo 
sueldo de Convenio y e¡ anterior. 

c) En cualesquiera de los casos exis
ten dos conceptos, como son: antigüedad 
y valor punto, que tendrán que seguir 
pagándose con las mismas cantidades an
teriores, en tanto no se conozca oficial
mente el sueldo de Convenio provincial. 
De estos dos conceptos so pagarán los 
atrasos mediante fórmula adecuada, al 
mismo tiempo que con la nómina del 
primer mes en la cual figurase el nuevo 
sueldo de Convenio. 

Tumos de trabajo y horario de obras 
para operarios. 
Art. 14. La Empresa propondrá los 

turnos que considere convenientes para 
el trabajo, y los operarios se comprome
ten a cubrirlos durante el tiemno que 
fije la Empresa, avisando ésta con siete 
días de anticipación a la implantación 
de los turnos. 

Se acuerdan asimismo que ambos tur
nos de trabajo harán dos horas extraordi

narias como mínimo. Para los empleados 
de obras se hará en jornada partida. De 
lunes a viernes el horario será el siguiente; 

De 8 de la mañana a 13 horas y de 14 
a 17,20 horas. 

E l número de horas efectuadas será e l 
mismo que en taller. Las horas de trabajo 
deben ser las mismas que las horas t¿£ tra
bajo en fábrica. La recuperación que ÍU*ÍSO 
necesaria se hará cuando proceda por in
dicación de la Empresa; no obstante todo, 
lo anterior, en el caso que existiese a l 
guna diferencia a favor o en contra del 
operario por el cómputo exacto, durante 
el período de su permanencia en obras se 
abonarán o descontarán como horas or
dinarias. 

En obras de Madrid los operarios ten-, 
drán un plus de 100 pesetas diarias* 

Absentismo. 
Art. 15. Se fija en 6.000 pesetas nua-

les. No tendrán derecho a este premio los 
señores que cometan más de ocho faltas 
al año de presencia en fábrica. Se en
tienden estas faltas por tiempo mayor d< 
tres horas de ausencia en la misma. 

Se exceptúan accidentes, gestiones ofi-. 
ciales y sindicales y hospitalizaciones. 

Este premio se abonará antes del 3 i 
de enero de cada año, considerando la 
falta por enfermedad a partir de l de 
abril de 1977. 

Puntualidad. 
Art. 16. Se pagarán 600 pesetas por 

mes, siempre y cuando no se superen las 
tres faltas de puntualidad cn el mes. Se 
entiende por falta de puntualidad el re
traso en cinco minutos, según la ficha. 

Anticipos operarios. 
Art. 17. Se mantienen ios días 10 y 

20 de cada mes y las cantidades serán 
las siguientes: 

Oficial de 1.a: 8.000 pesetas. 
Oficial de 2. a: 7.750 pesetas. 
Oficial de 3. a : 7.500 pesetas 
Especialista: 7.200 pesetas. 
Peón: 7.000 pesetas. 
La liquidación será el día 1 de cada 

mes, cerrándose nómina con cuatro días 
de antelación y, si fuera fiesta, el día 
anterior. 

Fondo social. 
Art. 18. Seguirá en Jas mismas con

diciones pactadas anteriormente. Su apor
tación será del 1 por 100 del salario Con
venio provincial por parte de los opera
rios y empleados inscritos en él, y del 1 
por 100 del salario Convenio provincial 
por parte de la Empresa. 

Para los operarios y empleados les será 
descontado el citado tanto por ciento en. 
nómina mensualmente. 

Sueldo oficinas. 
Art. 19. Absorción. El incremento de} 

22 por 100 que se ha señalado en el pre*. 
senté Convenio, absorbe la cantidad de 
ahora se está abonando de 2.000 pesetas, 
según acuerdo de Magistratura (actas 
3.807/8). 

Trabajos en actividad de madera y p/ót-
tico. 

Art. 20. Se acuerda que los traba
jadores, teniendo en cuenta que la Em
presa ha incluido su actividad a trans
formaciones de madera y páreles de ma
dera y/o plástico, que dichos trabajado
res realizarán estas labores, para lo cual 
se puede ocupar en los nuevos puestos 
al personal más idóneo y/o voluntario. Si 
es necesario de una forma rotativa, espe
cializando en máquinas específicas el per
sonal voluntario, si lo hubiera. 

Art. 21. Quedan derogados todos los 
acuerdos pactados, sentencias, actas, et
cétera, anteriores a este Convenio, salvo 
lo especificado, y que se refiere a la pri
ma establecida en el acta de fecha 5 de 
septiembre dc 1975. consistente en 105 
pesetas oficiales 1.", 95 pesetas oficiales 
segunda, 85 pesetas oficiales 3. a, 75 pe» 
setas especialistas y 70 pesetas peones» 
que queda en vigor, y, en general, las 
garantías que se reflejan en dicha acta. 

Se mantiene la autorización dada por 
la Empresa para salidas y atenciones la» 
borales de los representantes sindicales, 
de fecha 3 de febrero de 1973. 

Art. 22. Para cualquier probiema que 
se suscite en orden a la aplicación e in-
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terpretación del presente Convenio se de
signa una Comisión Paritaria de represen
tantes Sociales y Económicos, que estará 
constituida por la misma representación 
que ha intervenido en la negociación de 
este Convenio o, en su defecto, por las 
designaciones que se hagan por los tra
bajadores y por la Empresa. 

Disposición adicional. 
Teniendo en cuenta que el Convenio 

entra en vigor el día 1 de abril de 1977, 

las diferencias económicas correspondien-
tes se abonarán junto con la liquidación J 
del mes de mayo, y en todo caso antes 
del 10 de junio de 1977. 

Anexo núm. 1 

En relación con el artículo 7° 
Según se menciona en el citado artícu

lo, se relacionan a continuación el valor 
de la hora extraordinaria para las dife
rentes categorías: 

C a t e g o r í a s 

Oficial de 1.a 

Oficial de 2. a 

Oficial de 3.a 

Especialista 
Peón 

S/hora S/hora S hora 
40 % 60 % 75 % 

213 232 253 
203 220 240 
193 210 230 
189 205 225 
180 195 210 

N O T A . — A estos precios resultantes se 
le aumentará tres pesetas por cada quin
quenio de antigüedad en la Empresa para 
cada operario. 

El precio en pesetas de !a primera co
lumna corresponde a las dos primeras 
horas extras, estando incluidas las 10 pe
setas del artículo 7.°; la columna Segun
da, si exceden de las dos primeras horas 
o que supere de veinticinco al mes; la 
tercera columna corresponde a las horas 
nocturnas o festivas. 

Anexo núm. 2 

T A B L A S S A L A R I A L E S 
Art. 6.° Según se especifica en este 

artículo, a continuación se relacionan los 
emolumentos para el personal empleado, 
que serán abonadas mensualmente. 

C a t e g o r í a s 
Importe 
pesetas 

mes 

Jefe administración de 2. a 

(señor Moreno) 2.000 
Jefe de 2.a organización (señor 

Segura) 2.000 
Técnico 1.a organización (señor 

Muñoz) 1.000 
Técnico 2.a organización (señor 

Cilla) 3.000 
Encargado almacén (señor Mo

reno) ... 2.000 
Encargado t a l l e r ( s e ñ o r 

Oporto) 2.000 
Conductor (señor Medina) ... 1.000 
Auxiliar administración (seño

rita Pérez) 2.000 

Anexo núm. 3 
VALORES PUNTO A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 1977 

25 % salario Convenio 
+ 0,30 otas, la media ponderada 

55 
576,60 
552,08 
531,66 
524,84 
500,90 

Sistema obtención : 

Oficial l.« ... ... 
Oficial 2. a 

Oficial 3..a 

Especialista 
Peón 

144,15 55 = 2,62 X 9 = 23.58 
138,02 55 = 2,50 X 4 ¿ 10.00 
132,91 55 = 2,41 X 6 = 14,46 
131,22 55 = 2,38 X 8 = 19,04 
125,22 55 = 2,27 X 1 = 2,27 

Media ponderada: 2,47 4- 0,30. 

Valor lineal: 60 al 80, y unitario actual, 2,77 pesetas punto. 

28 69,35 

(G. C—5.900) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i ó n Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 
Vista la instancia y documentación pre

sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria por la empresa 
"Unión Eléctrica, S. A . " , de fecha 30 de 
mayo próximo pasado, en solicitud de au
torización para realizar el cambio de ten
sión de energía eléctrica de 220/127 a 
380/220 voltios a los abonados de las 
fincas que figuran en la relación adjunta. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de Ener
gía, ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, S. A . " el cambio de características de 
corriente que solicita en las fincas men
cionadas en la relación adjunta, con las 
condiciones generales establecidas en el 
citado Reglamento y las especiales siguien
tes: 

1. a El plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado en dichas fincas será 
de un año, a partir del 6 de julio de 1977. 

2. a La empresa solicitante está obliga
da a notificar a cada uno de los abona
dos afectados por el cambio con un mí
nimo de un mes de anticipación y me
diante carta certificada su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél, a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa dentro del plazo señalado en la 
condición primera de esta autorización, 
cuya fotocopia acompañará a la citada 
carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor, en el momento del cambio, tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio que, encontrán
dose en servicio, figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya 
potencia sea, precisamente, la declarada 
en ésta. Si dicha relación de aparatos no 
figurase en la póliza, la obligación de sus
tituir o adaptar por parte de la empresa 
se concretará a aquellos receptores cuya 
potencia total sea la que resulte de di
vidir la contratada por el coeficiente de 
simultaneidad estimado en 0,6, si bien la 
Delegación Provincial podrá variar este 
coeficiente en casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer, antes de la conexión de la ins
talación del abonado a la nueva tensión 
de 220/380 o de 220 voltios, de un "Bo
letín" extendido por los Servicios Técni
cos de la propia empresa firmado por ésta 
y por el abonado, dándose por enterado y 
visado por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, en el que se con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada, desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 

consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado "Boletín" serán a 
cargo de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o 
a un minuto de tensión soportada de 
1.500 voltios para la rigidez dieléctrica o 
superior a 25 mA. la corriente de fuga 
por cada circuito provisto de protección 
diferencial, el abonado deberá subsanar 
los defectos de su instalación y/o los re
ceptores a ella acoplados antes de que la 
empresa suministradora pueda proceder 
al cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Ins
trucción MI BT 0,17 del nuevo Regla
mento Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes, a contar des
de la fecha de su expedición del "Bole
tín" a que se refiere el punto quinto sin 
que el abonado haya comunicado a la 
empresa suministradora la realización de 
las reformas o reparaciones necesarias en 
su instalación o sus receptores para que 
éstos respondan a los valores de las co
rrientes de fuga anteriormente señalados, 
así como la instalación de uno de los 
sistemas de protección previstos en el 
nuevo Reglamento Electrotécnico pa ra 
Baja Tensión mediante el empleo de in
terruptores diferenciales por intensidad 
de defecto a tierra (Instrucciones del nue
vo Reglamento MI BT 021 y MI BT 023, 
apartados 2.10 y 4.1, respectivamente), la 
empresa lo pondrá en conocimiento de 
esta Delegación Provincial a fin de que 
fije al abonado un nuevo plazo para que 
realice las reformas necesarias, pasado el 
cual se procederá a la suspensión del su
ministro en el momento en que el edi
ficio sea alimentado a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
contra cuyos acuerdos podrán recurrir los 
interesados ante la Dirección General de 
la Energía en el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la fecha en 
que le sean notificados. 

Madrid, 23 de junio de 1977.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

CAMBIO DE TENSION POR SECTORES 
M A D R I D - C A P I T A L 

(Mayo 1977) 

RELACION DETALLADA DE FINCAS 
Y DISTRITOS 

Calles.—Números 
Distrito municipal 14. 
Alfonso XII.—64, 66, 70, 72, 74, 76, 

78, 80, 82, 84, 86, 38, 40, 42, 44, 50, 52, 
54, 56, 53, 51, 49, 47, 45, 43 y 41. 

Distrito municipal 5. 
Alhelíes.—2, 4, 6 y 8. 
Los Narcisos.—48, 46, 44, 42, 40, 38, 

36, 34, 31, 29, 27, 32, 30, 28, 26, 24, 25, 
22, 20, 23, 21, 18, 19, 17, 15, 13, 16 y 12. 

Pintor Ribera.—41, 20 y 22. 
Ramón y Cajal.—79, 66, 68, 75, 73, 62, 

60 y 71. 
Pedriza.—9, 9 bis, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 

2, 3, 5 y 1. 
Carlos Pereira.—5, 9, 11, 8, 10 y 12. 
Abantos.—1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 

21 y 4. 
Peñota.—24, 22, 20, 18, 16, 14, 12, 10, 

8, 6, 4, 2, 1 y 3. 
Móstoles.—20, 22, 24, 18, 16, 14, 12, 

10, 8, 6, 4, 2, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 
40, 42, 44, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23 
y 25. 

Distrito municipal 14. 
Monte Igueldo.—32, 30, 28, 26, 24, 22, 

20, 18, 16, 10, 8, 6, 4 y 2. 
Avenida de la Albufera.—10, 12 (kios

co), 14 y kiosco, 16 y 18. 
Cerro Garabitas.—17, 15, 13, 11, 9, 7 

y 7 bis, 5, 3, 2, 4, 6, 8 y 10. 
Salvador Martínez—7, 9, 5, 1, 10, 12, 

16, 18, 6 y 4. 
Peña Ubiña.—28, 26, 24, 22, 18, 16, 

14, 12, 10, 8, 6, 2, 37, 35, 33, 31, 29, 27, 
25, 23, 21, 19, 17, 15, 11, 9, 7, 5, 3 y 1. 

Melquíades Biencinto.—23, 38, 19, 36, 
17 (cuatro puertas de calle), 32, 30, 28, 
26, 24, 13, 11, 16. 9, 7, 14, 12, 7, 10, 
5 y 3. 

Lozano.—9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 25, 
27, 29 (puertas 1, 2 y 3), 6, 10, 12, 14, 
16, 18, 20, 22 y 24. 

Robles.—10, 12, 14 y 16. 
María Bosch.—7, 9, 11, 13, 15, 8, 10, 

12, 14, 16, 20, 22 y 24. 
Antonia Calas.—17, 15, 13, 11, 9, 7, 8, 

6, 4 y 2. 
Juan Navarro.—30, 28, 26, 22, 20, 18, 

16, 14, 27, 25, 23, 21, 19, 17, 15 y 13-
Robles.—1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 2, 4, 

6 y 8. 
A . P. en caseta. 

Distrito municipal 6. 
Jaén.—40, 38 y 39. 
Dulcinea.—30, 32, 36 (o Palencia, nú

mero 47), 38, 40 y 42. 
Comandante Zorita.—32, 35, 37 y 39. 
Don Quijote.—38. 
Palencia.—36, 38, 47, 40, 49, 51, 53, 

42, 44, 46, 57, 48, 50 moderno (52 anti
guo) y 55. 

Distrito municipal 5. 
Alfonso XIII.—1, 3, 5, 7, 9, l l r 13, W 

4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 
26, 28, 30, 32, 34 y 36. 

López de Hoyos.—161, 163, 169, 204, 
206, 208, 210, 212, 214, 216, 218, 220, 
167, 232, 224 y 222. 

Gustavo Fernández Balbuena.—6 mo
derno, 8 moderno, 10 moderno, 12 mo
derno, 14 moderno, 16 moderno, 18 mo
derno, 17 moderno, 26, 28, 30, 32, 34, 
36, 23, 40 moderno, 42 moderno, £4 
moderno, 46 moderno, 48 moderno, 50 
moderno, 52 moderno, 54 moderno. 25 
moderno (27 antiguo), 56 moderno, 29 
y 60. 

Pradillo.—63 moderno (77 antiguo). 
Luis Larrainza. — 55, 47 moderno (45 

antiguo) y 49. 
Gabriel y Galán.—17 (o Ramón y Ca-

jal, número 58). 
Clavileño.—46 y 44. 
Emilio Mario.—18, 17, 15, 14, 16, 9 ' 

9 bis, 12, 7, 10, 8, 6, 5, 3 y 4. 
Corazón de María.—54 (gasolinera). 
Huelva.—3, 5, 5 bis-2/4, 7, 9 y 6. 
Díaz Zorita.—2, 4, 6, 8, 10 y 12. 
Valdovín.—1-5/7. 
A . P. en la caseta. 
Semáforos: López de Hoyos con Al

fonso XIII; Alfonso XIII con Ramón 1 
Cajal; López de Hoyos con Padre Clare*» 
y Ramón y Cajal con Padre Claret. 

Distrito municipal 16. 
Torrelaguna.—16, 14, 12, 10, 6, 4, 2, 

I 8, 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 18, ^ 
i 22, 28, 26, 24, 30, 32, 34 y 36. 
j Juan Pérez Zúñiga.—1, 3, 13, 11, *¿» 
| 17, 19, 21, 23, 25, 27, 29, 31, 33 y 35-

Canal de Mozambique.—11, 14, 16, l * ' 
2, 4, 6 y 8. 

Andrés Fernández.—8, 10, 12, 14, l u 

' 13 y 9. 
Mazoda.—8, 10, 5, 7 y 9. , 
Canal de Panamá.—14, 12, 4, 2, 5, * 

j 1 (o Virgen del Val, número 39). 
¡ Virgen del Val.—41 y 43. , 

General Kirkpatrick.—32, 30, 28, 2o. 
{ 24, 22, 14, 12, 10, 8, 6, 16, 18, 20 y 
i número (iglesia entre el 26 y 28). 
| A . P. en la caseta. 
j Semáforos: Juan Pérez Zúñiga con Vtf-
| gen del Val. 

¡ Distrito municipal 5. 
! Condes del Val.—12, 10, 8, 6, 2 y l 1 

¡ (Asilo Convalecientes). 
i Paseo de La Habana.—65. 
3 Ramón de Santillán.—16 y anuncio l u " 
I minoso, 14, 12, 8, 10 y 6. , 
i Andrés de Belaúnde.—22, 6, 8, 14, 1*' 
l 20, 9, 23, 25, 21 y 7. 
] Potosí.—4. . 
| Cochabamba.—17, 12, 14, 16, H . 
1 Y 6 ' 18 
• Oruro.—8 (casas bajas), 10, 14, 16, l ° ' 

13, 1, 3, 5, 6 y 4. ¡ ¡ 
Trueba y Fernández.—5, 7, 16, 14, A V 

t y 4. 
Infanta María Teresa.—17, 17 bis y } 
Serrano.—211, 215 y 217 (anuncios l u ' 

minosos). 
Cornejo.—2 y sin. . 

| Párraga.—15, 13, 11, 9, 7, 6, 4 y * 

| Distrito municipal 6. 
j Basílica—20, 16 y s'n. (iglesia y v l " 
» viendas). ^ 
I General Moscardó. — 27 moderno { ' y 

antiguo). 
1 (G. C—5.969) (O.—12.310) 



JUEVES 7 DE JULIO 5 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S \ 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

M A D R I D 
Servicios de transporte mecánico de 
bajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 
cilio3

 p

e m P r e s a "Damas, S. L.'*, con domi-
mero Q " u e l v a » avenida de Portugal, nú-
Provp Presentado la solicitud y el 
Real! q u e determina el artículo 10 del 
PortefA^ 0 d e Ordenación de los Trans-
estabi • e c a m c o s P ° r Carretera, para el 
Mico C l m i e n t o d e un nuevo servicio pú-
€ quin a ^ e S U r d e t ransporte de viajeros, 
H u e l v

) e S y e n c a r § o s por carretera entre 
rarin-\i y M a d r i < J , con el siguiente itine-
Andiii» , l v a ' S e v i l l a ' Carmona, Córdoba, 
y Madrid l d e p e ñ a s ' Madridejos, Ocaña 

lo n e f e c t o s Que determina el artícu-
infomT ™ e n c i ° n a d o Reglamento, se abre 
treinta H- p ú b I i c a durante el plazo de 
Ja Duhr b a b i l e s , contados a partir de 
l ¿ 0 C a C 1 Ó n d e e s t e anuncio en el Bo-
pa r a

 F I (

] " I A L de la provincia de Madrid, 
teresad e ntidades y particulares in-
esta Tpf S p u e d a n presentar por escrito en 
men L ? U r a c u a n t a s observaciones esti-
conveni - e n t e s a c e r c a d e I a n e c e s i d a d y 
tado- 6 n C l a d e l n u e v o servicio proyec-
Petid 0

Sp c l a s i f i c a c i ó n a los fines del re
de Coo H 6 g l a m e n t o d e Ordenación y del 
proveot ' y condiciones en que se 

¿¡ ^ l a su explotación y tarifas. 
o ficina y e ° t o p o d r a s e r examinado en las 
d e Tran C S t a Primera Jefatura Regional 
del Mi P ° r t e s ' s i t a s e n l a Planta primera 
las d i e z

n i S t i r i o d e ° b r a s P u b l i c a s ' desde 
ñutos 3 t r e c e ñoras con treinta mi-

y Partic í 6 1 p l a z o i n d i c a d o l a s entidades 
Techo J a r e s Que se consideren con de-
tal s e r v ? . t a n teo para la adjudicación de 
una me ' 0 1 0 ' ° e n t i e n d a n que constituye 
de i g U a ]

r a prolongación o hijuela de otro 
rán h a c

 6 q u e t e n g a n otorgado, debe-
rnent0 * T C o n s t a r por escrito el funda-
e , e r citarl S U d e r e c n o y e l propósito de 
*°rrnaci'° ^ a n o comparecencia a la in
funda* 1 Pública se interpretará como 

Se C ( : a l o s Precitados derechos, 
nación i 0 0 3 e xP resamente a esta infor-
v i n c ¡ , a l a excelentísima Diputación Pro-
TranSDo t

 M a d r i d ; Sindicato Provincial de 
drid- A y Comunicaciones de Ma-
P i n ¿ ^ " ^ m i e n t o s de Madrid, Getafe, 
a l 0 s ' a I demoro, Seseña y Aranjuez, y 
cla s e q n c e s i ° n a r i o s de servicios de igual 
C uyos - u. e a continuación se consignan, 
coincid ? r a r Í 0 s t i e n e n algún tramo de 
del m , Q

e n c i a ° Punto de contacto con el 
" T r a

e v o solicitado: 
S o c i e d p w S P A ° r t e s

 A d e v a ' S - A " « " L a V e l o z ' 
cied a d ¿ A n ° n i m a " , "La Sepulvedana, So-
b a-n0s c n o n i m a " > "Autómnibus Interur-
cisco ' p ' A , " « " A u t o Res, S. A . " , Fran-
G o n z á u a r C l a Martínez, Ramón Azuara 
carril! 1 y " R e d Nacional de los Ferro-

Marf . ? s p a ñ o le s " . 
§ W r o TS 2 0 d e i u n i o d e 1977.-E1 I*-

(G r* ' A n g e l del Campo y Francés. 
• c—6.013) (A.—9.182) 

^ N l S T E R l o D E O B R A S P U B L I C A S 
, r ección Genera! de Trans

portes Terrestres 
C I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

^ M A D R I D 

viaj , C l ° s d e transP<>rte mecánico de 
r ° s por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 
cJ; a empresa "La Sepulvedana, S. A . " , 
de i ° m Í c i l i o e n Madrid, calle de Palos 
la , .antera, número 16, ha presentado 
ei S o I l c i t u d y el proyecto que determina 
n a

 ar>'culo 10 del Reglamento de Orde-
Mon de los Transportes Mecánicos por 

n u e ^ t e r a ' p a r a e l establecimiento de un 
Port ° s e r v i c i o público regular de trans-
Por d e v I aJeros, equipajes y encargos 

carretera entre Almería y Madrid, cor 

el siguiente itinerario: Almería, Alcudia, 
Iznalloz, Jaén, La Carolina, Valdepeñas, 
Ocaña y Madrid. 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
para que las entidades y particulares in
teresados puedan presentar por escrito en 
esta Jefatura cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesidad y 
conveniencia del nuevo servicio proyec
tado; su clasificación a los fines del re
petido Reglamento de Ordenación y del 
de Coordinación, y condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de esta Primera Jefatura Regional 
de Transportes, sitas en la planta primera 
del Ministerio de Obras Públicas, desde 
las diez a las trece horas con treinta mi
nutos. 

Durante el plazo indicado las entidades 
y particulares que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, debe
rán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in
formación pública se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid; Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de Ma
drid: Ayuntamientos de Madrid, Getafe, 
Pinto, Valdemoro, Seseña y Aranjuez, y 
a los concesionarios de servicios de igual 
clase que a continuación se consignan, 
cuyos itinerarios tienen algún tramo de 
coincidencia o punto de contacto con el 
del nuevo solicitado: 

"Transportes Adeva, S. A . " , "La Veloz, 
Sociedad Anónima", "Autómnibus Inter
urbanos, S. A . " , "Auto Res, S. A . " , Fran
cisco García Martínez, Ramón Azuara 
González y "Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles". 

Madrid, 20 de junio de 1977.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés. 

(G. C—6.015) (A.—9.184) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas por personas que 
la legislación autoriza para hacerse cargo 
de la notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índice, o el de agravio 
absoluto, en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados, podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado; se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Relación número 3.202 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 22-860 X Z . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. •— 
EJERCICIO 1974. BASE IMPUTADA. BASE 
LIQUIDABLE. A INGRESAR. AÑO CON
TRAIDO 1976. — NÚMERO DE REFERENCIA 

Zaragoza Berenguer, Mariano. — Paseo 
del Marqués de Monistrol, 7. — 42.680 
pesetas. — 12.680 pesetas. — 936 pese
tas.— Jl 12188. 

Wasmer Payner, J. — Santa Alicia, 31. 
89.320 pesetas. — 59.320 pesetas.—7.664 
pesetas—Jl 12190. 

Wesmer García, José. — Puerto Arla
ban, 24. — 271.700 pesetas. — 241.700 
pesetas.—41.340 pesetas.—Jl 12191. 

Yepes Aguado, Domingo. — Rodríguez 
San Pedro, 15. — 90.695 pesetas.—60.695 
pesetas.—9.139 pesetas.—J12204. 

Yuntas Plata, Antonio. — Caño Roto, 
número 32. — 46.970 pesetas. — 16.970 
pesetas.—1.794 pesetas.—Jl 12206. 

Zafra Asensio, Pedro. — Plaza de Juan 
Malasaña, 2.— 45.650 pesetas. — 15.650 
pesetas.—1.530 pesetas.—Jl 12210. 

Zamora Molina, Consuelo. — Avenida 
de Reina Victoria. 66. — 137.280 pese
tas. — 107.280 pesetas. — 18.456 pese
tas.— J112212. 

Zamorano Jiménez, I. — Jerónima Lló
rente, 42. — 54.560 pesetas. — 24.560 
pesetas.—3.312 pesetas—J112221. 

Zaragoza Alvado, F. — Avenida del Ge
neralísimo, 120. — 57.750 pesetas. — 
27.750 pesetas.—3.950 pesetas.—J112226. 

Zarco García, Sabino. — Plaza de Ma
riano Valero, 2. — 54.560 pesetas. — 
24.560 pesetas.—2.512 pesetas.—Jl 12229. 

Zarza López, Martín. — Dulcinea, 10. 
116.490 pesetas. — 86.490 pesetas. — 
11.798 pesetas.—Jl 12231. 

Zubieta Pérez, Antonio. — Leiria, 12. 
133.100 pesetas. — 103.100 pesetas. — 
11.220 pesetas.—J112235. 

Relación número 3.198 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 03,620-UM. 
Alcázar Febrel, Ramón. — Colonia Los 

Alamos, 20. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—Jl 12634. 

Arranz Heras, Hilario. — Doctor Be
llido, 44. — 168.000 pesetas. — 138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—J112643. 

Atienza García, Teodoro. — Puerto de 
las Pilas, 14. — 68.000 pesetas. — 38.000 
pesetas.—4.544 pesetas.—Jl 12644. 

Avila López, José. — G. A . Picazo, 10. 
173.000 pesetas. — 143.000 pesetas. — 
25.544 pesetas.—Jl 12645. 

Barral Galsa, Pedro. — San Cipriano. 
123.000 pesetas. — 93.000 pesetas. — 
15.544 pesetas.—Jl 12648. 

Barreiro Ortega, Teodoro. — Teniente 
Muñoz Díaz, 21. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J l 12649. 

Barrio Olmos, Matías. — Poblado de 
San Juan, 18. — 123.000 pesetas.—93.000 
pesetas.—17.072 pesetas.—J112652. 

Bacerra Souto, Manuel. — Puerto R i -
C O t 5 i , _ 123.000 pesetas. — 93.000 pe-
s e t a s . _ 1 5 . 5 4 4 pesetas.—Jl 12653. 

Benavente Marín, Julio. — Avenida de 
San Diego, 158. — 183.000 pesetas. — 
153.000 pesetas. — 27.544 pesetas. — 
J112654. 

Benito Ramírez, Florencio. — Puerto 
del Milagro, núm. 28. — 123.000 pesetas. 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112655. 

Braos Cruz, Faustino. — Mercado de 
Vallecas Absorción. — 165.000 pesetas.— 

135.000 pesetas. — 23.944 pesetas. — 
J112657. 

Buendía Callejo, Braulio. — Hernani, 
número 46. — 68.000 pesetas. — 38.000 
pesetas.—4.544 pesetas.—Jl 12658. 

Castillo Ruiz, José. — Carlos Aurioles, 
número 19. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—J112663. 

Cecena Marcos, José María. — Cami
no de los Vinateros, 91. — 123.000 pe
setas. — 93.000 pesetas. — 15.544 pese
tas.—Jl 12664. 

Cita Manzanares, Victori. — Melquía
des Biencinto, 25. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J112666. 

Cogolludo García, Vicente. — Viva mi 
Tierra, 16. — 153.000 pesetas.—123.000 
pesetas.—21.544 pesetas.—Jl 12669. 

Crespo Espín, Pascual. — Javier M i 
guel, 44. — 268.000 pesetas. — 138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—Jl 12670. 

Cruz Montiel, Miguel. — Mercado del 
Generalísimo, 21. — 255.000 pesetas. — 
225.000 pesetas. — 30.444 pesetas — 
J112672. 

Diez Herrero, F. — Veintidós. 5. — 
68.000 pesetas. — 38.000 pesetas.—5.744 
pesetas.—Jl 12675. 

Diez Herrero, Florencio. — Fuengiro-
la, 4. — 153.000 pesetas. — 123.000 pe
setas—21.544 pesetas.—Jl 12676. 

Expósito Bautista, C. de. — Sierra Bo-
bia. 9. — 123.000 pesetas. — 93.000 pe
setas.—15.544 pesetas.—Jl 12683. 

Fernández Alvarez, Manuel. — Anto
nio Pirala, 3. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
Jl 12684. 

Fernández Lóoez, José. — Villardon-
diego, 29. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—Jl22690. 

Fernández Marcado, Tomás. — Cerro 
de la Alcazaba, 36. — 123.000 pesetas — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112691. 

Fernández Moreno, Cándido. — Peña 
de la Miel, 2. — 183.000 pesetas. — 
153.000 pesetas. — 27.544 pesetas. — 
1112692. 

Flores Fernández, Antonio. — Picos 
de Europa, núm. 18. — 108.000 pesetas. 
78.000 pesetas. — 12.544 pesetas. — 
J112695. 

Flores Talavera, Ricardo. — Plaza de 
la Munilla, 1. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
1112696. 

Fresneda Aquilino, Isaac. — Arroyo 
del Olivar, 2. — 198.000 pesetas. — 
168.000 pesetas. — 30.544 pesetas. — 
J112701. 

García Belinchón, Julián. — Avenida 
de Palomeras, 2. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J112708. 

García Cuadrado, Angela. — Cruz de 
la Misa, 7. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—J112709. 

García Mansilla, Macario. — Quijada 
de Pandiellos. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J112716. 

García Pilar, Pedro. — Plaza de An
tonio Andrés, 11. — 168.000 pesetas. — 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
J112720. 

García Rio, María. — García Miran
da, 108. — 123.000 pesetas. — 93.000 pe
setas.—15.544 pesetas.—Jl 12721. 

García Román, Ramona. — Avenida de 
la Albufera, 252. — 83.000 pesetas. — 
53.000 pesetas.—8.744 pesetas—Jl 12724. 

Gayo Suárez, Herminio. — Pilar Rue
da, 7. — 153.000 pesetas. — 123.000 pe
setas.—21.544 pesetas.—Jl 12726. 

Gilsanz Muñoz, Julio. — Doctor Sán
chez, 48. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—J112727. 

Giménez Giménez, Marcial. — Peña 
Gorbea, 15. — 183.000 pesetas.—153.000 
pesetas—27.544 pesetas—Jl 12728. 

Gómez González, Angel. — Monte Oíz, 
número 65. — 68.000 pesetas. — 38.000 
pesetas.—5.744 pesetas.—Jl 12733. 

González Carrascosa, A . — Polígono A , 
Barrio de Moratalaz, 414. — 168.000 pe
setas. — 138.000 pesetas. — 24.544 pese
tas.—Jl 12736. 

González Pastor, Alonso. — Guillermo 
Pingarrón. 3. — 153.000 pesetas.—123,000 
pesetas—21.544 pesetas.—J112739. 

González Sánchez, Martina. — Sardi
nero, 41. — 68.000 pesetas. — 38.000 pe
setas—5.744 pesetas.—Jl 12742. 
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González Vercini, Luis. — Villardon-
diego. — 123.000 pesetas. — 93.000 pe
setas.—15.544 pesetas.—J112743. 

González Villarroel, A . — Colonia Ala-
millo, 5. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas—Jl 12744. 

Gonzalo Benito, Alvaro de. — Puerto 
del Milagro, 28. — 108.000 pesetas. — 
78.000 pesetas. — 12.544 pesetas. — 
J112746. 

Gonzalo Seco, José de. — Carlos Au
nóles, 17. — 168.000 pesetas. — 138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—Jl 12747. 

Granado López, T. Ciriaca. — Peña 
Atalaya, 72. — 68.000 pesetas.—38.000 
pesetas.—5.744 pesetas.—Jl 12748. 

Grandes Atases, Valeriano. — Pan Ben
dito, 10. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—Jl 12750. 

Grande Fernández, Maximiliano.—Vir
gen de Fátima, 7. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J112751. 

Gregorio Collado, Fernando. — Mar
tínez de la Riva, 103. — 198.000 pese
tas. — 168.000 pesetas. — 30.544 pese
tas.—Jl 12754. 

Hernando Blanco, Arsenio. — Aveni
da de Peña Prieta, 2. — 213.000 pesetas. 
183.000 pesetas. — 33.544 pesetas. — 
J112760. 

Herrero Sierra, Pablo. — Avenida de 
Palomeras, 124. — 258.000 pesetas. — 
228.000 pesetas. — 30.044 pesetas. — 
J112763. 

Hidalgo Sierra, Cándido. — Colonia de 
San Jorge, 20. — 153.000 pesetas. — 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
J112765. 

Hipólito. Gómez, Pablo de. — Cuatro, 
número 15. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—Jl 12766. 

Huertas Sánchez, Guillermo. — Polí
gono E, Barrio de Moratalaz, 55.—183.000 
pesetas. — 153.000 pesetas. — 27.544 pe
setas.—Jl 12767. 

Ibarra Salas, Manuel. — La Bellota, 59. 
68.000 pesetas. — 38.000 pesetas.—4.544 
pesetas—Jl 12768. 

Jiménez López, Cristóbal. — Pingarrón, 
número 68. — 68.000 pesetas. — 38.000 
pesetas—4.544 pesetas.—Jl 12771. 

Jiménez Ortega, José. — Pedro Calle
jo, 13. — 125.000 pesetas. — 95.000 pe
setas.—15.944 pesetas.—Jl 12772. 

Labarra Montalbo, Leopoldo. — Sie
rra Molina, 23. — 168.000 pesetas. — 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
J112773. 

Llamas Ferrero, Juan. — Plaza de Sie
rra Gador, núm. 18.—123.000 pesetas.— 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112778. 

Llamas Vega, Ismael. — Polígono X, 
Barrio de Moratalaz, 80. — 168.000 pe
setas. — 138.000 pesetas. — 24.544 pe
setas.—J112779. 

López Gaona, Ceciliano. — Veintidós, 
número 81. — 68.000 pesetas. — 38.000 
pesetas.—4.544 pesetas.—Jl 12780. 

López Martín, Narciso. — Monte Oíz, 
número 65. — 108.000 pesetas.—78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—Jl 12783. 

López Muñoz, Manuel. — Plaza de Sie
rra Gador, 2.—168.000 pesetas.—138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—J112785. 

Lomas Prieto, Enrique. — Avenida de 
Palomeras, núm. 107. — 153.000 pesetas. 
123.000 pesetas. — 21.544 pesetas. — 
Jl 12787. 

Machicado Muñoz, Esteban. — Monte 
Igueldo, núm. 92. — 270.000 pesetas. — 
240.000 pesetas. — 44.944 pesetas. — 
Jl12790. 

Macías Moya, María. — Avenida de 
Palomeras. 124. — 183.000 pesetas. — 
153.000 pesetas. — 27.544 pesetas. — 
Jl 12792. 

Manso Mateo, Diego. — Mercado de 
Vallecas Absorción, 11. — 165.000 pese
tas. _ 135.000 pesetas. — 23.944 pesetas. 
J l 12794. 

Martín Fernández, Manuel de. — Pe
dro Laborde, núm. 25. — 123.000 pese
tas. — 93.000 pesetas. — 15.544 pese
tas.—Jl 12796. 

Martín Moreno, Elena. — Calahorra, 
número 23. — 165.000 pesetas. — 135.000 
pesetas.—23.944 pesetas.—Jl 12797. 

Martín Municio, Angel de. — Polígo
no F, Barrio de Moratalaz, 374.—168.000 
pesetas. — 138.000 pesetas. — 24.544 pe
setas.—Jl 12798. 

Martín Sánchez, Angel de. — Doctor 
Bellido, 4. — 168.000 pesetas. — 138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—Jl 12802. 

Martínez González, Antonio. — Colo

nia Vilda, 4. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—Jl 12803. 

Mateos Mateos, Manuel J. — Camino 
Vinateros, 114. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112810. 

Mayoral Martín, Saturnino. — Aveni
da de la Albufera, 290. — 180.000 pese
tas. — 150.000 pesetas. — 26.944 pese
tas.—J112811. 

Mendoza Domínguez, Jaime. — Colonia 
de los Alamos, 24. — 123.000 pesetas.— 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112812. 

Molina Román, Segunda. — Doctor 
Salgado, 6. — 153.000 pesetas. — 123.000 
pesetas.—21.544 pesetas.—J112815. 

Monzón Delgado, Ramona. — Peña 
Atalaya, 95. — 108.000 pesetas.—78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—J112816. 

Moreno Martín, José. — Arroyo del 
Olivar, 32. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—J112819. 

Muga Sanz, Francisca.—Eduardo Ruiz, 
número 41. — 108.000 pesetas.—78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—J112822. 

Nacador Sánchez, Domingo. — Aveni
da de San Diego, 124. — 168.000 pese
tas. — 138.000 pesetas. — 24.544 pese
tas.—Jl 12823. 

Navarro Ortuño, José. — Pedriza, 44. 
153.000 pesetas. — 123.000 pesetas. — 
21.544 pesetas.—Jl 12826. 

Neira Fernández, Jesús. — Moreras, 1. 
168.000 pesetas. — 138.000 pesetas. 
24.544 pesetas.—Jl 12827. 

Nevado Bautista, José. — Puerto de 
Alazores, 32. — 123.000 pesetas.—93.000 
pesetas.—15.544 pesetas.—Jl 12828. 

Nogaf García, Secundino. — Avenida 
de Palomeras, 14. — 168.000 pesetas. — 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
J112830. 

Nufío Tomás, Maximiliano. — Puerto 
Canfranc, 35. — 168.000 pesetas. — 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
J112831. 

Ortega Morales, Manuel. — Polígo
no F, Barrio de Moratalaz, 120.—363.000 
pesetas. — 333.000 pesetas. — 41.760 pe
setas.—Jl 12833. 

Ortiz Pedro, Cándida. — Avenida de 
los Artilleros, 12. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112834. 

Osborne Pérez, Guzmán R. — Barrio 
de Moratalaz, 67. — 168.000 pesetas.— 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
1112835. 

Pardo Randón, Manuel. — Viva mi Tie
rra, 6. — 168.000 pesetas. — 138.000 pe
setas.—24.544 pesetas.—Jl 12838. 

Peña Pérez, Florentino. — Condesa de 
la Vega del Pozo, 20. — 123.000 pese
tas. — 93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. 
J l 12840. 

Peralta Cameronero, F. — Doctor Lo
zano, 17. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas— J112841. 

Pérez Antolín, Fernando. — Polígo
no F, Barrio de Moratalaz, 23.—183.000 
pesetas. — 153.000 pesetas. — 27.544 pe
setas.—Jl 12843. 

Pérez Bermejo, Justino. — Sierra del 
Cadí, 12. — 168.000 pesetas. — 138.000 
pesetas.—24.544 pesetas.—Jl 12845. 

Pérez Cano, Manuel. — Gregorio Ló
pez, 16. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—Jl 12848. 

Pérez Cortés, Pascasio. — Carlos Au
nóles, 19. — 108.000 pesetas. — 78.000 
pesetas.—12.544 pesetas.—J112849. 

Pérez Crespo, Mariano. — Avenida de 
la Albufera, 279. — 135.000 pesetas. — 
105.000 pesetas. — 17.944 pesetas. — 
J112850. 

Pérez Roco, Gregorio. — San Juan Cos
ta, 87. — 153.000 pesetas. — 123.000 pe
setas—21.544 pesetas.—Jl 12853. 

Pérez Rubio, Antonio. — Avenida de 
Peña Prieta, 73. — 168.000 pesetas. — 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
Jl 12854. 

Prada San Román, Basilio. — Valentín 
San Narciso, núm. 6. — 168.000 pesetas. 
138.000 pesetas. — 24.544 pesetas. — 
J112859. 

Pulido Fuentes, María. — Avenida de 
Palomeras, 25. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 pesetas. — 
J112863. 

Ramiro García, Félix de. — Cañada, 10. 
108.000 pesetas. — 78.000 pesetas. — 
12.544 pesetas.—Jl 12864. 

Ramiro Sáez, Mauricio. — Monte 
Igueldo, 83. — 210.000 pesetas.—180.000 
pesetas.—32.944 pesetas.—J112865. 

Rivadallo Rodríguez, Florencio. — Va
llecas Absorción. — 123.000 pesetas. — 
93.000 pesetas. — 15.544 peestas. — 
J112867. 

Robledano Martín, Agustín. — Pita.— 
148.000 pesetas. — 118.000 pesetas. — 
20.544 pesetas.—Jl 12868. 

Rodríguez Cantón, Ignacio. — Sierra 
Gorda, 6. — 183.000 pesetas. — 153.000 
pesetas.—27.544 pesetas.—J112870. 

Rodríguez Villanueva, T. — Sardine
ro, 131. — 121.000 pesetas. — 91.000 pe
setas—15.144 pesetas—Jl 12877. 

Román Serrano, José de. — Cuatro, 34. 
151.000 pesetas. — 121.000 pesetas. — 
21.144 pesetas.—Jl 12882. 

Rubio Torre, José. — Cordillera de 
Cuera, 16. — 151.000 pesetas. — 121.000 
pesetas.—21.144 pesetas.—Jl 12885. 

Sáinz Seco, Jesús. — Antonio Andrés, 
número 2. — 123.000 pesetas. — 93.000 
pesetas.—15.544 pesetas—J112888. 

San Juan García, S. — Francisco Bo
dega, 19. — 151.000 pesetas. — 121.000 
pesetas—21.144 pesetas.—Jl 12892. 

Sánchez Ballesteros, E. — Banagalio, 6. 
151.000 pesetas. — 121.000 pesetas. — 
21.144 pesetas.—Jl 12893. 

Sánchez Izquierdo, Angel. — Calero Pi
ta, 23. — 105.000 pesetas. — 75.000 pe
setas.—11.944 pesetas.—Jl 12898. 

Sánchez San Román, Benito. — Bena-
galio, 4. — 60.000 pesetas. — 45.000 pe
setas.—7.472 pesetas.—Jl 12901. 

Sanz Gómez, Isidoro. — Mercurio, 12. 
105.000 pesetas. — 75.000 pesetas. — 
11.944 pesetas.—Jl 12903. 

Sanz Provinciano, C. — Manuel Vélez, 
número 17. — 153.000 pesetas.—123.000 
pesetas.—21.544 pesetas.—Jl 12904. 

Seco Rábago, Santiago. — Sierra Ga
dor, 5. — 228.000 pesetas. — 198.000 pe
setas.—26.044 pesetas.—Jl 12905. 

Tefán Rodrigo, Víctor. — En el Muni
cipio. — 123.000 pesetas. — 93.000 pese
tas—15.544 pesetas.—J112911. 

Torres García, José. — Poblado Diri
gido de Moratalaz, 132. — 168.000 pese
tas. — 138.000 pesetas. — 24.544 pese
tas.— J112915. 

Yepes Alejo, Paula. — Carlos Aunó
les, 19. — 108.000 pesetas. — 78.000 pe
setas.—12.544 pesetas.—Jl 12923. 

Olivares Rivera, Máximo A . — Gavia 
Seca, 4. — 153.000 pesetas. — 123.000 pe
setas.—21.544 pesetas.—Jl 12925. 

Relación número 3.199 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORG A. 12-852 I. 
Acosta Gutiarres, Manuel. — Cartage

na, 32. — 75.000 pesetas. — 45.000 pe
setas.—6.680 pesetas—J113169. 

Alarcón Martín, Alfonso. — Fuente del 
Berro, 32. — 50.000 pesetas. — 25.000 
pesetas.—2.216 pesetas—Jl 13172. 

Anes Barraco, Andrés. — General Par-
diñas, 57. — 125.000 pesetas. — 95.000 
pesetas.—16.680 pesetas.—J113182. 

Antona Cabreros, Francisco. — Alcalá, 
número 277. — 70.000 pesetas. — 40.000 
pesetas—5.680 pesetas.—J113184. 

Arnal Chacón, José Aníbal. — Padi
lla, 69. — 125.000 pesetas. — 95.000 pe
setas.—16.680 pesetas.—J113189. 

Atela Bilbao, Gregorio.—María de Mo
lina, 26. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas.—19.980 pesetas.—J113194. 

Avila Avila, Manuel. — Avenida de la 
Paz. — 80.000 pesetas. — 50.000 pese
tas.—4.970 pesetas.—Jl 13195. 

Bacia Rodenas, Amparo. — Pilar de 
Zaragoza, 70. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas.—8.680 pesetas.—Jl 13197. 

Báez Escanio, Luis. — Alcántara, 33.— 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.680 pesetas.—J113198. 

Boan Escudero, Adrián José. — Padi
lla, 69. — 96.000 pesetas. — 66.000 pese
tas.—16.880 pesetas.—Jl 13210. 

Bourbón Ruiz, Juan Pedro. — Marqués 
de Villamagna, 10. — 500.000 pesetas — 
470.000 pesetas. — 51.525 pesetas. — 
J113211. 

Bravo Huecas, Ignacio. — Villalar, 1.— 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
15.080 pesetas.—J113213. 

Brazales Toirán, José. — Marquesa de 
Argüeso, 15. — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas.—12.000 pesetas—Jl 13214. 

Caballero Fernández, José. — Juan Bra
vo, 53. — 160.000 pesetas. — 130.000 pe
setas.—22.180 pesetas.—Jl 13220. 

Caballero Valiente, Adolfo. — Avenida 
de la Paz, 6. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—10.000 pesetas—Jl 13221. 

Cal Muñoz, Adoración. — Fuente del 

Berro, 35. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas—8.680 pesetas—Jl 13224. 

Campos Crespo, Francisco. — Paseo de 
la Castellana, 6~8. — 60.000 pesetas. — 
30.000 pesetas.—1.416 pesetas.—Jl 13227. 

Carbajosa Seguro, M . Teresa. — Car
tagena, 59. — 145.000 pesetas. — 115.000 
pesetas.—20.680 pesetas—Jl 13230. 

Casado Domínguez, Julio. — Hermo-
silla, 37. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe
setas.—10.680 pesetas—J113233. 

Castejón Gaspar, Angel. — Alcalá, 96. 
325.000 pesetas. — 295.000 pesetas. — 
29.680 pesetas.—Jl 13236. 

Castiñeira Bullido, F. — Avenida del 
Doctor Esquerdo, 10. — 140.000 pese
tas. — 110.000 pesetas. — 19.694 pese
tas.—Jl 13237. 

Chacón Martín, Juan A . — Ayala, nú
mero 160. — 275.000 pesetas. — 245.000 
pesetas.—24.880 pesetas.—J113238. 

Díaz Herrero, Antonio. — Cartagena, 
número 48. — 65.000 pesetas. — 35.000 
pesetas.—4.680 pesetas.—Jl 13249. 

Fernández Fernández, Antonio. — Se
rrano, 55. — 175.000 pesetas. — 145.000 
pesetas.—14.280 pesetas—J113262. 

Fernández González, Juan Z. — Zara
goza, 108. — 105.000 pesetas. — 75.000 
pesetas.—9.970 pesetas.—Jl 13266. 

Fernández López, Joaquín. — Cartage
na, 30. — 220.000 pesetas. — 190.000 pe
setas.—18.980 pesetas.—J113268. 

Fernández Murías, Rosa. — José Pi
cón, 4. — 90.000 pesetas. — 60.000 pese
tas.—9.680 pesetas.—Jl 13273. 

Fernández Red, Alfonso. — Claudio 
Coello, 75. — 140.000 pesetas.—110.000 
pesetas.—15.040 pesetas.—J113275. 

Fernández Robles, Fernando. — Rui 2 

Perelló, 3. — 105.000 pesetas. — 75.000 
pesetas.—12.680 pesetas.—Jl 13276. 

Ferreiro Lozano, Ramón. — Francisco 
Silvela, 11. — 95.000 pesetas. — 65.000 
pesetas.—10.680 pesetas.—J113278. 

Fidalgo Celoso, José Luis. — Ortega y 
Gasset, 75. — 175.000 pesetas.—145.000 
pesetas.—14.280 pesetas.—Jl 13279. 

Glan Blázquez, Angel. — Paseo de la 
Castellana, 96. — 110.000 pesetas. — 
80.000 pesetas. — 13.680 pesetas. — 
Jl 13283. 

Gallego García, Eusebio. — Don Ra
món de la Cruz, 88. — 90.000 pesetas.— 
60.000 pesetas.—9.680 pesetas.—Jl 13285-

García García, Marcelino. — General 
Pardiñas, 91. — 140.000 pesetas.. -— 
110.000 pesetas. — 15.750 pesetas. — 
J113288. 

García Mayoral, María. — Claudio Coe
llo, 28. — 185.000 pesetas. — 155.000 pe
setas.—16.080 pesetas.—Jl 13294. 

García Olmos, Feliciano. — Cartagena, 
número 14. — 115.000 pesetas. — 85.000 
pesetas.—14.680 pesetas.—Jl 13296. 

García Prieto. M . Rioz M . V. — Paseo 
de Calvo Sotelo, 12. — 460.000 pesetas.— 
430.000 pesetas. — 38.540 pesetas. — 
J113303. 

Gil Escala, Miguel Angel. — Esparti-
nas, 6. — 235.000 pesetas. — 205.000 pe
setas.—20.980 pesetas.—Jl 13308. 

Gómez Casado, Mariano. — Pilar de 
Zaragoza, 108. — 160.000 pesetas. — 
130.000 pesetas. — 13.180 pesetas. — 
J113312. 

Gómez Fernández, José. — Jorge Juan, 
número 41. — 95.000 pesetas. — 65.000 
pesetas.—10.680 pesetas.—Jl 13314. 

Gómez Hernández, Pelayo. — Avenida 
Donostiarra, 6. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 12.280 pesetas. — 
J113317. 

González Balbuena, José. — Hermosi-
11a, 65. — 145.000 pesetas. — 115.000 pe
setas.—20.680 pesetas.—Jl 13320. 

Hernández Díaz, José María. — Mal-
donado, 60. — 250.000 pesetas.—220.000 
pesetas.—21.880 pesetas.—J113332. 

Hernández Hernández, Emiliano.—Se
rrano. 92. — 300.000 pesetas. — 270.000 
pesetas.—26.880 pesetas.—Jl 13333. 

Horcajo Poza, Eladio. — Don Ramón 
de la Cruz. — 100.000 pesetas. — 70.000 
pesetas.—11.680 pesetas.—Jl 13342. 

Ibérica Abellanía, Felisa. — Carretas, 
número 22. — 140.000 pesetas.—110.000 
pesetas.—19.680 pesetas.—Jl 13344. 

Iglesias Ruga, José. — Hermosilla, 27. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. —: 
15.080 peestas.—Jl 13345. 

Jiménez Rodríguez, Antonio. — Aya-
la, 37. — 90.000 pesetas. — 60.000 pese
tas.—9.680 pesetas.—Jl 13348. 

Laso Gaite, Víctor José. — Claudio Coe
llo, 74. — 385.000 pesetas. — 355.000 pe
setas—35.680 pesetas.—Jl 13352. 



JUEVES 7 DE JULIO 7 

López Cebrián, Carmen. — Cartagena, 
numero 5. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—6.680 pesetas.—J113357. 

López Fernández, José María. — Era-
so, 19. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe-
S e t aJ—15.680 pesetas.—J113359. 

López Fernández, María. — Paseo de 
l t t P n S t e l l a n a ' 1 3 , ~ 195.000 pesetas. — 
1113360 P e S e t a s - ~~ 17-500 pesetas. — 

López Solana, Julia.—Avenida de Amé-
t! í a ' 1 6 - — 160.000 pesetas. — 130.000 
Pesetas.—12.180 pesetas.—J113362. 

López Vaz, Filiberto. — General Mola, 
nurnero 97. 2 Q 5 M Q p e s etas.—175.000 
P S¿ t a s-—16.480 pesetas.—Jl 13363. 

Manuel Benito. Félix de. — Nicolás Gó-
n p ? ' 1 0 L — 1 7 5 - ° 0 0 Pesetas. — 145.000 
™ t a s - - H . 0 8 0 pesetas.—J113367. 
T„, a i í l n C a r a z o , Emiliano de. — Jorge 
Juan. 3. — 110.OOO pesetas. — 80.000 pe-

e t a s—13-680 pesetas.-J113370. 
Martín Oviedo, José A . de. — Azco

na : • ~~ 145.000 pesetas. — 115.000 
M r 1 0 " 1 8 0 Pesetas.-J113374. 

r p c

M a r t í n e z Guzmán, Antonio. — Amo-
D ? c J a m a y o ' 23.—80.000 pesetas.—50.000 

M a s T - 7 - « 8 0 pesetas.-J113378. 
u , a J J l n o Fernández, Marcelina. — Alca-
neJ. °* "~ 225.000 pesetas. — 195.000 
Pesetas.-i9.9 8 0 pesetas.-Jl 13383. 
d P ^ i n ? - U e z a Hernández, Jesús. — María 
P e J ? o l l n a ' 24. — 85.000 pesetas.—55.000 

M 4-0*0 Pesetas.-J113387. 
di l l J n J° y Domínguez, Acacio. — Pove-
setaJ - 6 5 0 0 0 Pesetas. — 35.000 pe-

M 6 8 0 Pesetas.—Jl 13389. 
lia 7 ? C d a

 M o r e n o , Alberto. — Hermosi-
setac r 120.000 pesetas. — 90.000 pe-

l " 0 0 0 Pesetas.-J113395. 
DonrT? E zSuerre, Pedro Ñ. — Avenida 
75nnn a r r a ' l 7 - — 105.000 pesetas. — 

Pesetas.—8.750 pesetas.—J113401. 
de M ?.z C abezas, Francisco. — María 
205 onn ' 1 2 - ~ 235.000 pesetas. — 
1113404 P G S e t a s - ~~ 20.980 pesetas. -

l2^onn° Z D í a z ' A t a nas io . — Peones, 5.— 
16 fian p e s e t a s - — 95.000 pesetas. — 

b í ; Poetas.—Jl 13405. 
la Ca« 1, a M u S ¡ r o , Vicente. — Paseo de 
790 onn a ' 7 2 - — 820.000 pesetas. — 
1113408 P C S e t a s - "~ 7 9 - 7 8 0 Pesetas. — 
80 %n r° M a e s t r e , Miguel. — Narváez, 72. 
Peseto Pesetas. — 50.000 pesetas.—7.680 

p

c l a s—J113412. 
n o s t í 3 B a r r e d o , Jesús. — Avenida Do-
PeseS a ' 1 3 - — 100.000 pesetas.—70.000 

P é

a s ~^l4.000 oesetas.—Jl 13418. 
núm F u e n t e t Victoriano. — Velázquez, 
Peseta0 8 5 > - 8 5 ° 0 0 Pesetas. — 55.000 

Per 8 - 6 8 0 pesetas.—Jl 13426. 
rnavn l ? u t i é r r e z , Manuel. — Andrés Ta-
Peseta • ~~ 125.000 pesetas. — 95.000 

P é

a s "~;l6-680 pesetas.—Jl 13427. 
125 onn e z ' R a ™ ó n . — Alcántara, 33. 
16 fian Pesetas. — 95.000 pesetas. — 

£*° Pesetas.—JH3432. 
n ú m ^ Z , P i n t ° . Benjamín. — Recoletos, 
PeseíL 1 8 - — 205.000 pesetas. — 175.000 

p i a s - 2 2 . l 8 0 pesetas.—J113433. 
r a d p

 z Blasco, José. — Nuestra Seño-
40 onn a d a l u P e . 18- — 70-000 pesetas.— 

p u u Pesetas.—5.680 pesetas.—J113434. 
tos n r o L e ó n ' I°sé Ramón. — Recole-
PesVti ~~ 255.000 pesetas. — 225.000 

p

t a s —18.550 pesetas—J113435. Mola
an?Ies M i r a ' A n a M a r í a - — General 

Peset 2 0 5 - — 315.000 pesetas.—285.000 
O a S ^29 .480 pesetas.-J113436. 

n ú m . n t a n a López, Ramón. — Cartagena, 
ine r o 48. — 285.000 pesetas.—255.000 
R? S;r 2 5- 7 80 pesetas.-JH3444. 

oé c V a P e ñ a - Martín. — Antonia Mer-
tas «T" 90.000 pesetas. — 60.000 pese-

¿—9.680 pesetas.—J113449. 
I55 nnn e r L °Pez. I aime. — Coslada, 14.— 
12 ion p e s e t a s . — 125.000 pesetas. — 

Pesetas.—J113450. 
, J^odnguez González, Salvador. — V i -
Pe ¿ h ~~ 225.000 pesetas. - 195.000 

R a s—15.370 pesetas.—JH3454. 
3 0 n S ^ u e z Granda, José. — Padilla, 5. 
27 7BA Pesetas. — 270.000 pesetas. — 

¿«O Pesetas.—Jl 13455. 
UnSo 8 u e z T é l l e z , Pedro. — Goya, 84. 
19 A Pesetas. — 110.000 pesetas. — 

¿«0 Pesetas.—J113457. 
1 0 ? ¡ £ a l e s Lafuente, A .— Azcona, 17.— 
11 I B A Pesetas. — 75.000 pesetas. — 

¿«0 pesetas.—J113462. 
1 0 ? A A C A S

 P a z « Gerardo. — Cartagena, 32. 
1 2 * O A ° Pesetas. — 75.000 pesetas. — 
% 7 ° pesetas.—J113464. 
^ez Gómez, Domiciana. • General 

Pardiñas, 15. — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas—9.680 pesetas.—J113467. 

Sáez González, Amalio. — Avenida de 
Baviera, 7. — 390.000 pesetas.—360.000 
pesetas.—36.980 pesetas.—Jl 13468. • 

Sanmarons Maranzano, G. — Alcánta
ra, 38. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—2.750 pesetas.—J113470. 

San Román Chimeno, Isidro. — Diego 
de León, 28. — 380.000 pesetas. — 
350.000 pesetas. — 14.080 pesetas. — 
J113472. 

Sánchez Colilla, Carmen. — Plaza del 
Marqués de Salamanca, 10. — 105.000 pe
setas. — 75.000 pesetas. — 9.310 pese
tas.—Jl 13474. 

Sanchidrián Duran, José. — Alcalá, nú
mero 109. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas.—24.000 pesetas.—Jl 13480. 

Tejada Pallefo, M . Josefa. — Alcánta
ra, 35. — 75.000 pesetas. — 45.000 pese
tas.—6.680 pesetas.—Jl 13496. 

Tubal Lázaro, Arribas. — Maldonado, 
número 4. — 85.000 pesetas. — 55.000 
pesetas.—8.680 pesetas.—Jl 13494. 

Valledor Fernández, Benjamín. — Az
cona, 20. — 75.000 pesetas. — 45.000 pe
setas—2.750 pesetas.—Jl 13496. 

Vázquez Baltar, Francisco. — Recole
tos, 18. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas.—11.180 pesetas.—Jl 13498. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—55) 

AYUNTAMIENTOS 
ZARZALEJO 

Imposición municipal 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de la nueva Orde
nanza fiscal sobre contribuciones espe
ciales, aprobada por acuerdo de 18 de 
junio de 1977, para su vigencia a partir 
del día 1 de enero de 1977, y seguirá en 
vigor en tanto no se acuerde su deroga
ción o modificación, y una vez aprobada 
por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejo, a 27 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—5.990) (X.—8.476) 

TORREJON DE ARDOZ 
Doña Baldomera Sánchez Gómez soli

cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar de tercera categoría en 
la calle Oxígeno, bloque Z. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 20 de junio de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.003) (O.—12.325) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente núm. 1.239/76 de don Juan 
de la Llave León, para instalar y ejer
cer la actividad de asador de pollos, aves, 
huevos y caza en calle Río Turia, núm. 1, 
local 5. 

Expediente núm. 1.383/77 de "Presti
gio 2.000, S. A . " , para instalar y ejercer 
la actividad de taller de artes gráficas en 
calle de Jesús, núm. 25. 

Expediente núm. 1.384/77 de don Ju
lio Herrero Ráez, para instalar y ejer
cer la actividad de carnicería en Río Due
ro, núm. 73 (galería comercial, puesto 23). 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 27 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—6.025) (O.—12.331) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente núm. 1.385/77 de don José 
María Santos Vega, para instalar y ejer
cer la actividad de venta de molduras y 
tableros en calle Mayorazgo, núm. 19. 

Expediente núm. 1.387/77 de don Juan 
González Arcos, para instalar y ejercer la 
actividad de bar de cuarta categoría en 
la avenida de Francisco Franco, núm. 8. 

Expediente núm. 1.388/77 de don Emi
lio Torres Montero, para instalar y ejer
cer la actividad de peluquería de seño
ras en calle Bureba, núm. 33. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 27 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—6.026) (O.—12.332) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por el in
teresado que a continuación se relaciona 
se ha solicitado la instalación y funcio
namiento de la actividad que a continua
ción se indica: 

Expediente núm. 1.389/77 de don Ra
fael Díaz Tena, para instalar y ejercer la 
actividad de taller de carpintería y eba
nistería en calle Pedro de Valdivia, nú
mero 3. 

Durante el plazo de diez días, quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 27 de junio de 1977. — El 
Alcalde, Antonio Mayoral Vela. 

(G. C—6.027) (O.—12.333) 

Habiendo solicitado don Víctor Fer
nández Gómez la devolución de las fian
zas definitivas impuestas en garantía de 
las obras de "construcción de colector de 
Vereda de Hormigueras" y de "pavimen
tación del Camino del Vertedero", se 
hace público para que en el plazo de 
quince días puedan presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado. 

Leganés, 20 de junio de 1977.—El A l 
calde. Antonio Mayoral. 

(G. C—6.028) (O.—12.334) 

CIEMPOZUELOS 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se encuentran de manifiesto al pú
blico los siguientes expedientes: 

a) Cuenta General del Presupuesto or
dinario del ejercicio 1976. 

b) Cuenta de Valores Independientes 
y Auxiliares del Presupuesto 1976. 

c) Cuenta de Administración del Pa
trimonio 1976. 

Las cuentas mencionadas, con sus do
cumentos anexos, podrán ser reclamadas 
por escrito ante esta Corporación duran
te el plazo de quince días y ocho días 
más, a partir ds la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme determina el artículo 
790 de la ley de Régimen Local. 

Ciempozuelos, 22 de junio de 1977.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—6.029) (O.—12.335) 

ALCORCON 
Don Valentín Pinedo Murillo solicita 

autorización para instalar venta menor 

de muebles y lámparas en calle San José, 
números 16 y 18. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.030) (O.—12.336) 

Don Tomás García Vilches solicita au
torización para instalar venta al por me
nor de libros, pajarería y herbolario en 
plaza Sierra del Cerro Santo, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 6 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.031) (O.—12.337) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que doña Ma
ría Pilar Sánchez Hueso ha solicitado l i 
cencia para instalar una peluquería de 
señoras en Jabonería, número 36. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de junio de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.032) (O.—12.338) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Jaime 
Martín Guillen ha solicitado licencia para 
instalar un mesón en plaza Príncipes de 
España, 5, local 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 6 de junio de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.033) (O.—12.339) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Jesús 
Martínez Quejigo ha solicitado licencia 
para instalar venta menor de aves, hue
vos y caza en galería comerdal "Porto 
Cristo, s/n., puesto 28. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de junio de 1977. 
El Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 6 . 0 3 4 ) (O.—12.340) 

Don Joaquín Riosalido Gonzalo solicita 
autorización para instalar frutos secos 
(venta menor) en calle Illescas, sin nú
mero, local 8. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.035) (O.—12.341) 

Don Angel Rodríguez Sánchez solicita 
autorización para instalar molduras para 
cuadros y derivados en calle San José, 
número 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.036) (O.—12.342) 
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Don Roque Angel Pachón Díaz solicita 
autorización para instalar venta menor de 
pan en plaza de los Caídos, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.037) (O.—12.343) 

Don Manuel Peinado Saugar solicita 
autorización para instalar venta de pan 
en autoservicio en calle Montoro, núme 
ro 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de qumce días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 21 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.038) (0—12.344) 

Don Isidoro de la Calle Vecino soli 
cita autorización para instalar taberna en 
calle Sierra de AÍcubierre, número 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 16 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.039) (O.—12.345) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de esta 
localidad, se hace público que don Flo
rentino Madrid Gómez ha solicitado l i 
cencia para instalar un taller de electri
cidad del automóvil. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 13 de junio de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.040) (O.—12.346) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Jesús 
Martínez Quejigo ha solicitado licencia 
para instalar un bar de 4. a en galería 
comercial Porto Cristo, s/n. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 10 de junio de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—6.041) (O—12.347) 

MOSTOLES 
Don Mariano Albero Escosa solicita 

autorización para instalar farmacia sin la
boratorio en calle Empecinado, 46. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.042) (O.—12.348) 

Doña María del Carmen Esteo Mingo-
ranee solicita autorización para instalar 
venta menor patatas y legumbres (frutas 
frescas) en calle Nazaret, 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.043) (O.—12.349) 

Doña María Isabel Ramos Gutiérrez so
licita autorización para instalar farmacia 
sin laboratorio en calle Alfonso XII, sin 
número, "Villa-Europa". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.044) (O.—12.350) 

Don Fernando Rubio Moreno solicita 
autorización para instalar venta menor de 
ferretería en Parque Vosa, bloque 3, por
tal B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.045) (0—12.351) 

"Indogás, S. L . " solicita autorización 
para instalar oficina para instalaciones 
de agua y gas en calle La Paz, número 2 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.046) (O—12.352) 

Doña María del Carmen Caballero Tre-
viño solicita autorización para instalar 
farmacia sin laboratorio en calle Río Ebro, 
sin número, "Villa-Europa". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.047) (O.—12.353) 

Doña Purificación Moreno Cabeza so
licita autorización para instalar venta me
nor de muebles de madera sin avalorar en 
calle Huesca, número 11. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.048) (O—12.354) 

Doña Teresa Romero Martínez solicita 
autorización para instalar farmacia sin la
boratorio en la calle del Pintor Sorolla, 
número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 20 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.049) (O.—12.355) 

SOTO DEL R E A L 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
"ey de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales del Presu
puesto ordinario y de Administración del 
Patrimonio del año 1976, para su examen 
y formulación por escrito de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

Soto del Real, 29 de junio de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.051) (O.—12.356) 

V I L L A L B I L L A 
Se pone en conocimiento de los admi

nistrados en general que queda expues

to al público por espacio reglamen
tario de quince días hábiles, contados a 
partir de aquel en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, los expedientes de Ordenan
zas fiscales que han sido modificadas por 
esta Alcaldía para su puesta en vigor. 

Dichas Ordenanzas fiscales son las que 
siguen: 

1. a De la tasa por el servicio de ce 
menterio. 

2. a De la licencia de apertura de es 
tablecimientos. 

3. a De otorgamiento de licencias de 
auto-taxis y demás vehículos de alquiler 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villalbilla, a 22 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Alfredo García García. 

(G. C—6.050) (X.—8.477) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el contratista don Santiago del 

Valle Martín se solicita la devolución de 
la fianza definitiva de 9.802 pesetas, co
mo adjudicatario de las obras de acon
dicionamiento de la calle Generalísimo 
Franco, en esta localidad. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar las reclamaciones que 
hubiere lugar sobre dichas obras. 

Alcalá de Henares, 27 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.067) (O.—12.362) 

Por el contratista don Santiago del 
Valle Martín se solicita la devolución de 
fianza definitiva de 25.682 pesetas, como 
adjudicatario de las obras calles Colegio, 
Torrelaguna, Muelle y Moral, en esta lo
calidad. 

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días, a contar del día si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se 
presenten las reclamaciones a que hubiere 
lugar sobre las obras de referencia. 

Alcalá de Henares, 27 de junio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.068) (O—12.363) 

TORREJON D E A R D O Z 
"Propano Industrial" solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la activi
dad de ampliación de instalaciones de gas 
propano centralizada para viviendas en la 
calle Londres, 24, 26 y 28, y calle Berlín, 
números 5 y 7. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 28 de junio de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.069) (O.—12.364) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (262): "Okf Ibérica, S. A . " . 
Actividad: Fábrica de aparatos recrea

tivos infantiles y de feria. 
Emplazamiento: Polígono industrial. 
Titular (263): "Cauchos Torrejón, So

ciedad Anónima". 
Actividad: Fábrica de artículos de 

caucho. 
Emplazamiento: Calle Sierra Segura, 

sin número. 
Titular (264): "Cobrhi, S. A . " . 
Actividad: Artes gráficas. 
Emplazamiento: Calle Sierra Morena, 

número 1. 
Titular (265): "Ciier Hispania, S. A . " . 
Actividad: Alquiler de coches sin con

ductor. 
Emplazamiento: Sierra Morena, s/n. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, puedan formularsc 

las observaciones pertinentes. 
San Fernando de Henares, a 28 de ju

nio de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.070) (0—12.365) 

S A N T A M A R I A DE L A A L A M E D A 
• Cuentas generales 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y a los efectos del artículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto las Cuentas Generales de 1976, 
Cuenta General del Presupuesto ordina
rio, de Administración del Patrimonio J 
Anual de Valores Independientes y Au
xiliares del Presupuesto, para su examen 
y formulación por escrito de los reparo* 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se recla
ma: E l Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, 22 de junio 
de 1977— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.073) (O.—12.367) 

A R A N J U E Z 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 1 de abril de 1976, acordó 
por unanimidad la aprobación del pro
yecto de obra de mejora para la capta
ción, elevación y distribución en el abas
tecimiento de agua potable de Aranjuez. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en dicha Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a ¡a fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

El expediente está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento los días y 
horas hábiles de oficina, de ias nueve a 
las catorce horas. 

Aranjuez, 28 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.075) (O.—12.368) 

MOSTOLES 
Aprobado por el Pleno del excelentí

simo Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 11 de mayo de 1977, la nueva Orde
nanza no fiscal sobre tenencia de perros, 
se hace público para general conocimien
to de los interesados que durante el pía* 
zo de quince días hábiles podrán exami
nar el expediente en Intervención muni
cipal y presentar las reclamaciones qu e 

estimen oportunas ante este excelentí
simo Ayuntamiento para su posterior re
solución por el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda, a los efectos prevenidos 
en el artículo 511 de la vigente ley de 
Régimen Local. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Móstoles, a 28 de junio de 1977.—E1 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.072) (X—8.478) 

G E T A F E 
A tenor del artículo 7.1 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que, veri
ficado el sorteo público en el día, hora 
y lugar señalados, del orden de actua
ción en el concurso-oposición para pro
veer en propiedad ocho plazas de Guar
dias municipales, dio el siguiente resul
tado: 

Número 1, don Pedro Gordillo Guerre
ro, continuando por orden alfabético el 
resto de los aspirantes. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 10 de junio de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.113) (O.—12.420) 
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E C H A M A R T I N 

E D I C T O 

°<? *°fé de Terán Fernández, Recauda
da ru T r i b u t o s del Estado de la Zona 
Madrid™^ 1 1 1 1 ( S a n t a H ° r tens ia , 1 1 " 
I r 

d e 3 o s a b e r : Que por esta Recaudación 
rnink! C a r g 0 s e instruyen expedientes ad-
cert f - t l V O S d e a P r emio por débitos en 
forrnp , 1 0 n e s a l a Hacienda Pública, con-
rai d ¡ S h b r o 1 1 1 d e l Reglalmento Gene-
5iv 0 s

 K e c a u d a c i ó n , contra los sujetos pa-
Hornb**1* 3 c o n t i n u a c i ó n se relacionan. 

r e U apellidos. — Domicilio. — 

Importe 

IMPUESTO SOCIEDADES 

M a n ^ 1 1 3 ^ San P. A . , S. A . 
r" e Falla, 3. — 2.000 pesetas. 

FalhTt a n a I n v - T., S. A . — Manuel de 
aí'TT^OOO pesetas. 

Aral o ; C o ° P - Es. Inv es. Fís. Qu. — Mar 
¡ ' 22.—1.000 pesetas. 

5 0 7 0 ' S - A - — Mar Menor, 16. — 
?h ^CSetas-

no s

a n i f l c a c i ó n de Espacios. — Marcelia-
a m a r í a ' 4.—49.905 pesetas. 

t amar? P °? e r ' S - A - — MarceUano San-
Térn- 4 -~~ 1 - 0 °0 pesetas, 

no s ^ c a Financiera, S. A . — Marcelia-
. d n t arnaría , 11.—15.000 pesetas. 

l.OOn I b é r i c a , S. A . — Marcenado, 23. 
u

s

u u Pesetas. „ 
^do \ , M o t ° r e s Vehículos A . — Marce-

Con ir 1 5 - 0 0 0 Peseta-
do £ , e c t Ind. Cooperín. — Marcena-

b S r 1 - 0 0 0 P^ t a s . 
Poetas ' A l "~ Marcenado, 36.—2.000 

Técnicos. S. A . — Marcena-
B e t e i r 1 5 - 0 0 0 Pesetas. 

l.OOn i § e u s e - S- A . — Marcenado, 46.— 
"uu pesetas. 

número'?? Nava> S - L - ~ M a t U d e D Í 6 Z ' 
Mota p*r-2-00° Pesetas, 

dre 3? ^ ! ] m s . S. A . — Mauricio Legen-
C O O D " V - - * 2 2 0 Poetas, 

ricio £ V l V lendas, S. A . Magno. — Mau-
Eyde c 1 » , 3 — L 0 ° 0 Pesetas, 

setas. * S l L - — Mauro, 4. — 21.300 pe-

C u ^ u e b l e s Ser. Fd., S. A . - Mota del 
Fm Pesetas. 

I 1 ú m e r ? < Í a d o r a Servicios Co. — Nervión, 
Pen?n

 2?'—51.000 pesetas. Qüme ' n s í a r Transe. Comerc. — Nervión, 
Inst I U T " 1 5 - 0 0 0 Pesetas. 

8ua> i" Medico F. Int., S. A . — Nicara-
Tratl • 0 0 Pesetas, 

ragua a í ? l e n t 0
 G R A L M S. A . — Nica-

E Q v J Q

 2 0 0 0 pesetas. 
b e r g

 a ; e s Accesorios, S. A . — Nieren-
&. 1 ¿.—2.000 pesetas. 

8ado n S

7

t r u c c - V i a l e s , S. A . — Núñez Mor-
Ind , ,T~ 1 5 - 0 0 0 Pesetas. 

& a r S \*s Técnicas C., S. A . - Padre 
I ^ ' . , 3 7 — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

*ián í l l i a r i a
 ^ser, S. A . — Padre Da-

T * H 1 p l 5 . 0 0 0 pesetas. 
^•Oñn 8 ' S - A - — Padre Damián, 42.— 

j¡ r u Pesetas. 
» ú m l S p a c o m e x . S. A . — Padre Damián, 

£«ro 43.-2.000 pesetas. 
4 -9n» r e ' S - A . — Padre Damián, 43. — 

£ 8 Pesetas. 
Xif/é" . 0 r §anización R., S. A . — Padre 

7 ' 15.000 pesetas. 
I50nn O p o ' S - A - — Padre Xifré, 3.— 

F

U"0 Pesetas. 
f r é ^ c a s Reunidas, S. A . — Padre X i -

' 15.000 pesetas. 
Peseta S- A ' - P a n a m á ' 1 2 ' - 1 5 - 0 0 ° 
!5 Ofi?6 E s P a ñ a , S. A . — Panamá, 12 — 

s

u u ° Pesetas, 
núme 0 f i c i n a Técnica, S. A . — Pantoja, 

ro 10.—15.000 pesetas, 
ía, 2n • H i s t - Geogr. Arte, S. L. — Panto-

c t T 3 0 - 0 0 0 Pesetas. 
Mu„,, ^Pañola F. Exp., S. A . — Pedro 

«uruza, 1.—15.OOO pesetas. 
M u í , m e r c i a l Estructuras, S. A . — Pedro 

ûruza, 1.—2.000 pesetas. 
güruS c o I n d - G a l i » S- A . — Pedro Mu-

I W , _ 1 , ~ ~ 1 5 - 0 0 0 pesetas. 
* a > ^uberica, S. A . — Pedro Muguru-

C a i f T 2 ' 0 0 0 Pesetas. 
Uon n > S - L - — Pedro Muguruza, 3.— 

P U Pesetas. 
Surul?1"0. E studios G., S. A . — Pedro Mu-

3.-2.000 pesetas. 

Pedro Construcciones Galo, S. A . — 
Muguruza, 3.—2.000 pesetas. 

Ttes. Vda. Colón, S. A . — Pedro M u 
guruza, 4.—88.040 pesetas. 

Guaira Inmobiliaria, S. A . — Pedro 
Muguruza, 6.—17.000 pesetas. 

Eurofrán España, S. A . — Pedro Mu
guruza, 8. — 16.000 pesetas. 

W. E. E. P. España, S. A . — Pedro Mu
guruza, 8.—15.000 pesetas. 

Welght Away, S. A . — Pedro Mugu
ruza, 8.—16.000 pesetas. 

Cicero, S. L. — Pérez Ayuso, 11. — 
55.000 pesetas. 

Porcelanas Técnicas, S. A . — Pérez He
rrera, 7.—15.000 pesetas. 

Gonzalo Jesús, María Carmen. — Plaza 
del Perú, 4—81.000 pesetas. 

Aviber, S. A . — Pío XII, 3. — 15.000 
pesetas. 

Centro Arte Estudios F., Sociedad Anó
nima. — Pío XII, 15. — 1.000 pesetas. 

S. A . Construcc. O. Públic. Prid. — 
Pío XII, 55. — 6.000 pesetas. 

Liesex, S. A . — Pío XII, 57. — 1.000 
pesetas. 

Internacional E., S. A . — Pío XII, 94. 
2.000 pesetas. 

Electrónica Profesnal, S. A.—Pío XII, 
número 96.—15.000 pesetas. 

Protur Hoteles, S. A . — Poniente, 25. 
1.000 pesetas. 

Minero Metalúrg. R., S. A . — Pradeña 
del Rincón, 4—30.000 pesetas. 

Talleres Mecánicos Rf., S. L. — Pasa
je Pradillo, 14.—1.000 pesetas. 

Orce, S. A . — Pradillo, 15. — 2.000 
pesetas. 

Edifica. Mantenim., S. A . — Pradillo, 
número 16.—l.OÓO pesetas. 

Garrido Ordóñez, S. A . — Pradillo, 16. 
37.940 pesetas. 

Great Española, S. A . — Pradillo. 16. 
2.000 pesetas. 

Contigraf, S. A . — Pradillo, 60.—7.440 
pesetas. 

Arti l , S. A . — Profesor Waksman, 6. 
2.000 pesetas. 

Chemore, S. A . — Profesor Waksman, 
número 6.—2.000 pesetas. 

Chupitas, S. A . — Profesor Waksman, 
número 8.—2.000 pesetas. 

Hormann Española, S. A . — Profesor 
Waksman, 9—15.000 pesetas. 

Luis Fair, S. A . — Profesor Waksman, 
número 12.—15.000 pesetas. 

Creative Matches, S. A . — Puenteareas, 
número 20.—15.000 pesetas. 

Sigober, S. L. — Puerto Rico, 5. — 
68.250 pesetas. 

Momber, S. L. — Puerto Rico, 8. — 
36.000 pesetas. 

Tollys, S. L. — Puerto Rico, 8.—15.000 
pesetas. 

Asesoramiento T. I. E., S. A . — Puer
to Rico, 9—1.000 pesetas. 

Ibelsa Cía. I., S. A . — Puerto Rico, 15. 
1.000 pesetas. 

Covil, S. A . — Quintiliano, 11. — 2.000 
pesetas. 

Contratación Hierro, S. A . — Rafael 
Salgado, 7.—30.000 pesetas. 

Pesca Deport. Esp., S. A . — Rafael Sal
gado, 7.—15.000 pesetas. 

Explotación Aguas, S. A. — Rafael Sal
gado. 19—15.000 pesetas. 

Editorial Helios, S. A . — Ramón y Ca-
jal, 5.—1.000 pesetas. 

Levantam. Cartográficos, S. A . — Ra
mos Cardón, número 9. — 30.000 pese
tas. 

Calor Aire, S. A . — Ramos Carrión, 
número 12—1.000 pesetas. 

Virgen Recuerdo, S. A . — Avenida del 
Recuerdo. 3.-39.442 pesetas. 

Ausa, S. A . — Plaza de la República 
del Ecuador, 8.—500 pesetas. 

Fau, S. A . — Plaza de la República 
del Ecuador, 8.—2.000 pesetas. 

Hispano Americana Inc., S. A. — Ro
dríguez Marín, 61.—17.000 pesetas. 

Empresa Dominguín, S. A . — Rodrí
guez Marín, 71.-15.000 pesetas. 

Recursos Bionaturales, S. A . — Rodrí
guez Villa, sin número. — 1.000 pesetas. 

Cuauhtemos, S. A . — Ronda Sobradiel, 
número 79.—2.000 pesetas. 

Lupisa, S. A . — Ros Olano, 9.—57.025 
pesetas. 

Electrotest, S. L. — San Juan de la Sa
lle, 5.—1.000 pesetas. 

Jacaranda, S. A . — San Julio, 11. — 
16.000 pesetas. 

Reunió. Ganaderos. S. A. — Avenida 
de San Luis, 25. — 15.000 pesetas. 

Comercial Litransa, S. A . — Barrio de 

San Miguel, bloque 4. — 16.000 pese
tas. 

Espinosa Lozano D. y uno, S. L. — Co
lonia de San Miguel, 6. — 1.000 pese
tas. 

Centro Comercial Más Allá. — San Ra
món Nonato, 6. — 18.000 pesetas. 

Centro Comercial R., S. A . — San Ra
món Nonato, 6.—1.000 pesetas. 

Construcciones A . R., S. A . — San Ra
món Nonato, 6.—15.000 pesetas. 

Edificios Madre. — San Ramón Nona
to, 6.—17.000 pesetas. 

Montes Das, S. A . — San Ramón No
nato, 6.—1.000 pesetas. 

Esamer, S. A . — San Telmo, núm. 28. 
41.400 pesetas. 

Teen Ager, S. A . — San Telmo, 67.— 
2.000 pesetas. 

Mariana, S. A . — San Telmo, 77. — 
24.510 pesetas. 

Mirasierra Films, S. A . — San Telmo, 
número 77.—2.000 pesetas. 

Olimpic Produce. C , S. A . — San Tel
mo, 77.—15.000 pesetas. 

Nuevo Continente, S. A. — Sánchez 
Pacheco, 81.—27.000 pesetas. 

Proveín, S. A . — Santa Hortensia, 12. 
15.000 pesetas. 

Desar Marketing Promoc, S. A.—San
ta Rita, 2.—2.000 pesetas. 

Central Ibérica, S. A . — Santiago Ber-
nabéu, 2.—1.500 pesetas. 

Edasa, S. A . — Santiago Bernabéu, 2. 
1.000 pesetas. 

Pycos, S. A . — Santiago Bernabéu, 2. 
1.000 pesetas. 

Internacional I. Comercio. — Santiago 
Bernabéu, 4.—1.000 pesetas. 

Aridos Cías Guadalq., S. A . — Santia
go Bernabéu, 6.—14.110 pesetas. 

Complejo Cárnico L., S. A . — Santiago 
Bernabéu, 6.—15.000 pesetas. 

Greisa, S. A . — Santiago Bernabéu, 6. 
15.000 pesetas. 

Guadale, S. A . — Santiago Bernabéu, 
número 6.—15.000 pesetas. 

Rata, S. A . — Santiago Bernabéu, 6. 
302.194 pesetas. 

Sapey, S. A . — Santiago Bernabéu, 6. 
2.000 pesetas. 

S 3, S. A . — Santiago Bernabéu, 9 — 
15.000 pesetas. 

Consultoring Ciegt., S. A . — Santiago 
Bernabéu, 10—1.000 pesetas. 

Construcciones Dochado, S. A . — San
tiago Bernabéu, 10.—1.000 pesetas. 

Internacional D. E. Inc. — Santiago 
Bernabéu, 10.—2.000 pesetas. 

Sistemas Europe L. Autidos. — Santia
go Bernabéu, 10.—15.000 pesetas. 

Distribuidora T. Comerc, S. A . — San
tiago Bernabéu, 12.—15.000 pesetas. 

Tasegón Manuf. Caucho, S. A . — Sau
ce, 3.—15.000 pesetas. 

C. Esp. Maquinaria, S. L. — Segre, 6.— 
384.500 pesetas. 

Cía. Riegos Aspersión, S. A . — Segre, 
número 7—9.000 pesetas. 

Gardifica, S. A . — Segre, 7. — 1.000 
pesetas. 

Propiedades I. Guardián, S. A . — Se
gre, 7.—1.000 pesetas. 

Sedad. Financr. Comercia., S. A.—Se
gre, 7—15.000 pesetas. 

Velopóster, S. A . — Segre, 7.—175.378 
pesetas. 

Credit. Control, S. A . — Segre, 14.— 
2.000 pesetas. 

Vallemar, S. A . — Segre, 23. — 15.000 
pesetas. 

Inmobiliaria Artos, S. A . — Segre, 25. 
3.000 pesetas. 

Fata Ibérica, S. A . — Segre, 27—5.000 
pesetas. 

Intrbulding, S. A. — Segre, 29.—15.000 
pesetas. 

Holding Hot Hispania, S. A . — Serra
no. 110.—15.000 pesetas. 

Gadar, S. A . — Serrano, 110.—1.000 
pesetas. 

Selecciones Films. S. A . — Serrano, 
número 154.—15.000 pesetas. 

Los Delfines, S. A . — Serrano, 166.— 
16.000 pesetas. 

S. Isidro Montessori Schoo. — Serra
no, 196.-15.000 pesetas. 

Algasa, S. A . — Serrano, 216.—15.000 
pesetas. 

Urbiola, S. A . — Serrano, 220.—15.000 1 
pesetas. 

Publicaciones Aipel, S. A . — Serrano, ' 
número 226.—15.000 pesetas. 

Central Dist. Publicidad E. — Suero 
de Quiñones, 6.—15.000 pesetas. 

Expo Juventud, S. A . — Suero de Qui
ñones, 6.—15.000 pesetas. 

| Medyluz Internacional. — Suero de 
Quiñones, 6.—39.100 pesetas. 

Prom. Grandes Manifesta., S. A.—Sue-
| ro de Quiñones, 6 —33.000 pesetas. 
f Sdad. Iber. Prom. Ind. Com., S. A . — 
; Suero de Quiñones, 6. — 15.000 pese

tas. 
Casa Bosque, S. A . — Talayera, 11.— 

5.000 pesetas. 
Coop. Viviendas Los Nidos. — Tala-

vera, 11.—2.000 pesetas. 
Hidesa, S. A . — Tambre, 5. — 8.000 

pesetas. 
Franco Española C. Ext., S. A . — Tam

bre, 8.—15.000 pesetas. 
S. A . Parques Construcciones. — Tam

bre, 21.—30.000 pesetas. 
Tambre Films, S. L. — Tambre, 24.— 

15.000 pesetas. 
Belmar, S. A . — Tormes, 11.—468.186 

pesetas. 
Ficosit Ibérica, S. A . — Tormes, 19.— 

15.000 pesetas. 
Unión Int. Comercial Equip. — Torre-

grosa, 14. — 1.000 pesetas. 
Flores Juana Ginzo, S. L. — Triana, 2. 

46.273 pesetas. 
Borher, S. A . — Ulises, 85. — 37.092 

pesetas. 
Iber Rubber, S. A . — Urola, 5—15.000 

pesetas. 
Fotografía Ind. Publ., S. L. — Uruguay, 

número 13.—28.650 pesetas. 
Sacharm, S. A . — Urumea, 8. — 1.000 

pesetas. 
Gral. Ibérica Mercados, S. A. — Vicen

te Muzas, 13.—2.000 pesetas. 
Conservación Jard. I. R., S. A . — Víc

tor de la Serna, 21. — 15.000 pesetas. 
Intercontinental Inver, S. A . — Víc

tor de la Serna, 21. — 15.000 pesetas. 
Pime, S. A . — Víctor de la Serna, 26. 

15.000 pesetas. 
Sierra Helada, S. A . — Víctor de la 

Serna, 26—8.500 pesetas. 
Vidosistemas, S. A . — Víctor de la Ser

na, 28.—1.000 pesetas. 
Montornes Films, S. A . — Víctor de la 

Serna, 31.—10.200 pesetas. 
Dist. Eléctrica Materia, S. L . — Zaba-

leta, 34—9.000 pesetas. 

RENTA PERSONAS FISICAS 

Magriña Ferrer, Juan A . — Agustín de 
Foxá, 22.-109.564 pesetas. 

Ohleyer Marquant, Gerard. — Alber
to Alcocer, 7.—21.554 pesetas. 

Cervera Giralt, Carmen. — Alberto A l 
cocer, 8.—1.052 pesetas. 

Pérez Lacas, Antonio. — Alberto Alco
cer, 16.̂ —16.002 pesetas. 

Nest. E. Ote A . Gé. — Avenida de A l 
fonso XIII, 15.—4.282 pesetas. 

Acosta Mira, José. — Baeza, 6.—1.000 
pesetas. 

Morillo González, Antonio. — Canillas, 
número 92.—3.444 pesetas. 

López López, Rafael. — Clara del Rey, 
número 69.—7.780 pesetas. 

Alonso Pérez, Luis F. — Colombia, 45, 
56.918 pesetas. 

Faulkner Apolinar, C. — Avenida de 
Concha Espina, 67. — 7.845 pesetas. 

Canet Kolar, Emilio. — Corazón de 
María, 47.—257.111 pesetas. 

Forcada Calvo, Antonio. — Doctor Fle
ming, 4.—46.111 pesetas. 

Leazar Dutton, Roy. — Doctor Fle
ming. 32.-883.296 pesetas. 

Blanco Navarro, Rogelio. — Doctor 
Huerta, 5.—10.956 pesetas. 

Sabando Hermoso, Rafael. — Eugenio 
Salazar, 48—1.945 pesetas. 

Martínez Grrez., Ricardo. — General 
Mola. 211.—164.307 pesetas. 

Herráiz Rodiles, Carmen. — General 
Mola, 262.—2.956 pesetas. 

Cebolla Carralero. Luis. — Avenida del 
Generalísimo, 18.—1.000 pesetas. 

Rousselin, Roger. — Avenida del Ge
neralísimo. 22.—17.768 pesetas. 

Ortiz Segura. José. — Avenida del Ge
neralísimo, 34.—7.527 pesetas. 

Fonda Frischmann, Jorge. — Avenida 
del Generalísimo. 46.—21.778 pesetas. 

ATarxnach Coll, Alberto. — Avenida 
del Generalísimo, 50.—47.786 pesetas. 

Marqués Tuan, Luciano. — Avenida 
del Generalísimo, 52.—122.837 pesetas. 

Liptin Clifford, Carwood. — Avenida 
del Generalísimo, 54. — 266.964 pese
tas. 

Martín Pozuelo P. M . Paloma. — Ave
nida del Generalísimo,.60. — 251.205 pe
setas, 

Solfs Rivera. Toaquín. — Avenida del 
Generalísimo, 64. — 29.738 pesetas. 
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Monjo Carreras, Miguel. — Avenida 
del Generalísimo, 84. — 131.149 pese
tas. 

Serrano Leal, Félix. — Generalísimo 
Franco, 128. — 21.062 pesetas. 

Rodríguez M . Gómez, José M . — Pa
seo de La Habana, 5. — 37.658 pesetas. 

Monneraye Boischevalier, O. — Paseo 
de La Habana, 134. — 52.181 pesetas. 

Tabares Sotillo, Julio. — Hernández 
Rubín, 7.—8.471 pesetas. 

Faure Rodrigo, Víctor. — Juan Ramón 
Jiménez, 2.—46.110 pesetas. 

Villera, Christian. — Juan Ramón Ji
ménez, 9.—317.932 pesetas. 

Valentín Andréu, Pierre. — Juan Ra
món Jiménez, 28.—49.317 pesetas. 

Cámara Goicoechea, Fermín. — Juan 
Ramón Jiménez, 32. — 305.580 pesetas. 

Kamerling, Onno. — Juan Ramón Ji
ménez, 41.—240.019 pesetas. 

Otegui Cárdenas, José M . — López de 
Hoyos, 188.—5.231 pesetas. 

Higueras Cátedra, Jacinto. — Mantua-
no, 32—1.000 pesetas. 

Rabal Val era, Francisco. — Matías Tu-
rrión, 33.—416.897 pesetas. 

Cofreccs S. Juan, José L. — Menéndez 
Pidal, 3.—1.000 pesetas. 

García Duran, José A . — Padre Jesús 
Ordóñez, 14.-103.630 pesetas. 

Anguita León, Isidoro. — Padre Xifré, 
número 5.—814.060 pesetas. 

Martínez V. Rey, Valentín. — Colo
nia Palomas, 11. — 50.831 pesetas. 

García O- López, A. Joaquín. — Pana
má, 12.—122.015 pesetas. 

Nogales Quevedo, Virginia. — Pedro 
Muguruza, 3.—54.769 pesetas. 

Vega Zea, Manuel. — Petunias, 19. — 
21.088 pesetas. 

Parra, Daniel. — Pinar de Chamartín, 
número 1.—3.097 pesetas. 

Vallejo Medina, Ramón. — Pinar de 
Chamartín. 2.-78.893 pesetas. 

Alonso Blanco, Luis. — Pinilla Valle, 
número 2.—11.490 pesetas. 

Giibert Alfred, J.—Avenida de Pío XII, 
número 94.—55.540 pesetas. 

Burgazo Santurtún, J. A . — Profesor 
Waksman, 9.—1.000 pesetas. 

Palsson Hans, Bertil. — Profesor Waks
man, 14.—55.694 pesetas. 

Aldama Miñón, Enrique.—Rafael Sal
gado, 15.—4.781 pesetas. 

Díaz Losada, José Manuel. — Ramos 
Carrión, 9.—3.005 pesetas. 

Marqués Baroja, Enrique. — Ramos 
Carrión, 9.—2.977 pesetas. 

Cabeza Munilla, Francisco. — Roncal, 
número 1.—16.462 pesetas. 

Deguil Cottrelle, Jean L. — Ronda So
bradle!, 6.—68.924 pesetas. 

Tenorio Ortega, Santiago. — San Fer
nando. 90.—60.591 pesetas. 

Roa Baltar, Jesús. — Segre, 29.-11.032 
pesetas. 

Fernández García, José A . — Serrano, 
número 230.—1.000 pesetas. 

Morgeli Ulmer, Bruno. — Carretera de 
Sra. M . Magdalena, 35. — 36.621 pese
tas. 

Costáis Sorigue, Telmo. — Suero de 
Quiñones, 11.—4.317 pesetas. 

Borras Escriba, Salvador. — Torrela-
guna. 20.—1.000 pesetas. 

RENTAS DEL CAPITAL 

Aprovechamiento T. U. , S. A. — A l 
fonso XIII, 46.—20.525 pesetas. 

Regie Prensa, S. A . — Avenida de 
América, sin número. — 35.640 pese
tas. 

Agropecuaria Manchega, S. A . — Car
denal Silíceo, 21. — 206.057 pesetas. 

Selles Gerboles, Carmen. — Constan
cia, 19.—1.089 pesetas. 

Antonio B. Fernández y uno. — Fra
guas, 2.—5.538 pesetas. 

Primitiva Gavín. — Francisco Suárez, 
número 16.—22.521 pesetas. 

Comercial Autopea, S. A. — Avenida 
del Generalísimo, 4. — 19.548 pesetas. 

Hijos Hnos. Tomás Gómez, S. L. — 
Avenida del Generalísimo, 54. — 14.631 
pesetas. 

Olimpio Prod. Cinemat., S. A . — Ave
nida del Generalísimo, 66. — 61.169 pe
setas. 

Const. López Estelles, S. L. — F. Fer
nández Balbuena, 46. — 76.303 pesetas. 

Cía. Public. Exterior, S. A . — Gutié
rrez Solana, 2.—30.551 pesetas. 

Cámara Producciones C , S. A. — Ave
nida de La Habana, 4. — 242.407 pese
tas. 

Contratas Estruct., S. A . — Hiedra, 4. 
294.106 pesetas. 

Ptos. Alimentic. Ind. Bikkal. — Joa
quín Costa, 47.—267.918 pesetas. 

Dragado Ibero Holand., S. A . — Juan 
Francisco Casri, 2. — 316.514 pesetas. 

Ind. Agricultura, S. A . — Juan Ra
món Jiménez, 2. — 469.478 pesetas. 

Distrib. Artículos Cabello. — López de 
Hoyos, 64.—50.597 pesetas. 

Contratas Eléctricas, S. A . — López de 
Hoyos, 168—29.214 pesetas. 

Industrias Iberia, S. A . — López de Ho
yos, 244.—23.429 pesetas. 

Planificación Espacios, S. A . — Mar-
celiano Santamaría, 4. — 43.387 pesetas. 

González C. Torres, J. —. Moraleja, 8. 
11.880 pesetas. 

Proyectos Montajes S., S. A . — Pradi-
11o, 26.—18.287 pesetas. 

Martín Santos, Francisco Javier. — Pla
za de la República del Ecuador, 5.—5.702 
pesetas. 

Provisa, S. A . — Rodríguez Marín, 61. 
J 128.319 pesetas. 

Cía. Negocios Cárnicos, S. A . — San
tiago Bernabéu, 6. — 96.490 pesetas. 

Frioear, S. A . — Santiago Bernabéu, 6. 
25.644 pesetas. 

Conhisa, S. A . — Hiedra, 4.—3.621.510 
pesetas. 

Dusmet Lambea, María Isabel. — Pa
seo de La Habana, 7. — 46.065 pesetas. 

San Sebastián Marañón, A . — Quinta 
Paloma, 15.—17.819 pesetas. 

Oliva García, César.—Sauce, 2.—78.706 
pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el artículo 102 
del citado Reglamento General de Recau-
d,'ción, la providencia de apremio dictada 
por el señor Tesorero de Hacienda, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta Mu
nicipal del Distrito y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado cuerpo legal, 
y al propio tiempo se les requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
can en este expediente por sí o por me
dio de persona ,que les represente, con la 
advertencia que de no hacerlo en el pla
zo señalado, contando desde su inserción 
en el periódico oficial, se continuará el 
procedimiento ejecutivo en rebeldía has
ta la realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el tér
mino de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda o reclamación económico-admi
nistrativa en el de quince días ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, 25 de mayo de 1977—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—845) 

MMIDACION DE TRIBUTOS DÍI » 
ZONA II. - L A T I N A 

EDICTO 

Don José Jiménez Mendoza, Recaudador 
de la Zona de La Latina (calle de To
ledo, 52, 2.°). 
Hace saber: Que no ha sido posible 

notificar de sus descubiertos por certifi
caciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan, con
forme determina el artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación, por 
ser desconocidos y no habitar en la ac
tualidad en el domicilio que se les señala 
en los respectivos despachos de apremio. 

465.—Joaquín Bernaldo Quirós. — Ver-
gara, 9.—Industrial.—17.534 pesetas. 

273.—Ardos Ediciones, S. A.—Plaza 
Cancillería, 7. — Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

1.441.—Niceto García Cabrero. — San 
Nicolás, 17.—Industrial. — 3.382 pesetas. 

1.449. — Pío García. — Mercado de la 
Cebada, 49-50. — Organismos. — 240 pe
setas. 

1.450. —Rafael García Martín.—Moreno 
Nieto, 16.—Organismos.—400 pesetas. 

1.455.—Rufina García Serrano.—O. Re
dondo, 14.—Industrial.—7.680 pesetas. 

1.469.—Miguel Garlón o Gavín.—Cos
tanilla San Andrés, 14.—Organismos.— 
400 pesetas. 

1.476.—J. Luis Garrido Barahona.— 
Cava Alta, 21.—Industrial. — 96.400 pe
setas. 

1.486.—Máximo Gaylibo Ballestero.— 
En el Municipio. — Industrial.— 16.725 
pesetas. y ' 

1.492.—Natividad Gener Remacha.— 
Flor Baja, 1. — Industrial—21.375 pe
setas. 

2.465.—La Monjía, S. A.—Costanilla 
San Pedro, 14. — Sociedades. — 826.068 
pesetas. 

1.495. —Domingo Gerpe. — Industrial. 
Importe: 4.344 pesetas. 

1.496. —María Gervás Cabrero.—Palo
ma, 49.—Urbana.—2.388 pesetas. 

1.523.—Manuela García Vivó.—Ed. Fa
lla, 10—Trabajo Personal.—950 pesetas. 

1.528.—Enrique Gómez Palmero.—San 
Bernardo, 13.—R. T. P.—402 pesetas. 

1.530.—Eusebio Gómez Baeza. — Már
mol, 16.—Lujo.—426 pesetas. 

1.539.—Joaquín Gómez Sáinz.—Caños 
del Peral, 9.—Licencia Fiscal.—2.457 pe
setas. 

1.543.—José M . Gómez Hdez. — Con
chita Puig, 19.—R. T. P.—13.366 pesetas. 

1.549.—Luis Miguel Gómez Pozas.— 
Plaza Flores, 5.—Transmisiones.—422 pe
setas. 

1.558.—Prudencia Gómez Glez.—Plaza 
Segovia Nueva, s n. — Urbana. — 10.594 
pesetas. 

1.573.—Antonio Glez. Castaño.-—Cier
zo, 2.—Industrial.—2.244 pesetas. 

1.589—Emilio González Vega—Cadar-
so, 21.—Urbana.—4.056 pesetas. 

1.593.—Félix González Pérez. — Urba
nización Florida, 9.—V. C. Cap. III.—61 
pesetas. 

1.602. — José González Capeanz. — 
P. Indust. Proc. Industrial.—175.640 pe
setas. 

1.607. —José Gelz. Cienfuegos. — Santo 
Domingo, 3.—R. T. P.—22.452 pesetas. 

1.608. —José González González.—Cava 
Alta, 15.—Industrial.—17.658 pesetas. 

1.613. — Juan González González. — 
Onésimo Redondo, 30. — Industrial. — 
31.024 pesetas. 

1.628.—Miguel Glez. Gómez. — Mayor, 
número 58.—Trabajo Personal. — 24.836 
pesetas. 

1.638.—Ubaldo Glez. Alonso.—Bailen, 
número 33. — Trabajo Personal. — 2.129 
pesetas. 

1.645. —José L. Gordo Bergaz. — Juan 
Duque, 37.—Organismos. — 400 pesetas. 

1.646. —José M . Gordón Beguer.—Juan 
Duque, 26.—T. Empresas.—3.100 pesetas. 

1.654.—Victoria Grajal Boya.—C. For-
tea, 9—V. C. Cap. III—181 pesetas. 

1.658.—Julián Granados Ramos.—Pla
za Ramales, 2. — Industrial. — 4.512 pe
setas. 

1.672. Grosama N . N.—Paseo del Rey, 
número 6.— V. C. Cap. III.—88 pesetas. 

1.676.—Grupo Empres. F., S. A.—Ave
nida José Antonio, 88 — Sociedades. — 
15.000 pesetas. 

1.683.—Eduardo Guerrero Toro.—Gó
mez Mora, 6.—Transmisiones. — 227 pe
setas. 

1.691.—Guillen Maderas, S. A.—Carre
tera Andalucía, s/n.—V. C. Cap. III.—46 
pesetas. 

1.701.—E. Gutiérrez Barroso.—Cadal
so, 6.—Industrial.—55.320 pesetas. 

1.719.—Halcón Posa.—Plaza Santo Do
mingo, 13.—Trabajo Personal.—3.750 pe
setas. 

1.728.—Hemisjean España, S. A.—Co
lonia Flandes, s 'n—V. C. Cap. III—212 
pesetas. 

1.731.—Antonio Heras Carbajo.—Paseo 
Imperial, 49. — Industrial. — 276.100 pe
setas. 

! 1.742.—Hermanos Gómez Núñez.—No-

blejas, 5. — Transmisiones. — 24.336 P*' 

4.439.—C. de la Rocha Castillero- ~J 
Moreno Nieto, 16.—V. C. Cap. Ul-
pesetas. .., 

4.433. —José Jiménez Sayer. — Bail» 
número 10.—R. Eventuales. — 7.060 P 
setas. 

4.429.—Manuel Cuenca Claramunt-
Florida, 17.—T. Empresas. — 25.380 P 
setas. M t . 

1.743. — Hermanos Pontones. — ^ 
cado Cebada, 115-116. — Organismos-
480 pesetas. 

1.745.—Lorenzo Herminio.—Cr. Ca> 
lia, 5.—R. Eventuales.—5.000 pesetas-^ 

1.752.—Carmen Hernández Fuente ? 

Escalinata, 8. — Transmisiones. — " 
pesetas. _̂  

2.354. — Jerry Masón Beacham? ^ 
A . J. Casa Campo.—Transmisiones-" 
pesetas. j¿ 

1.760. —José Hernández González-
San Nicolás, 6.—Industrial. — 2.47- P 
setas. Ji 

1.761. —José R. Hernández lbÁf*¡$ 
San Bernabé, 4.—T. Empresas. — 9 0 

pesetas. 0 | ¡ . 
1.763.—Juana Hernández Pérez. — u 

vo, 1.—V. C. Cap. III.—50 pesetas. . 
1.768.—S. Hernández Prieto. — V a l 

vieso, 26.—Industrial.—19.493 P e s e t a S ; t e 

1.775.—Juan Hernando. — Md. Fue» 
de la Teja, 3.—Organismos.—240 pe s e l ^ 

1.781. — Herradón Sánchez Sorian°-
Carlos Ruiz, 5. — Industrial. — 4.800 P 
setas. i0 

1.783.—José María Herráiz.—Merca 
Cebada, 93-94. — Organismos. — 240 P^ 
setas. f . 

1.800.—Porfirio Herrero.—Galería r 
rida, 3.—Organismos.—240 pesetas. ^ 

1.805. —Francis Hibernan Lamoneda-
Cava Baja, 8.—Transmisiones.—2.683 P 
setas. , ¿¿ 

1.806. —Francisca Hidalgo García-
Villa, 13.—Industrial.—14.500 pesetas-

1.812.—Hill Graig.—San Bernardo, 
Trabajo Personal.—1.047.000 pesetas-

784.— Compañía Minera Com. Ca r 

nes, S. L. — Gil Imón, 7. — L. Fiscal-
394.674 pesetas. 

587.—Máximo Camacho García.— ^ 
gen del Puerto, 21.—Industrial.—10, 

pesetas. ^ 
1.817. —Virginia Hogale s Quevedo-^ 

Zarza, 7.— Impuesto sobre la Renta-
40.942 pesetas. M 

1.820.—Holiday Trailer L. Esp., S-
Avenida José Antonio, 55.—Socieda" 
1.000 pesetas. 

1.822. —Hotel Rosalía de Castro.^ 5 

Bernardo, 1.—V. C. Cap. III.—I- 6 3" 
S6Ü3.S 

1.823. —Daniel Howel.—Plaza EsP*"* 
número 5.—Industrial. — 21.124 P&e ^ 

1.834. —Enrique Huete Herranz.-~J s. 
Duque, 13.—Industrial. — 22.488 P e s € ' 

1.835. —Huidobro Camero V. y 
Tr. Parada, 8.—Sociedades—14.°5 y 1 

setas. f l 0 . 
1.838. —Alfonsina Hurtado.—Gal-

rida 3», 7.—Organismos, 240 pese» 5- a, 
1.839. —Angel Hurtado F d e z . - P 3 ^ 

número 19.—L. Fiscal.—2.525 P e s e ; r V 
1.840. — Alfonsa Hurtado Muile»' ^ 

Comandante Fortea, 1. — Industria • 
1.144 pesetas. £5-

1.842.—Luis Ibáñez García.—Pjfj* pe-
paña, 4.—Renta P. Físicas.—69-9 / U 

setas. c e -
1.848.—Camila Iglesias—Mercado 

bada, 26-27.—Organismos.—240 P e S ^ 
1.853.—Juan Illescas Gómez.—F 3 ' 

número 16.—Industrial.—563 Peseti?¡¿íc 
1.857.—Importación Gest. Exp- pie

dad Anónima.—O. Redondo, 20 .—^ 
dades.—1.000 pesetas. » s 

1.859. — Incar Ausculpresa, S- *>j0 
P. Encarnación, 2. — Sociedades. —" 
pesetas. * / • 

1.865.—Industrias Plaza Val, s - - ^ 
C.° Pozuelo, s /n . — T. Empresa*-
887.656 pesetas. 

1.868.—Melba Ter Infante s. 
Cruzada, 3.—Industrial.—15.500 P ^ j r 

1.878.—Inmobiliaria Blas, S- A* -'. 
gel, 7.—Urbana.—3.985 pesetas. ^ * 

1.890. — Inmobiliaria Hiedra, S- ^ 
Villa, l . - V . C. Cap. III.—14.256 

1.899.—Instituto Ind. Asociada, 
José Antonio, 62. — Sociedades.—1 

pesetas. ^ 
1.905.—Internac Wigs Creat, S\c($ 

Plaza Mostenses. — Sociedades.— 1 

pesetas. 
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1.906.—Intectec, S. A.—General Mola, 
n u m e r o 204.—Sociedades. — 169.500 pe
setas. 

1.910.—Inverrexco, S. A . — Montañés, I 
numero 11.—Transmisiones. — 1.035 pe
setas. 

1 1 - u 1 5 ' — I u d I e ctronic Electrm, S. A . — 
aeches, 9.—Sociedades.—18.917 pesetas. 

9-—Eloy Izquierdo Becerril.—Ave-
m u a Valladolid, 43.—Pt. Nacional.—900 
Pesetas. 

1.921.—Pérez Cía., S. A.—Plaza Mos- , 
l o l ' 1 1-^Sociedades.—30.000 pesetas. | 

zuel A n § e l I i m é n e z García.—C.° Zar-
1 \\ 6 8-~~J n d ustrial.—8.544 pesetas. 

3 4 - — G i l Jiménez Herráez.—Manaes, 
numero 8.—Urbana.—23.321 pesetas. 
mil i ' 0 3 1 , —Tomás Rinconada López.—Hu
ertero, 4. — Lujo-Tenencia. — 900 pe
drizo 4 ' ~~ M a u r i c i o Jiménez. — Cr. Ma-
setas ° V Í a ' " ~ R - Eventuales. — 1.000 pe-
m i l i 9 4 6 ' ~ ~ R a f a e l Jmnez. Fdez. — Espejo, 
setaT"0

 9 , ~ ~ V - C C a P - IH. —3.118.pe-

Str 9<?Q * — I u r i c Martha. — Darmstadter 
setas R e n t a p - Físicas.—57.084 pe
de! " M * * " ^ Enrique Klett Peláéz. — Ribera 
17¿ M a n z a n a r e s , 103.—V. C. Cap. III.— 
i y 6 Pesetas. 
za *?^ 2'~~I° s é Labrador Bodega.—Arria-

1 9R8^V" C ' C a p - — 5 5 P e s e t a s > 

Alam ~ ~ P a s c u a l Eahuerta Almenara.— 
setas 3 "~~ Transmisiones. — 80.811 pe
nes ' 4 5 3 -—Raúl García Gil.—Cte. Fonta-
setá s ~~ Transmisiones. — 30.493 pe-

Antnn- 3—Basilisa Lalic. — Avenida José 
setas 6 6-—Trabajo Personal.—211 pe-

n ú r n e 9 6 * ~ ~ A r n a l i a Lamia García.—Línneo, 
2oín 2 9 - ^ I n d u s t r i a l . — 6.129 pesetas. 

V c p L a s T r e s Mozas.—Fuentes, 24. 
2 00 I n ' ~ ~ 7 3 6 V*setas-

ledo, i 4 T A n t o n i o Eaveda Martín. — To-
setas Transmisiones. — 7.226 pe-

2.019 - T -

número' 7

j 0 S e d e León Gascón.—Mayor, 
2.020 —Industrial.—14.800 pesetas. 

se8und ~~~ ** u i s León. — Galerías Florida 
2.021° organismos.—240 pesetas. 

Caños r f ~ R o s a Matilde León Urbide. — 
2 02 ]' U r b a n a ~ 1 0 - 0 3 7 P^1™-

Antón —Liselotte Medawar Kunz.—José 
setas ' 6 6 — v - C. Cap. III.—2.504 pe-
A n a ^ ' Antonio López Rodríguez. — 
P e s e t a s 5 ' 3 " ~ T - Empresas.—125.415 

2.051 t • , . 

go, 2 t n i l " 0 López Bustos.—Santia-
2 07fi C ' C a P - m - — 4 1 8 P e s e t a s -

San ta l I o s é L - López Iglesias. — Plaza 
Pesetas n g o ' 1 3 - ~ v - c - C a P - I " - — 3 8 5 

2.07o T 
R. Ev P

 J u a n López. — Cr. Castilla, 5. 
2 0 8 o

n t u a l e s -— 3 -000 pesetas, 
d o n d i i i — * U a n A - López Benayas.—Re-

2.o 8 ]

a ' 5'-—Industrial.—79.504 pesetas, 
númer — ^ U a n López Blas.—Cuchilleros, 

2 08? l 4-"-T n dustrial.—14.800 pesetas. 
Moste * U a n L ó P e z Moreno. — Plaza 
29 4 8 4

n s e s ' 11. — Trabajo Personal. — 
" °^ Pesetas. 

d e " ia 8pi * u a n López Ramírez. — Paseo 
setas. n d a » !•—Organismos.—5.000 pe-

Pendi 9 3 r~"Manuel López Bermejo.—Inde-
2 0 9

n

s

C l a ' 4-—Urbana.— 15.443 pesetas. 
c h 0 r r -""-Marcelino López García.—Mel-
s e t a s

 a n ° ' 6 -—R. Eventuales.—7.000 pe-

Avtní?* T - Miguel López Mataros.— 
Pesé i s 3 M a n z a n a r e * , 2.—R. T. P.—6.720 

día p 1 1 ' ^Salvador López Lines.—Medio-
setas a n d e > 36-—Industrial.—218.300 pe-
mi^ 1 1 4-~~-Valentín López.— Don Pedro, 

2 l í ° 2 °—Lujo.—2.512 pesetas. 
niim« —Lorenzo Logli.—San Bernardo, 
Peseta l 7 - ~ ~ Trabajo Personal.—51.000 

S. 2 ¿ 2 ° — F r a n c i s Lorente Mombiedro.— 
2.5SQ U e n a v entura, 7. — Transmisiones.— 

2 ' l ? ? e S e t a s -
númp — í ° s é Lorenzo. — Cr. Castilla, 
s e t a s ° 5 8 , ~ ~ R - Eventuales. — 2.000 pe-

53o T 

tas i / T ~ J e s ú s B u rgos Crespo.— Tr. Bea-
3 o "-"^Industrial.—17.044 pesetas. j 

i¿. — Trinidad López Rodr íguez . -

Paseo Melancólicos, 17. — L. Fiscal. — 
12.279 pesetas. 

3.456.—Josefa Soldado Lomillos.—Pa 
seo de la Florida, 9.—Industrial.—20.832 
pesetas. 

3.539. — Terpo, S. A . — Plaza España, 
número 12.—Transmisiones.—29.491 pe 
setas. 

695.—Julio Castro Núñez.—Arrieta, 7 
Impuesto Renta.—1.580.110 pesetas. 

103. — Ant. Agudo Rdguez. — Barrio 
Plantío, 2.—Industrial.—2.011 pesetas. 

745.—Cofercesa. — Paseo Imperial, 31 
Industrial.—14.704 pesetas. 

795.—Felicísimo Conde Montes.—Deus-
to, 16.—Industrial—1.405 pesetas. 

3.253.—José S. Millán Fdez.—Plaza Ce 
bada, 5.—Industrial.—19.081 pesetas. 

4.389.—Miguel Moran Puente.—C. San 
Pedro, 14. — Certificación. — 10.000 pe 
setas. 

4.391. — Jesús Moreno Escudero. —-
O. Redondo, 19.—Certificación.—11.057 
pesetas. 

4.392. —Julio Moya Moreno. — Manza
nares, 133. — Certificación. — 3.512 pe 
setas. 

4.394. — Ignacio Padrón Rivagorda. — 
Nuncio, 17.—Certificación. — 19.731 pe 
setas. 

4.395. — José Pedraza Prieto. — Plaza 
Almuñécar, 2.—Certificación.—54.231 pe
setas. 

4.396. —Francisca Pérez Pérez.—Ronda 
Segovia, 22. — Certificación. — 724 pe
tas. 

4.397. —Angel Pérez Molero.—Cadarso, 
número 19.—Certificación.—114.335 pe 
setas. 

4.398. — Enrique Pérez Gómez. — José 
Antonio, 76. — Certificación. — 750 pe
setas. 

4.399. —Juan C. Pérez Castells. — Osa 
Mayor, 62. —- Certificación. — 6.183 pe 
setas. 

4.400. —Manuel Pérez Pérez.—Avenida 
Victoria, 35.—Certificación. — 10.923 pe 
setas. 

4.401. —Piel Española Manufactura.— 
Cuesta Santo Domingo, 3.—Certificación. 
417.926 pesetas. 

4.402. —José Pino Mollato. — Lepanto, 
número 9.—Certificación. — 620 pesetas. 

4.403. —Encarnación Polo Oliva.—José 
Antonio, 76. — Certificación. — 3.165 pe
setas. 

4.404. —Preygsa.—Avenida José Anto
nio, 63.—Certificación.—145 pesetas. 

4.405. —Alfonso Ramos García.—Agui
la, 9.—-Certificación.—19.822 pesetas. 

4.406. —Carlos Rivas Conde.—Arriaza, 
número 10. — Certificación. — 10.010 pe
setas. 

4.407. —Flaviano Romero Sierra.—Va
lladolid, 15.—68.603 pesetas. 

4.408. —Elvira Rguez. Vázquez. — José 
Antonio, 80.—4.160 pesetas. 

4.409. — José Rodríguez Rocero. — 
Maestro Falla, 10.—Certificado.—950 pe
setas. 

4.411. —Rosa M . Rguez. Téllez. — San 
Buenaventura, 7.—Certificado. — 10.601 
pesetas. 

4.412. —Pedro Riua Vanóla.—Algoitia, 
número 23. — Certificación. — 10.000 pe
setas. 

4.415. — Antolina Sánchez Sánchez.— 
Humilladero, 17.—Certificado. — 520 pe
setas. 

4.416. —Emilio Sánchez Glez. — Plaza 
Santo Domingo, 1.—Certificado.—532 pe
setas. 

4.417. — Pilar Sánchez Torres. — San 
Nicolás, 13.—Certificado.—3.405 pesetas. 

4.418. — Suar, S. A . — Lepanto, 15.— 
Certificación.—25.034 pesetas. 

4.419. —Sudel, S. A.—Plaza Santo Do
mingo, 13. — Certificado.— 141.641 pe
setas. 

4.420. — M . Torrego Pecharromán. — 
Alamo, 3.—Certificado.—72.414 pesetas. 

4.421. —Transportes Navarros, S. A . — 
Ct. Descargas, 4. — Certificado. — 42.840 
pesetas. 

4.422. —Urbalocant, S. A.—Plaza Mos-
tenses, 11.—Certificado.—27.815 pesetas. 

4.423. — M . Teresa Vázquez Deza—Pa
seo de la Florida, 9.—Certificación.—725 
pesetas. 

4.424. — Agustín Velasco Pérez. — Ca
darso, 7.—Certificación. — 7.518 pesetas. 

4.425. —Faustina Villanas Mnez. — Ca
bras, sin. — Certificación. — 10.651 pe
setas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que dándose por notificados 
de sus débitos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudación con el recargo de apremio y 
costas reglamentarias; advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días, a partir de 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia no compa
recieran en el expediente ejecutivo ini
ciado, serán declarados en rebeldía a to
dos les efectos del mismo. 

En Madrid, a 24 de mayo de 1977.—El 
Recaudador, José Jiménez Mendoza. 

(G.—848) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.969 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
"Zaher, S. A . " , contra Francisco Luna 
Escribano y otros, sobre accidente, con 
fecha 20 de mayo de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

formulada por la empresa "Zaher, So
ciedad Anónima", en recurso jurisdiccio
nal sobre cuantía de la prestación deri
vada de incapacidad permanente parcial 
e imputación de responsabilidades, contra 
el trabajador Francisco Luna Escribano, 
Mutua Patronal "Mupag", Fondo de Ga
rantía y Servicio de Reaseguro, debo de
clarar y declaro que la cuantía de la in
demnización en función del salario real 
es de 612.000 pesetas (seiscientas doce 
mil pesetas), y que su pago corresponde 
a la Mutua Patronal demandada, y, en 
su consecuencia, condenar a ésta a estar 
y pasar por dicha declaración y al pago 
de la referida indemnización; condena 
que se hace extensiva al Servicio de Rea
seguro en el porcentaje que tuviere con
certado, y como responsable subsidiario 
de último grado al Fondo de Garantía, y 
desestimar la demanda en cuanto al resto 
de lo pedido, de lo que se absuelve a los 
demandados.—Notifíquese esta resolución 
a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de su
plicación en un plazo de cinco días si
guientes a la notificación de este fallo, 
ante el Tribunal Central, significando que 
si recurren las Mutualidades, deberá pre
sentar certificado acreditativo de que ini
cia el pago de la prestación reconocida 
y de que lo proseguirá durante la trami
tación del recurso.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Luna Escribano, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de mayo de 1977.—El Secretario, To
más Sanz Hoyos. N 

(B.—2.931) 

Audiencia Provincia' 
de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña Remi
ro, Presidente accidental de la Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial de 
Madrid. 
Por el presente hago saber: Que ante 

esta Sección pende recurso de apelación 
número ciento cincuenta y uno de mil no
vecientos setenta y seis, dimanante de los 
autos civiles, número trescientos veinti
trés de mii novecientos setenta y cuatro, 
del Juzgado municipal número nueve de 
los de esta capital, en la que se ha dic
tado sentencia en uno de febrero «pasado, 
cuyo encabezamiento y fallo sen como 
sigue: "La Sección Segunda de esta 
Audiencia Provincial, habiendo visto en 
grado de apelación los autos de juicio de 
cognición, seguidos ante el Juzgado mu
nicipal número nueve, entre partes: de la 
una, como demandante-apelante, "Inmo-

biliaria Centro,. S. A . " , representada por 
el Procurador señor Fraile; y de la otra, 
como demandada - apelada, doña Carlota 
Mallent, viuda de Moreno, sobre resolu
ción de contrato... 

Fallamos 
Que admitiendo, como admitimos, el 

recurso de apelación interpuesto por el 
actor contra la sentencia dictada por el 
Juzgado número nueve municipal de esta 
capital, rollo ciento cincuenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis, de esta 
Sala, en su consecuencia debemos decla
rar, como declaramos, haber lugar a la 
demanda interpuesta por "Inmobiliaria 
Centro, S. A . " , con domicilio social en 
la calle de Serrano, sesenta y tres, con
tra doña Carlota Mallent, viuda de Mo
reno, sobre resolución de contrato: y, en 
su consecuencia, ordenar a la inquilina 
que desaloje el piso que ocupa en la calle 
de Guzmán el Bueno, número cuatro, 
piso tercero derecha, dentro del plazo le
gal, con expresa condena en costas al de
mandada en primera instancia, y sin 
hacerse respecto a este recurso. — En 
cuanto a la notificación de esta resolu
ción, dada la condición de rebelde que 
aparece en los autos, procédase en la for
ma que determinan el artículo doscientos 
ochenta y uno y doscientos ochenta y 
tres de la ley Procesal. Y con testimonio 
de este recurso, devuélvanse los autos al 
Juzgado de su procedencia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la apelada doña Carlota 
Mallent, viuda de Moreno, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido y firmo 
el presente, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, en Ma
drid, a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y siete. — El Secreta
rio (Firmado). — El Presidente, Fran
cisco Javier Ruiz-Ocaña Remiro. 

(A-—8.728) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D E C A N O 
EDICTO 

En virtud .de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
primera instancia e instrucción de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, en juicio ejecutivo ins
tado por "John Deere, S. A . " , contra don 
Pedro Molina Granados, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo alguno, los bienes embargados al de
mandado, siguientes: 

Primero 
Una cosechadora marca "John Deere", 

modelo 330, de tres metros de corte, con 
chasis 303.136 y motor 43.775. 

Segundo 
Un televisor marca "Lody", de 23 pul

gadas, con mesa y estabilizador. 

Tercero 
Un carro para desinsectar, tracción ani

mal. 
Cuya subasta tendrá lugar, doble y si

multáneamente, en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual clase 
de Granada que corresponda, el día vein
tinueve de julio próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

a) Que los lotes separados de bienes 
que se subastan lo son sin sujeción a tipo 
alguno. 

b) Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el diez 
por ciento del tipo de cada uno de ellos 
que deseen licitar, que sirvió de tipo en 
la segunda subasta, siendo cada uno de 
estos tipos los de doscientas veinticin
co mil pesetas para el primer lote, diez 
mil ochocientas setenta y cinco para el 
segundo y cinco mil seiscientas veinti
cinco para el tercero, sin cuya previa 
consignación no serán admitidos; y 

c) Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el propio demanda
do, domiciliado en la calle de Julio Igle-
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sias, número ocho, de Montillana (Gra
nada). 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Francisco Jainaga.—El Juez 
Decano, Daniel Ferrer. 

(A.—9.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número cuatro de 
los de Madrid, en resolución dictada en 
los autos de juicio ejecutivo número dos
cientos treinta y dos del año mil nove
cientos setenta y cüatro-B, seguidos a ins
tancia de "Maderas Raimundo Díaz. So
ciedad Anónima", contra la entidad "On-
sa, S. A . " , en reclamación de cantidad, 
tiene acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, los siguientes bienes 
embargados: 

Vivienda señalada con la letra A , mó
dulo uno en planta tercera, cofi acceso 
por el portal número seis del edificio en 
término de Guadarrama, en la Herrén de
nominada de la Cuesta. Ocupa una super
ficie útil de 73.15 metros cuadrados. L in 
da: derecha, entrando, con vivienda le
tra B, módulo uno de su planta: izquier
da, con terrenos de la finca matriz; fren
te, elementos comunes, y al fondo, con 
propiedad de Aurelia Bravo Corralón. Cuo
ta 0,94 por 100. Inscrita en el Registro 
de San Lorenzo del Escorial, tomo mil 
diecinueve, libro sesenta de Guadarrama, 
folio doscientos once, finca número tres 
mil novecientos setenta y nueve. Su valor 
setecientas treinta mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día doce de septiembre próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en General Castaños, 
número uno, previniéndose a los licitado-
res que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del pre
cio de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo; que las certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para su exa
men, entendiéndose que los licitadores 
aceptan la titularidad, y que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin que se des
tine a su extinción el precio del re
mate, subrogándose el rematante en la 
responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado)/—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—9.149) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de los de esta capital, ac
cidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio ejecuti
vo número ochocientos dos-B del año mil 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por el Procurador don José Luis Ortiz-
Cañavate y Puig-Mauri, a instancia de la 
entidad "Carbonell y Compañía, de Cór
doba, S. A . " , contra don Emilio Orando 
Andión, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales por proveído de hoy se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados que lue
go se dirán, bajo las condiciones que tam
bién se indicarán, y para su celebración, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día nue
ve de septiembre próximo, a las once ho
ras de su mañana. 

Bienes de qve >sc treta 
Urbana.—Piso quinto, letra A , señala

da con el número veintidós de la casa en 
Madrid, calle de Hermosilla, número cien. 
Mide la superficie de ciento sesenta y tres 
metros dieciocho decímetros cuadrados. 
Consta de hall, seis habitaciones, un cuar
to trastero, tres cuartos de baño, cocina 
y oficio. Linderos: frente, al Norte, calle 
de su situación; derecha, al Oeste, piso 
quinto letra B, caja de escalera y patio 
central de la izquierda; al Sur, patio de 

manzana, y al Este, medianería entre el 
hotel de la viuda de Casiola y terrenos 
de herederos de Piernas. Cuota: represen
ta una cuota o participación de dos ente
ros ochocientas cincuenta milésimas por 
ciento. Inscrita al folio ochenta y cuatro, 
tomo seiscientos noventa y siete, finca nú
mero veintitrés mil quinientos veinte, ins
cripción primera. 

Condiciones 
El precio tipo de subasta es el de tres 

millones setenta y nueve mil novecientas 
dieciséis pesetas (3.079.916 pesetas); que 
para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo; que no se admtirán pos
turas que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de dicho tipo: que la 
subasta se efectúa sin suplir previamente 
la falta de títulos; que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y siete—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrad'o-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

Don José Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cinco de los de Madrid. 
Por el presente, que se expide cumplien

do lo dispuesto por el Juzgado de prime
ra instancia número cinco de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo promovios por 
el Procurador señor Sorribes, en nombre 
del "Banco de Barcelona. S. A . " , contra 
don José María Benesey Hidalgo, regis
trado bajo el número mil sesenta y uno-E 
del año mil novecientos setenta y seis, se 
anuncia a la venta en pública subasta, por 
tercera y última vez y con sujeción a 
tipo, de los siguientes bienes: 

Un automóvil marca "Seat-1.500". t i
po familiar, matrícula B-836.577, de co
lor blanco, en buen estado de carrocería, 
pintura y guarnecido interior. Valorado pe
ricialmente en la suma de cincuenta y 
cinco mil pesetas: 

Y se advierte a los licitadores: que pa
ra su remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día veintinueve de julio 
próximo, a las once horas; que para to
mar parte en el acto deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de la segunda 
subasta; que se admitirán cualquier postu
ras, y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veintiuno de ju
nio de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo número quinientos dieciocho del año 
mil novecientos setenta y seis, que se si
gue en este Juzgado a instancia de "Adrián 
Piera, S. A . " , contra "Agam System, So
ciedad Anónima", se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalao para el remate el día 
veintinueve de julio próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del Almirante, nú- i 
mero once, primero, de Madrid. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón noventa y nueve mil 
quinientas pesetas y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par- J 
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

sBienes objeto de subasta 
Cien cofres fabricados, marca "Agam 

System (sin terminar). 
Ochenta tableros aglomerados, de 2,44 

metros x 1,22 metros y 0,010 metros de 
grosor. 

Una máquina encudradora. 
Una máquina de rechapar cantos "Ho-

mag-Borda-Matic P. A . 32". 
Una tupí, número motor 50.905. 
Una combinada "Doberman". 
Una barrena múltiple "Nipuer", núme

ro 319. 
Una prensa de platos caliente, marca 

"Sagremak". 
Cinco mesas de oficina, metalizadas. 
Dos ficheros archivadores. 
Cuatro sillones giratorios. 
Dos sillas. 
Una máquina de escribir, eléctrica, "His

pano Olivetti", Editor 4, número E18-
932342, de 175 espacios. 

Dichos bienes están en poder de don 
José Martínez Cabana, nombrado deposi
tario de ellos por la parte ejecutante, y 
se encuentran en los almacenes de "Adrián 
Piera, S. A . " , de la calle de Bravo Mur i -
11o, número sesenta y dos, la madera y 
el resto en un almacén sito en el kiló
metro once de la carretera de Toledo (Ge-
tafeu 

Dado en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y siete, para 
que con ocho días hábiles de antelación, 
por lo menos, sea publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado número doscientos cincuenta del 
año mil novecientos setenta y cinco, eje
cutivo, a instancia de "Distribuidora de 
Acondicionadores y Maquinaria Auxiliar, 
Sociedad Anónima" ("DÁMASA"), contra 
S. Emilio Prieto Prieto, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado por provi
dencia de hoy sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y por el tipo 
al efecto tasado, el piso embargado si
guiente: 

Urbana: Piso diecisiete, cuarto izquier
da, del bloque número nueve del barrio 
Salvador, sito en Mampalvillo Madrid, 
Canillejas, destinado a vivienda y com
puesto de tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina con tendedero y cuarto de ba
ño, con una superficie útil de setenta me
tros treinta y cuatro decímetros cuadra
dos. Linda: por el frente, al Este, con el 
exterior, donde abre dos huecos: izquier
da, al Sur, con exterior, a donde se abre 
un hueco, y con el piso número dieciocho 
o cuarto centro izquierda; derecha, al 
Norte, con el exterior, donde abre tres 
huecos, y al fondo, al Oeste, con la caja 
de escalera, por donde tiene su entrada, 
y con el exterior. Cuota: cinco enteros y 
tres mil ciento veintidós cien milésimas 
por ciento. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número diecisiete de los 
de Madrid, al folio noventa y cuatro, 
libro ciento noventa y siete de Canillas, 
finca número trece mil cuatrocientos se
senta y nueve, inscripción tercera. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
ocho de septiembre, a las once horas de 
su mañana, estando dicha Sala situada en 
la planta segunda del número nueve de 
la calle Almirante, de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimien

to de la puja a la llana, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma el de 

trescientas ochenta y seis mil ochocientas 
setenta pesetas, no admitiéndose postura 

que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado, cuando menos, 
el diez por ciento de dicho tipo a modo 
de fianza, cantidad que será inmediatamen
te devuelta a quienes no resulten rema
tantes. 

Cuarta 
Se hace constar que los títulos de la 

finca han sido sustituidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, que se 
halla en Secretaría, al igual que los autosf 

a disposición de aquellos que quieran exa
minarlos, entendiéndose que el rematan
te los acepta y no tendrá derecho a exi
gir ningún otro, asimismo las cargas 0 

gravámenes anteriores o preferentes, con
tinuarán subsistentes, al crédito del actor, 
no destinándose el precio del remate a ' a 

extinción de los mismos. 
Dado en Madrid, a veintidós de junio 

de mil novecientos setenta y siete.— *¡ 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . _ 9 . 1 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número ocho de los de esta capital-
Hago saber: Que en este Juzgado, en 

los autos que se siguen con el número mi 
treinta y seis del año mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de doña Mana 
Palmira Aznar Burriel, contra don Jua° 
José García Talavera y doña Elena An
tón Calvo, autos del procedimiento espe
cial del artículo ciento treinta y uno d c 

la ley Hipotecaria, se ha dictado provi
dencia de hoy, en la que he acordado s3" 
car a la venta en pública subasta. n ° r 

primera vez y por el tipo al efecto. P*g 
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, la finca especialmente hipoteca
da siguiente: 

Parcela de Pinar, en término de Medí 
na del Campo (Valladolid), al camino g 
Cervillero.—Linda: Norte, y Oeste, en n* 
nea de 39,75 metros, 59 metros y 45.6" 
metros, respectivamente, con finca d 
donde se segregó, propiedad de don R*j 
món Fernández Alonso, y al Sur, e n ' 
nea de 67,55 metros, con finca de do^ 
Mateo Fernández Cabrero. Ocupa una su
perficie de veinticuatro áreas ochenta t 
siete centiáreas y seis decímetros cuadr " 
dos, igual a dos mil cuatrocientos ochen
ta metros, seis decímetros cuadrados. Den
tro de esa parcela existe construido u 

chalet de planta baja, situada hacia 
parte Sur de la finca, a unos veinte rn 
tros, aproximadamente, de este l i nde ro . c 0 ̂  
fachada mirando al Norte. Ocupa una su
perficie de ciento veinte metros cuadra
dos, y consta de hall, salón-comedor, ofi
cina, tres dormitorios, baño, aseo, de ' 
pensa y dos terrazas. Linda por todos lo 
aires con finca en la que está construía * 
Inscrita al tomo mil cuatrocientos trein 
ta y nueve, libro ciento ochenta y cinco-
folio treinta y cuatro, finca número doc 
mil doscientos cincuenta y dos. inscrip^ 
ción segunda del Registro de Medina 
Campo. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala 3 

- — . vjt.wt.jiu ivnuia iu^ai cu ta .->"• — 

diencia de este Juzgado, sita en la P l a 

ta segunda del número nueve de la ca 
Almirante, de esta capital, el próximo o 
ocho de septiembre, a las once horas 
su mañana, bajo las siguientes condic1 

nes generales: 
Primera 

La misma será por el procedimiento 
puja a la llana, adjudicándose los bien 
al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de tipo para la misma al 

to pactado en la escritura de constituc'0 
de hipoteca, o sea de cuatrocientas sete 
ta y cinco mil pesetas. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su 

basta deberán depositar sobre la mesa o 
Juzgado o establecimiento destinado 
efecto, la cantidad, cuando menos, de\ ¿lC 

por ciento de dicho tipo, a modo de fian 
za, que será inmediatamente devuelta 
quienes no resulten rematantes. 

http://vjt.wt.jiu
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Cuarta 
Los autos y las certificaciones a que 

alude l a regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
Puedan ser examinados por a quienes in
terese. Que los licitadóres considerarán 
bastante la titulación obrante en autos, 
n ° pudiendo exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, al eré 
dito del actor, continuarán subsistentes, y 
e l rematante las aceptará v quedará sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el.pre-
C 1 ° del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
d e mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
ü e primera instancia (Firmado). 

( A . — 9 . 1 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

e n . medio del presente, que se expide 
s i m o l r t U d d e , 0 acordado por el ilustrí-
¡nsta S 6 n 0 r M a §¡ s t r ado - Juez de primera 
drid n u m e r o nueve de los de Ma-
d a ' en providencia de esta fecha dicta-
nuev11 / u t o s número seiscientos veinti-
te H m i l novecientos setenta y sie-
fior f> p r ° m 0 v i d ° s por el Procurador se
de d

 r J e m o c h e a Aramburu, en nombre 
Enri r o G ó m e z Sánchez, contra don 
d 0 ? u e Gallego Ayala, que ha tenido su 
nüme ' ° 6 n M a d r i ' - i . calle Luis Cabrera, 
ac t u a i r ° c u a r e n t a y tres, primero, y cuyo 
rea] d 1

p a r a d e r o se ignora, sobre acción 
^pote artículo cuarenta y uno de la ley 
dado l a ' s e emplaza a dicho deman-
c °r r iDa P a r a q U e e n e I término de seis días 
dose r e Z#C a e n referidos autos personán-
comna11 m a ' apercibiéndole que de no 
hubier^ i G r S e l e P ^ r á el perjuicio a que 
q U e ] e l u Sar en derecho. Significándole 
se ene C O p i a s d e demanda y documentos 
c r e t a r í U e i ] t r a n a S u disposición en la Se-

D a d

 6 S t e ¡ u z § a d o -
de xn\? e n Madrid, a veintidós de junio 
Secreta n o v e c i e n t o s setenta y siete.—El 
Juez d . ( F i r m a d < » . — E l Magistrado-

e Primera instancia (Firmado). 

( A . — 9 . 0 8 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 10 

£ N . E D I C T O 

hoy d . V l r t u d de providencia del día de 
A n g e l J n a d a p ° r e l ilustrísimo señor don 
de nrirTT A m e s t o y , Magistrado-Juez 
de M a d \ ? i n s t a n c i a número diez de los 
sió n J » en el expediente de suspen-
Barba s

p a g ° s d e l a sociedad "Gonzalo 
la Mad domiciliada en la calle de 
y r e n r ^ ' n ú r n e r o diez, de esta capital, 
L e o P o u S e n - )

t a d a D O r el Procurador don 
medio 8 y P é r e z de Inestrosa, por 
mencio 1 p r e s e n t e se hace saber que la 
a P r o b a

n a d a sociedad ha acreditado la 
c o m P r

C 1 j " d e l convenio por acreedores 
comp0

 l d o s en la lista definitiva que 
doscie^ 6 1 1 l a m i s m a d e nueve millones 
cue n t a

n a s . °chenta mil trescientas cin-
sió n) y c ! n c o pesetas (salvo error u omi-
del ' c * n t l d a d superior a los tres quintos 
de abs t 1 V ° - P ° r a c r e edores sin derecho 
el artí i n C ' Ó n ' a I o s fínes prevenidos en 
de ju]° Quince de la Ley de veintiséis 
Para ' ° d e m i l novecientos veintidós, 
fbrmuí 1 1 1 6 d e n t r o d e l P l a z o l e § a l P u e d a 

a r t í C l ] i a r s e ' a oposición prevenida en el 
Dad d i e c i s é i s d e d i c h a Ley. 

de m - ° e n Madrid, a veintiuno de junio 
Se C rJ . n o v e c ien tos setenta y siete—El 
Juez d ° Í F i r m a d o ) - — El Magistrado-

ü e primera instancia (Firmado). 
( A — 9 . 0 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

L\>n i • E D I C T O 

trad ? A n t o n i o Burón Barba, Magis-
m 7 ? " J u e z de primera instancia núme-

^ez de Madrid, 
dos e ° e s a D e r : Q u e en los autos segui-
c i e n t o

n e s t e Juzgado con el número ocho-
tenta

 S v e m t i s i e t e de mil novecientos se-
do s d y C Í n c o B ' conforme a la Ley de 
tenta d ! c i e m b r e de mil ochocientos se-
P o t e c

 y d o s » a instancia del "Banco H i 
él p a n ° de España", representado por 

? C u r a d o r señor Gandarillas. contra 
nidor ' S - A > " ' c o n domicilio en Be-
p o t e

 m ' . sobre cobro de un préstamo hi-
a n ° , ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Burón Barba.—Madrid, a 

veintidós de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.—Dada cuenta; anterior 
escrito y exhorto que se acompaña, únanse 
a autos número ochocientos veintisiete 
de mil novecientos setenta y cinco B, que 
se siguen en este Juzgado conforme a la 
Ley de dos de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, a instancia del 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima" contra "Ensolefa, S. A . " , so
bre cobro de crédito asegurado con hi
poteca que grava un hotel denominado 
"Sabrina", sito en la carretera de A l i 
cante a Valencia, y en cuyos autos ha 
sido requerida de pago la demandada y se 
ha aportado certificación de cargas. 

Hágase saber la existencia de dichos 
autos a doña Carmen Gómez Vi l la ; "Hie
rros Tolón, S. A . " ; Inspección de Tra
bajo de Alicante; don Félix Gómez Vi l l a ; 
don Rafael Alfaro Felipe; "Banco Espa
ñol de Crédito, S. A . " , para que puedan, 
si les conviene, intervenir en la subasta 
de la finca hipotecada, en virtud de la 
manifestación que formula la entidad ac-
tora de que optará porque se saque la 
finca a subasta en el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Líbrese exhorto al Juzgado de igual 
clase, Decano de Alicante, para que se 
haga saber la existencia de estos autos 
a doña Carmen Gómez Vil la , en calle 
Italia, veinte; "Hierros Tolón", en Reyes 
Católicos, treinta; Inspección de Traba
jo de Alicante y a don Rafael Alfaro Fe
lipe, en los autos de cognición seguidos 
ante el Juzgado municipal de Benidorm, 
seguido bajo el número ciento cuatro de 
mil novecientos setenta y cinco, contra 
la sociedad demandada. 

Mediante edictos que se publicarán en 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y de Alicante, y en los "Bole
tines Oficiales" de esta provincia y de 
Alicante, respecto de don Félix Gómez 
Vil la , expidiéndose los correspondientes 
despachos, y mediante cédula al "Banco 
Español de Crédito, S. A . " . — L o manda 
y firma Su Señoría; doy fe.—Luis Anto
nio Burón Barba.—Ante mí : Manuel Telo 
Alvarez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don Félix Gómez Vil la , cuyo 
domicilio se ignora, expido el presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a vein
tidós de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A — 9 . 0 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 11 de Madrid, 
Hace saber: Que en el expediente nú

mero 9 3 0 de 1976 de declamación de he
rederos por fallecimiento abintestato de 
don Luciano Antonio Diez y Navascués, 
hijo de José y de María, natural de Cam
pillo de Llerena (Badajoz), vecino de Ma
drid, donde falleció el 1 4 de mayo de 
1976, seguido a instancia de doña Ma
nuela Fernández López, que solicita para 
sí la herencia en el usufructo que le co
rresponde, y para la hermana de doble 
vínculo del causante, doña Francisca 
Diez Navascués, en el que por providen
cia de 6 de julio de 1976 se acordó, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , anunciar por edictos la muerte sin 
testar del causante y el nombre, apellidos 
y grado de parentesco de los que recla
man la herencia, para que todas aquellas 
personas ignoradas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, compa
rezcan a reclamarla ante este Juzgado en 
el plazo de treinta días, bajo apercibi
miento de tenerle por decaído en su de
recho. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, expido el presente 
en Madrid, a 1 4 de junio de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( G . C — 5 . 7 9 9 ) ( C — 2 . 7 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número setecientos cuarenta y cin
co de mil novecientos setenta y siete, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del "Banco Central, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadipiere, contra otro y 
don Juan Gcya dei Río, mayor de edad, 
con domicilio últimamente en Madrid, 
calle Joaquín García Moraío, ciento nue
ve, sexto, y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de ochocien
tas noventa y siete mil quinientas treinta 
y siete pesetas con noventa y dos cén
timos, importe del principal y costas, en 
los que se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Martín Rodriguen.—Juzga

do de primera instancia número quince. 
Madrid, a dieciséis de junio de mil no
vecientos setenta y siete.—Dada cuenta; 
por presentado el anterior escrito por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
que se unirá a los autos de juicio ejecu
tivo de su razón, como se solicita; y en
contrándose el demandado don Juan Goya 
del Río en ignorado paradero, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l , se decreta el 
embargo, sin previo requerimiento, del 
piso sexto centro de la casa número cien
to nueve de la calle de Toaquín García 
Morato, de esta capital, como de la pro
piedad de dicho demandado, y conforme 
dispone el artículo mil cuatrocientos se
senta de la ley Rituaria, cítese de re
mate a dicho demandado por medio de 
edictos, que se publicarán en el tablón de 
anuncios de este Juzagdo y B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, a fin de que en el 
término de nueve días pueda personarse 
en los autos por medio de Abogado y Pro
curador, si viere convenirle, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, ha
ciéndose constar en los edictos haberse 
practicado el embargo sin previo reque
rimiento de pago, por encontrarse en ig
norado paradero el demandado, cuyos 
edictos se entregarán al Procurador se
ñor Ibáñez de la Cadiniere para que cuide 
de su curso y cumplimiento.—Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy fe.—Virgilio 
Martín Rodríguez.—Ante mí : Ernesto 
López Romero. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación del 
embargo trabado y citación de remate al 
demandado don Juan Goya del Río, que 
se encuentra en ignorado paradero, a fin 
de que dentro del término de nueve días 
pueda comparecer en los autos personán
dose en forma, bajo los apercibimientos 
legales, expido el presente edicto. 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.034) 

JUZGADO N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos cincuenta 
y cinco del año mil novecientos setenta y 
seis, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de don Luis Blas Arit io, representa
do por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, contra don Félix Larrea 
Cenzano y su esposa doña Manuela Pérez-
Ventura Sáez, mayores de edad, vecinos 
de Madrid, con domicilio en calle de Mar-
bella, número treinta y nueve, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar nueva
mente a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, por haberse de
clarado en quiebra la anterior, la finca 
que se relacionará, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de audiencias de es
te Juzgado, el día quince de septiembre 
próximo, a las once horas de su maña
na, anunciándose su celebración por me

dio de edictos, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadóres consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que sirve 
de base para la subasta, fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Que la consignación total del precio del 

remate se verificará dentro del término de 
ocho días siguientes al de la fecha de 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en esta Secretaría, donde 
podrán ser examinados por quienes lo de
seen, entendiéndose que los licitadóres los 
aceptan y sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Quinta 
Q u i l a s cargas, censos y gravámenes an

teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin que se destine 
el precio del remate a su extinción. 

Finca objeto de subasta 
Hotel de reciente construcción designa

do con el número uno/nueve, número 
treinta y nueve de gobierno de la calle 
de Marbella, de esta capital. Ocupa una 
superficie de setecientos noventa y un 
metros veinticinco decímetros cuadrados, 
de los cuales se hallan edificados setenta 
y cuatro metros noventa y siete decíme
tros cuadrados en planta principal, desti
nado el resto a jardín cercado. La edifi
cación se destina a una sola vivienda y 
consta de garaje. Linda: el solar, por su 
frente, al Norte, en línea de 21 metros, 
con calle de Marbella; derecha, entrando, 
al Oeste, en línea de 36 ,76 metros, con 
parcela número catorce: izquierda, al Es
te, en línea de 3 4 metros, con parcela nú
mero doce, y al fondo, Sur, en línea de 
9 metros, con parcela número ocho, de 
7 metros con la parcela número nueve, 
hoy hotel cuatro/diez, y de 7 ,22 metros 
con parcela número diez, hoy hotel tres/ 
once. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número doce de los de esta capi
tal, al tomo cuatrocientos veintinueve, l i 
bro doscientos noventa y seis, finca nú
mero veintitrés mil trescientos treinta y 
cinco, inscripción segunda. Siendo el tipo 
fijado en la escritura de constitución de 
Hipoteca para la subasta el de cuatro mi
llones de pesetas (4 .000 .000 de pesetas). 

Dado en Madrid, a veinte de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A . — 9 . 0 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, y con el número 
doscientos sesenta del año mil novecien
tos setenta y siete, se siguen autos, proce
dimiento especial del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia del "Banco de Crédito Agrícola, So
ciedad Anónima", representado por el Pro
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián, 
con don Bienvenido Martín Serrano y su 
esposa doña Felicitas Hijano Plaza, con 
domicilio a efectos de notificaciones y re
querimientos en Burtarviejo (Madrid), ca
lle Cerca, número uno, cuantía dos millo
nes doscientas cincuenta mil trescientas 
veinticuatro pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa- / 
car a la venta en pública subasta, por I 
primera vez y término de veinte días, las 
fincas hipotecadas objeto del procedimien
to, cuya descripción es la siguiente: 
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1. ° Prado en término de Bustarviejo, 
de regadío con el agua del prado del 
arroyo, cercado de pared de piedra, al si
tio de las Beceas o los Labrados, a que 
conduce el camino del Valle y del Calle
jón; tiene de cabida una fanega de siego, 
equivalente a cuarenta y ocho áreas trein
ta centiáreas, de clase primera una mi
tad y de segunda clase la otra mitad. Lin
da: Norte, con finca de este caudal de 
Inocencia Serrano, antes José Serrano, Víc
tor Baonza y Telesfora Serrano; Este, 
arroyo de los Tejos o camino del Calle 
jón; Sur, Pedro Baonza, antes Santiago H i 
jano, y Oeste, Anastasia Hijano, antes Ra 
món Hijano. Parcela noventa y uno del 
polígono quince. 

Inscrita al folio treinta y uno del tomo 
ciento diecisiete, libro cinco de Bustarvie-
jo, finca número trescientos dos, inscrip
ción quinta. 

2. ° Linar al sitio de las Beceas, tér
mino municipal de Bustarviejo, al que 
conduce el camino de las Candelea, de ca
ber cuarenta y ocho áreas treinta centi
áreas, de regadío eventual, huerta clase se
gunda. Linda: al Norte, camino del Pa-
lancar; Este, arroyo de los Rejos o de las 
Beceas; Sur, finca de Bienvenido José Mar
tín Serrano, y Oeste, Fausto Baonza, an
tes Víctor Baonza. Parcela noventa y dos 
del polígono quince. 

Inscrita al folio doscientos veintidós del 
tomo ochenta y dos, libro tres de Bustar
viejo, finca número doscientos cuatr\>, ins
cripción quinta. 

3. ° Prado en término de Bustarviejo, 
llamado Ratones, al sitio de la Candelea, 
de caber setenta y cinco áreas trece cen
tiáreas, de regadío eventual prado, de las 
que cincuenta y tres áreas sesenta y seis 
centiáreas son de clase segunda y veinti
una áreas cuarenta y siete centiáreas de 
tercera. Linda: Norte, cañada o camino 
de las Beceas; Este, Juana Serrano, antes 
Consolación Navacerrada; Sur, Gabriel Se
rrano, antes Mateo Serrano, y Oeste, la 
Candelea o monte de propios. Parcela do
ce del polígono dieciséis. 

Inscrita al folio doscientos cincuenta 
del tomo seiscientos noventa y seis, l i 
bro cincuenta y seis de Bustarviejo, finca 
número mil doscientos sesenta y dos, ins
cripción séptima. 

4. ° Linar en término de Bustarviejo, al 
sitio de la Candelea, al que conduce el 
camino de las Beceas, cercado de pared 
de piedra y de regadío con el agua del 
Vallejo del Prado de Ratones, de caber 
treinta y dos áreas veinte centiáreas, de 
regadío eventual huerta clase tercera. Lin
da: al Norte, la de Felisa Plaza, antes 
Manuel Plaza; Este, Francisco Pascual, an
tes Teresa Plaza; Sur, Santos Martín, an
tes Juan Martín, y Oeste, la Candelea. Par
cela dieciséis del polígono diecisiete. 

Inscrita al folio nueve del tomo sete
cientos cuatro, libro cincuenta y siete de 
Bustarviejo, finca número doscientos cin
cuenta y cinco, inscripción séptima. 

5. ° Linar de secano, en término de Bus
tarviejo, al sitio de los Regajos o Palarf-
car del Valle, donde dicen el Linarón, 
de caber sesenta y cuatro áreas cuarenta 
centiáreas, secano cereal, clase segunda. 
Linda: al Norte, Víctor Blasco, antes Ma
nuel Hernanz; Este, Gabriel Blasco, antes 
Benita Baunza; Sur, Manuel Díaz, y Oes
te, Ouliana Vallejo, antes Manuel Valle-
jo. Parcela ciento diez del polígono die
ciséis. 

Inscrita al folio sesenta y uno del to
mo cuatrocientos cuatro, libro veintiocho 
de Bustarviejo, finca número dos mil 
ochenta y ocho, inscripción cuarta. 

6. ° Prado y tierra en término de Bus
tarviejo, en el Prado Cigüeña o Manza
no, de treinta y cuatro áreas veintiocho 
centiáreas. Linda: Norte, terreno de villa, 
antes casilla y corral de Ramón Vázquez; 
Este, tierra suelta y camino de Miraflo-
res; Sur, tierra suelta o calleja, y Oeste, 
carretera de Miraflores o tierra suelta. 

Inscrita al folio ciento diecinueve del 
tomo setecientos cincuenta y siete, libro 
sesenta y cinco de Bustarviejo, finca nú
mero cinco mil ciento sesenta y uno, ins
cripción segunda. 

7. ° Prado en término municipal de Bus
tarviejo, en la Cañada de Navalmadero, 
de treinta y cuatro áreas y veintiocho cen
tiáreas. Linda: al Norte, el de Pedro Pla
za; Sur, la Cañada; Este, el de Rufino 
Vallejo, y Oeste, el de Juan Borreguero. 
Parcela doce del polígono siete, sobre el 
que se ha construido lo .siguiente: 

a) Una nave destinada a establo, para 
la explotación de ganado bovino. Mide 
treinta metros de longitud por diez de 
latitud, o sea trescientos metros cuadra
dos. Los muros son de bloques de hor
migón y su cubierta de teja plana a una 
sola vertiente. 

b) Otra nave destinada a almacena
miento de piensos y forraje de ganado bo
vino. Mide veinticinco metros de longitud 
por diez de latitud, equivalentes a dos
cientos cincuenta metros cuadrados. Se ha 
construido a base de muros de bloques de 
hormigón y su cubierta es de uralita a 
dos vertientes. E l resto de superficie no 
edificada conserva su estado primitivo de 
prado natural. 

Inscrita al folio ciento veintiuno del to
mo setecientos cincuenta y siete, libro se
senta y cinco de Bustarviejo, finca núme
ro tres mil setecientos veinticuatro, ins
cripciones quinta y séptima. 

8. ° Cerrada al sitio de las Cerradas, 
de labor y riego, a la que conduce el ca
mino de Miraflores, de caber una fanega, 
aproximadamente, sin atención a medida, 
equivalente a cincuenta y tres áreas se
senta y seis centiáreas. Linda: al Norte, 
finca que se adjudica al heredero don 
Manuel Martín; Este, José Díaz; Sur. Te
resa González, y Oeste, arroyo del Cola
do o del Valle: indicándose que hoy lin
da: al Norte, la de Zoilo Vallejo y otro, 
y Este, la de Manuel García. Parcela trein
ta y cuatro del polígono doce. 

Inscrita al folio noventa y cinco del to
mo quinientos cincuenta y nueve, libro 
cuarenta y cuatro de Bustarviejo, finca 
número novecientos cuarenta y ocho, ins
cripción sexta. 

9. ° Linar en término de Bustarviejo, 
en la Nava o Calleja de la Nave, de se
tenta y cinco áreas trece centiáreas. de 
secano cereal, clase primera. Linda: al 
Norte y Este, Marqués de Castejón; Sur, 
María Serrano, antes Víctor Serrano, y 
Oeste, camino de Miraflores y Colmenar 
Parcela doscientos cincuenta y siete del po
lígono doce. 

Inscrita al folio doscientos treinta y 
cinco del tomo seiscientos noventa y seis, 
libro cincuenta y seis de Bustarviejo, fin 
ca número cuatro mil trescientos veinti
trés, inscripción segunda. 

Título: Las nueve fincas anteriormente 
descritas aparecen inscritas a favor de 
don Bienvenido José Martín Serrano, que 
las adquirió por herencia de sus padres 
doña Inocencia Serrano Pascual y don Eu-
sebio Martín Serrano, cuyas operaciones 
particionales practicadas conjuntamente 
fueron aprobadas y protocoladas, median
te escritura otorgada en Bustarviejo el 
veintiocho de julio de mil novecientos 
sesenta y tres, ante el Notario de Torre-
laguna don Juan Manuel López Palop Olea, 
de la que una primera copia originó con 
fecha trece de octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro, las inscripciones re
lacionadas, además la finca número siete 
de esta escritura, la adquirió en cuanto a 
la obra nueva que figura inscrita a favor 
de don Bienvenido José Martín Serrano y 
se esposa doña Felicitas Hijano Plaza, pa
ra su sociedad conyugal, por haberla cons
truido de nueva planta a expensas de su 
sociedad conyugal, sin adeudar nada por 
dirección, materiales, mano de obra ni 
otros conceptos, según manifestó en es
critura otorgada en Bustarviejo el veinti
cinco de agosto de mil novecientos seten
ta y cuatro, ante el Notario de Torrela-
guna don Juan Manuel López Palop Olea, 
de la que una primera copia originó con 
fecha tres de diciembre de mil novecien
tos setenta y cuatro, la inscripción sép
tima, ya relacionada. 

Cargas: Las nueve fincas anteriormente 
descritas se encuentran libres de toda 
carga o gravamen; todo ello según resul
ta de certificación expedida por don Jo
sé Luis Moro Serrano, Registrador de la 
Propiedad de Torrelaguna, el dieciocho de 
febrero de mil novecientos setenta y cinco. 

Por pacto expreso y según se hizo cons
tar en la estipulación octava de la escri
tura, la hipoteca constituida en favor del 
"Banco de Crédito Agrícola" se extendía 
a cuanto determinan los artículos ciento 
nueve y ciento diez de la vigente ley H i 
potecaria y por pacto expreso a los obje
tos muebles que se hallen colocados per
manentemente en la finca hipotecada, a 
los frutos cualquiera que sea la situación 

. en que se encuentren y a las rentas ven-
j cidas y no satisfechas al tiempo de exigir-
1 se el cumplimiento de la obligación. 

La escritura de hipoteca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torre 
laguna en los asientos que se describen 
en los cajetines marginales a las fincas, 
según figura en el propio instrumento pú
blico, mediante diligencia firmada por el 
Registrador en fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle de 
María de Molina, número cuarenta y dos, 
sexta planta, el día veintisiete de septiem
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana, y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Segundo 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca para cada una de las 
fincas y que es: para la primera finca, 
setecientas veinticuatro mil pesetas; para 
la segunda, cuatrocientas ochenta y tres 
mil pesetas; para la tercera, doscientas 
veinticinco mil pesetas; para la cuarta, no
venta y seis mil pesetas; para la quinta, 
novecientas sesenta y seis mil pesetas; pa 
ra la sexta, seiscientas ochenta y cinco 
mil pesetas; para la séptima, un millón 
cuarenta mil pesetas; para la octava, dos
cientas sesenta y ocho mil pesetas, y para 
la novena, trescientas setenta y cinco mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dichos tipos. 

Cuarto 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadóres consignar previamen 
te sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí: E l Secretario (Firmado).—El Magis 
trado-Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—9.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Por el Juzgado de primera instancia 
número diecisiete de esta capital, sito en 
la calle de María de Molina, número cua
renta y dos, y en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos bajo el número dos
cientos treinta y nueve de mil novecien
tos setenta y siete M , y de los que se 
hará mención, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados, dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a uno de junio 

de mil novecientos setenta y siete.—El 
señor don Federico Mariscal de Gante 
y Pardo-Balmonte, Juez de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, la sociedad 
"Naviera del Pilar, S. A . " , representada 
por el Procurador don Juan Antonio Gar
cía San Miguel y defendida por el Le
trado don Jesús Contreras, contra don 
José Navarro Sánchez, declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo i ' 

t pesetas, importe del principal que se re-
• clama; los intereses legales correspon

dientes desde la fecha del protesto; gastos 
de éstos, y las costas causadas y que se 
causen, a las que expresamente condeno 
al referido demandado.—Así por esta mi 
sentencia que, mediante la rebeldía de» 
demandado, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se le notificará P o r 

edictos si el actor no solicitara su no
tificación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—F. Mariscal de Gante. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento; doy fe.—En Madrid, a uno de 
junio de mil novecientos setenta y siete-
Ante mí : H . González. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETO' 
O F I C I A L de la provincia, a fin de qu e 

sirva de notificación en forma al deman
dado don José Navarro Sánchez, expido 
el presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: ™ 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.033) 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución y, en consecuencia, 
mandar como mando seguir ésta adelante, 
haciendo trance y remate en los bienes 
embargados como de la propiedad del 
deudor don José Navarro Sánchez, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor la sociedad "Naviera del Pilar, 
Sociedad Anónima" de la cantidad de 
veintitrés mil novecientas noventa y seis 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pr°" 
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don Antonio, doña Petra y don A n g e l 

Hernández Alvarez, sobre inscripción en 
el Registro de la Propiedad del que tie
nen sobre la finca que después se dir*» 
ha acordado se cite por medio de la pre
sente a cuantas personas ignoradas P u " 
diera perjudicar el expediente, para Q u e 

dentro del término de diez días compa* 
rezcan en este expediente a hacer las ale
gaciones que estimen oportunas, bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Casa en la calle de las Procesiones, se

ñalada con el número 6, antes 8. Linda-
por su frente, la calle de su situación? 
derecha, entrando, finca de Gregorio Ce
bolla, antes Blas Cebolla; izquierda, I a 

de Javier Cebolla, hoy sus herederos, y es
palda, la de Paula Adán, antes de los he
rederos de Miguel Adán. Se compone d e 

sala con dos alcobas a la izquierda, un 
cuarto a la derecha, cocina con despensa 
frente a la puerta de la calle; estas ha
bitaciones dobladas y con su correspon
diente cámara, cuadra y corral, todo alto 
con bajo, elevándose sobre un terreno 
que, medido, ocupa 672 mes cuadrados-
que equivalen a 52 metros y 20 decí
metros cuadrados, pero según reciente 
medición, su verdadera superficie es I a 

de 158 metros cuadrados. 
Valuada en veinte mil pesetas. 
Tomo 504. libro 6, folio 122, fin03 

385, inscripción sexta. 
Y para que conste y sirva de cédula de 

citación en forma, expido la presente, Q u e 

firmo en Alcalá de Henares, a veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta y sie* 
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.053) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia d e 

Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia de 
don Francisco, don Juan y doña Marce
lina Ruano Martín, sobre inscripción e n 

el Registro de la Propiedad del que tie
nen sobre la finca que después se dirá, h a 

acordado se cite por medio de la P r e " 
senté a cuantas personas ignoradas P u " 
diera perjudicar el expediente, para qu e 

dentro del término de diez días compa* 
rezcan en este expediente a hacer las ale
gaciones que estimen oportunas, baj° 
apercibimiento de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Casa en la calle del Capitán Pérez Roj°« 

señalada con el número 3. El solar ocupa 

una superficie de 712 metros cuadradoSt 
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de los cuales están edificados a dos plan
tes 170 metros cuadrados y el resto se 
destina a patio. Linda: por su frente, en 
"nea de 200 metros, con la calle del Ca
pitán Pérez Rojo; por la derecha, entran
do, en línea de 40 metros, con fincas de 
Alfonso y María Jesús Ortega Martínez 
v Miguel Cocobado Castillero"; izquierda, 
comunidad de vecinos de la casa núme-
1° 1 de la calle citada y calle del 18 de 
julio, y fondo, finca de María Teresa de 
tes Heras Estruch. 

La descripción de esta finca según el 
K egistro de la Propiedad es así: 

Casa número 1 duolicado de la calle 
del Capitán Pérez Rojo, antes Talamanca. 
t i solar ocupa una superficie de 640 me
tros cuadrados, de los que están edifica
dos a dos plantas 160 metros cuadrados, 
J e I resto se destina a corral y jardín. 
L 'nda: por su frente, calle de su situa
ción; derecha, entrando, viuda de las He-
tes y viuda de Barco; izquierda y tes-

e r o , de donde se segregó. 
. Y para que conste y sirva de cédula de 

c 'teción en forma, expido la presente, 
Que firmo en Alcalá de Henares, a trein-
j a y uno de mayo de mil novecientos se-
L e n t a y siete.—El Secretario (Firmado). 

1 Juez de orimera instancia (Firmado). 
(A.—9.052) 

BILBAO 
Do EDICTO 

" l o s é Ramón San Román Moreno, 
c i a S l S - r a d o y I u e z d e primera instan-
Biibao" 1 0 1 " 0 U n ° ( S e c c i o n P r i m e r a ) d e 

í e cha § H S a b e r : Que P o r proveído de esta 
ouini t a d o e n el expediente número 
s e t e n t n t ° S n o v e n t a de m ' l novecientos 
J u z

 a y s'ete, que se tramita en este 
po^ s

 y. S e cc ión primera, se ha tenido 
p a g 0 s ° ' l c i t a d a estado de suspensión de 
Ind U s t • , l a entidad mercantil "Aurrera 
P r o C n r

l a ' S - A . " , representada por el 
rica r• d o n F e r n a " d o Allende Ordo-
José per d o m i c i l i o

 ¡ i O C ' i a ]

 e n Bilbao, calle 
gund0

 I X d e Lequerica, número uno. se-
call e p A C ° n t a " e r e s y oficinas en Sestao, 
tidad H H ^ 3 d e ^ a ^ i a ' s m número, e n " 
.^^^edicada a fundiciones de hierro y 

talleres mecánicos, con sucursales en Ma
drid, calle Preciados, número nueve, se
gundo; Barcelona, calle Gerona, núme
ro veintitrés, y Sevilla, plaza Rafael Sal
gado, número veintisiete; habiéndose 
nombrado interventores a los Censores 
Jurados de Cuentas don Eduardo Anso-
tegui Cámara y don Dionisio Ruiz de Asúa 
Bedarona, vecinos de esta capital, y en 
representación de los acreedores al re
presentante legal del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima". 

Lo que se publica a los fines preve
nidos por la ley de Suspensión de Pagos 
de veintiséis de julio de mil novecientos 
veintidós. 

Dado en Bilbao, a once de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, P. S. (Firmado).—El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A—9.048) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez del 
Juzgado municipal número seis de los 
de esta Villa. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio verbal civil bajo el número 
ochenta y siete del año mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Iberia Lí
neas Aéreas de España", contra don A l 
berto Delgado Cuílén, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales he acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días, los 
bienes muebles embargados al demandado, 
consistentes en: 

Un televisor de marca "Benaval", de 
veinticuatro pulgadas. 

Un frigorífico marca "Zoppas", de cien
to veinte litros. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en poder de doña Guillermina Castro As-
canio, esposa del demandado. 

Dichos bienes han sido valorados ju
dicialmente en la cantidad de doce mil 
pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día catorce de 
septiembre próximo, a las diez y treinta 
horas de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en Madrid, calle 
Hermanos Alvarez Quintero, número tres, 
segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipula
dos en el artículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil . 

Y para que así conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Madrid, a vein
titrés de junio de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—9.139) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez del 
Juzgado municipal número seis de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio de cognición bajo el número dos
cientos nueve del año mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Gráficas Lu-
bar, S. L . " , contra don Pedro Montalvo 
Tercero, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados al demandado consisten
tes en: 

Tres librerías, de 2,40 X 1,85 metros, 
desmontable en dos cuerpos, de sapely, 
barnizadas en color nogal y su frente en 
roble y barnizado en su color, completa
mente nuevas. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en la persona del propio demandado. 

Dichos bienes han sido valorados judi
cialmente en la cantidad de setenta mil 
pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día siete de sep
tiembre próximo, a las diez y media, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en • 

Madrid, calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipula
dos en el artículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil . 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a catorce de 
junio de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—9.019) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez muni
cipal del número veinte de los de esta 
Villa. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado con 
el número doscientos doce de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
don José Antonio,Moya Clemente, contra 
don Manuel López Guitián, sobre desahu
cio falta de pago, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de junio de 

mil novecientos setenta y siete.—El señor 
don Hipólito Santos García, Juez muni
cipal del número veinte de los de esta 
Villa, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil seguidos entre par
tes: de una y como demandante, don 
José Antonio Moya Clemente, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de Ori-
huela (Alicante), representado por el Pro
curador don Cesáreo Hidalgo Senén; y de 
otra, como demandado, don Manuel Ló
pez Guitián, mayor de edad, en ignorado 
paradero, sobre desahucio por falta de 
pago y costas; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Cesáreo Hidalgo 
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en i a f 
P a r ?

 e c n a de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias 
j ! e r admitidos como aspirantes a tomar parte en el concurso-oposición, 

ducir d*1 ^ U Í S F e r n a n d e z Pérez, por no estar en posesión del carnet de con-
k Q

 e c l a se D a que se refiere la base tercera de la convocatoria. 
Pre S e ? A n t o n i o González Gordón y don Juan-Luis Gordón Pérez, por haber 
c 0 n v

 a d ° la documentación a que se refiere la base decimotercera de la 
°catoria fuera del plazo estipulado en la misma. 

f 0 r r n u | Comunicar al Tribunal que ha juzgado el concurso-oposición que 
lo w t ^ P r oPuesta adicional a favor de quienes corresponda, de acuerdo con 
de i , • l e c ¡ d o en el artículo 11, número dos, del Decreto 1411/68, de 27 

Junio. 
822 

m e n t j designar a don Isidoro Carretero García para ocupar interina-
y 0^ a P^za vacante de Ayudante de Obras Públicas del Servicio de Vías 
Por P r o v iriciales, que fué convocada a oposición libre para su provisión 
c 0 n

 a C u e r d ° corporativo de 29 de abril de 1976, designación que se efectúa 
condiciones reglamentarias inherentes a tal situación de interinidad. 

q U e - ' Declarar excedente forzoso a don Nemesio-Antonio Alvaro Sanz, 
de ry U e ^ S ^ n t e de Consultas del, hoy desaparecido, Hospital de San Juan 
s e r j e

 s ' como consecuencia de haber sido suprimida la citada plaza y no 
Regí e aPhcación el contenido de lo dispuesto en el artículo 59 del vigente 

ento de Funcionarios de Administración Local. 
824 

n a r j 0 ' Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del funcio-
^ntive ^ U D ? r u P ° de Administrativos de la Administración General don José 
ración ^ ^ 0 r m n § 0 » y expresar a sus familiares la condolencia de la Corpo-

825 
mj n j s t ' Quedar enterada de la resolución de la Dirección General de A d -
g a S u

 r a c i ° n Local de 7 de julio de 1976, por la que el Centro Directivo otor-
r e s o j . V l s a d o al acuerdo corporativo de 29 de abril del año en curso, que 
r r e s r . V l ° establecer el número de horas extraordinarias adicionales a las co-
Prov' . n t e s oor prolongación de jornada para las Secciones y Servicios 
tooite f s ? ^ C l u e D o r l a naturaleza específica de sus actividades superan el 
tn0, d , a d o e n el artículo 9 de la Orden de 23 de octubre de 1973; y, asimis-
d e ' ; u , e Decreto del excelentísimo señor Presidente de la Corporación de 27 
e] a b 1 0 d e 1976, que dispuso, en cumplimiento de la resolución mencionada, 
g a d a s ° n ° a l o s funcionarios afectados por la misma de las cantidades deven-
prj m

 p t ) r í a realización de horas extraordinarias desde 1.° de marzo hasta 
826° d C ) U Í O p r e s e n t > 1 a ñ 0 ' 

rninj s t Quedar enterada de la resolución de la Dirección General de A d -
r a c ión Local de 10 de agosto de 1976, por la que el Centro Directivo 

igual al 137 por 100 del haber regulador, cifra formada por un 80 por 100 
en concepto de porcentaje básico y un 57 por 100 en concepto de mejora, y 
ascendiendo ei haber regulador a 282.192,75 pesetas, cantidad integrada por 
117.990 pesetas de sueldo base, 123.889,50 pesetas de quince trienios no acu
mulativos al 7 por 100 y 40.313,25 pesetas de pagas extraordinarias. 

810. Asignar a doña Felisa de Parla Rodríguez, viuda del que fué 
Administrativo de Administración General de la Corporación don José Onti-
veros Domingo, la pensión, redondeada en pesetas, de 153.238 anuales, con 
efectos de 1 de agosto de 1976, día primero del mes siguiente al de falleci
miento de su esposo. Dicha pensión; por encontrarse éste acogido al régimen 
de derechos establecidos por el Decreto-ley 7/1973 y normas complementa
rias, es igual al 60,5 por 100 del haber regulador, cifra formada por un 40 
por 100 en concepto de porcentaje básico y un 20,5 por 100 en concepto de 
mejora, " ascendiendo el haber regulador a 253.285,20 pesetas, cantidad for
mada por 117.990 pesetas dt sueldo base, 99.111,60 pesetas de doce trie
nios no acumulativos al 7 por 100 y 36.183,60 pesetas de pagas extraordina
rias. 

811. Establecer en 1.° de mayo de 1975, en ejecución de acuerdo de 
29 de julio de 1976, la fecha de efectos de la pensión de 283.678 pesetas 
anuales reconocida al Calculista del Servicio de Arquitectura, jubilado, don 
José Rodríguez García. Dicha fecha corresponde a la de efectos de la jubi
lación y queda así rectificada la de 26 de mayo de 1976, que se fijó en acuer
do de 23 de junio del mismo año, al aplicarse a la pensión del interesado el 
coeficiente retributivo 2,3 que le fué reconocido en acuerdo asimismo de 26 
de mayo de 1976. 

812. Modificar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 
y 85 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local de 9 de diciembre de 1975 y Orden de 1.° de julio de 1976, 
y dando cumolimiento a resolución de la Dirección Técnica de dicha Mutua
lidad, la pensión de jubilación del Peón Caminero de Vías y Obras provincia
les don Pedro Benito Sanz, la cual queda elevada de 55.853 pesetas anuales 
a 122.347 pesetas, con efectos de 1.° de marzo de 1976. 

813. Acrecer la pensión de doña Carmen Diez Ordóñez, huérfana del 
que fué Oficia1 4.° del Cuerpo Administrativo Provincial don Fernando Diez 
Salazar, con la parte correspondiente a su hermana doña Luisa Diez Ordó
ñez, fallecida e! 4 de agosto de 1972, con lo que queda ella como única t i
tular de la pensión de 24.950 pesetas anuales, que ambas percibían conjun-

B. O. P. 7-7-77 
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Senén, en nombre de don José Antonio 
Moya Clemente, debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado y a 
la resolución del contrato de arrenda
miento que vincula a las partes, y en su 
virtud, condeno al demandado don Ma
nuel López Guitián a estar y pasar por 
esta declaración y a que desaloje, deje 
libre y a disposición de la actora el piso 
bajo letra B de la casa número 4 de la 
calle Olivar, de esta capital, bajo aperci
bimiento de lanzamiento si no io verifica 
en plazo de dos meses, siempre que diere 
cumplimiento a lo establecido en el ar
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, o de ocho 
días en caso contrario, condenándole asi
mismo al pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que al deman
dado se notificará por edictos compren
sivos del encabezamiento y fallo de esta 
resolución, lo pronuncio, mando y firmo. 
H . Santos. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido dada y 

publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscribe, 
ante mí, que doy fe.—S. Fernández. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Manuel López Gui
tián, y su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid y tablón 
de anuncios del Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a veintiuno de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—9.043) 

JUEVES 7 DE JULIO 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José María Hernanz Cano, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número veintitrés de 
los de Madrid. 
Certifico: Que en los autos de proce

so de cognición número ochenta y cua
tro de mil novecientos setenta y siete, se
guidos en este Juzgado a instancia del 

Procurador don José Moral Lirola, en 
nombre y representación de doña María 
Teresa Ojeda Rivero, contra don José 
María Martínez Blanco, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiadas, literalmente dicen 
así: 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de junio de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal del Juz
gado número veintitrés de los de esta 
capital, ha visto y examinado los prece
dentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don José Moral Lirola, en 
nombre y representación de doña María 
Teresa Ojeda Rivero, mayor de edad, viu
da, sus labores y vecina de Sevilla, con 
domicilio en la calle de Madre Rafols, 
número veintiuno, bajo la dirección del 
Letrado don Manuel Fraile Alcalde, con
tra don José María Martínez Blanco, ma
yor de edad, soltero, periodista, que úl
timamente tuvo su domicilio en la calle 
Cartagena, número setenta y seis, de esta 
capital, hoy con paradero y domicilio des
conocido, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de finca urbana... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

interpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don José Moral Lirola, en re
presentación de doña María Teresa Ojeda 
Rivero, contra don José María Martínez 
Blanco, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento de la vivien
da letra E del piso sexto de la casa nú
mero setenta y seis de la calle de Carta
gena, de esta capital, condenando al de
mandado a que en el término de cuatro 
meses desaloje y ponga a libre disposición 
de la demandante la expresada vivienda, 
apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica y condenándole además en las 
costas y gastos de este procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará a las partes en la forma prevenida 
por la Ley, la pronuncio, mando y firmo. 
Jesús Ortiz. (Rubricado).—Lo preinserto 

concuerda en un todo con su original, al 
que me remito. 

Y para que conste y a efectos de in
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a die
cisiete de junio de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: El Juez municipal (Firmado). 

(A.—9.030) 

JUZGADO N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal número veinticuatro de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que bajo el número dos

cientos cincuenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, se siguen autos de 
proceso civil de cognición a instancia de 
"Tapicerías Blasón, S. L . " , representada 
por el Procurador don Francisco de las 
Alas Pumariño y Miranda, contra don 
Luis Calvo Teireíra, de actual descono
cido domicilio, sobre reclamación de 
treinta y cuatro mil ciento diez pesetas, 
en los que con fecha del día de hoy, 
he acordado emplazarle para que en el 
improrrogable término de seis días hábi
les comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Bravo Murillo, número tres
cientos cincuenta y siete, se persone en 
los autos y conteste a la demanda en tér
mino de tres días, debiendo hacerlo asis
tido de Letrado, teniendo para ello, a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado las correspondientes copias de de
manda y documentos, apercibiéndole que 
de no comparecer ni contestar a la de
manda en forma se le declararía en re
beldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al referido de
mandado don Luis Calvo Teixeíra, expi
do el presente en Madrid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y sie
te.—Ante mí (Firmado). — El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—8.956) 
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NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

JUZGADO N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 15 de 1977, seguido en este Juzgado 
por lesiones causadas a Francisco Tamayo 
Caballero, contra Antonio Monje Muñoz 
y Juan Pérez García, que se hallan éstos 
en ignorado domicilio, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma dice como sigue: 

Sentencia—En Madrid, a 3 de mayo 
de 1977.—Habiendo visto y oído y el se
ñor don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
municipal del número 31 de los de Ma
drid, los autos de juicio verbal de faltas 
número 15 de 1977, seguidos por lesio
nes, entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal; y de otra, atestado de I a 

Guardia Civil de Tráfico y parte faculta
tivo de lesiones causadas a Francisco Ta
maño Caballero, de diecinueve años de 
edad, soltero, electricista, y con domicilio 
en esta capital, calle Palazuelos, núme
ro 28; y como denunciados, Antonio 
Monje Muñoz y Juan Pérez García, ma
yores de edad, casados y con domicili° s 

ambos desconocidos... 
Fallo: Que debo de absolver y absuel

vo libremente de la denuncia origen de 
estas actuaciones a Antonio Monje Mu
ñoz y Juan Pérez García, declarando 
oficio las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Alberto Barbasán y Ortiz. (Rubri
cado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Ju e z 

que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha-
Doy fe.—Emilio Fernández Juanes. (R u ' 
bricado.) 

Y para que conste y mediante su P u ' 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de l a 

provincia, sirva de notificación en forma 
a los denunciados Antonio Monje Muñoz 
y Juan Pérez García, que se hallan en ig
norado domicilio, expido la presente en 
Madrid, a 4 de mayo de 1977. 

(B.—2.428) 

fmp. Provincial. — Dr. Gástelo, 62 
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tamente, con efectos de 5 de agosto de 1972, día siguiente al de fallecimiento 
de la otra copartícipe. 

814. Acrecer la pensión de doña Marina Tarín Agustín, huérfana del 
que fué Oficial 2° del Cuerpo Administrativo Provincial don José Tarín Tarín, 
con la parte correspondiente a su hermana doña María Josefa Tarín Agustín, 
fallecida el 21 de julio de 1976, con lo que queda ella como única titular de 
la pensión de 9.000 pesetas anuales, que ambas percibían conjuntamente, con 
efectos de 22 de julio de 1976, día siguiente al de fallecimiento de la otra 
copartícipe. 

PATRIMONIO PROVINCIAL 

815. Quedar enterada de la resolución del Ministerio de la Gobernación 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid) para ceder 
gratuitamente a la Diputación Provincial de Madrid, con destino a la cons
trucción de una Residencia Provincial de Ancianos, 28.000 metros cuadrados 
de terreno de la Dehesa Mari-Martín, de los Propios de ese Ayuntamiento 
y radicante en el citado término municipal, enclavados en el polígono 7, 
parcela 67, del Catastro Topográfico Parcelario, de cuya parcela serán segre
gados, cuyos linderos serán: Norte, resto de la parcela 67; Sur y Este, camino 
de la Casa Roque; Sur y Oeste, parcela 68, de Higinio Cárdena Olías, y par
cela 69, a), b), c) de los señores herederos de José González Montes; y, en su 
consecuencia, aceptar la referida cesión gratuita de los mencionados terrenos, 
libre de cargas y gravámenes, y facultar expresamente a estos efectos al exce
lentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial para que, en nombre 
de ésta, otorgue la correspondiente escritura pública y demás documentos que 
sean precisos. 

PRESUPUESTOS 
816. Quedar enterada de acuerdo de la Comisión Provincial de Precios, 

adoptado en fecha 30 de julio de 1976, por el que se aprueba la modificación 
de las Tarifas de la Ordenanza fiscal reguladora de derechos y tasas por 
prestación de servicios en la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
aprobado por esta Corporación en sesión extraordinaria de 7 de enero del 
mismo año, y dar conformidad a las alteraciones que en dicho acuerdo se 
proponen respecto a determinados servicios de cafetería. 

817. Aprobar la cuenta general del Presupuesto especial de la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco" del ejercicio de 1975, rendida por el 
excelentísimo señor Presidente de la Corporación y dictaminada favorable
mente por la Comisión Provincial de Hacienda y Economía, en cumplimiento 
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de lo dispuesto por los artículos 788 y 790 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

818. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para adqui 
sición de mobiliario, central telefónica y accesorios en la Residencia Social u 
Ancianos "Francisco Franco" de Las Rozas, nivelado en ingresos y gasto 
en un importe total de 65.112.100 pesetas y dotado en su totalidad con una 
operación de crédito por el mismo importe, a concertar con el Banco 
Crédito Local de España. 

SERVICIOS RECAUDATORIOS 
819. Facultar al excelentísimo señor Presidente de esta Diputación pa r a 

otorgar escritura pública complementaria de otra de sustitución de n a n ^ 
otorgada el 23 de noviembre de 1971, para garantizar el Servicio de Recauda
ción de Tributos del Estado en la que se aportan, como garantía del cum 
plimiento de obligaciones dimanantes de dicho Servicio, los productos 
recargos del 38 por 100 sobre las cuotas de la Licencia Fiscal del Impuest 
Industrial que esta Diputación percibe del Estado. 

Personal 

FUNCIONARIOS 
820. Nombrar funcionarios del Cuerpo Técnico de Administración 

General de la Corporación a doña María del Rosario García García, don 
Jesús-María Ibarra Iragüen, don Adolfo Barrio Mozo, doña María de l ° s 

Angeles Carvajal Molero y doña María Inmaculada Cristina González Mo
reno, todo ello de conformidad con la propuesta que formula el Tribunal cali' 
iicador de la oposición convocada para la provisión de dichas plazas. 

821. A) Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el 
Tribunal calificador del concurso-oposición convocado para la provisión de 
diecisiete plazas de Conductores del Parque Móvil Provincial, a los siguiente» 
señores: Don Julián Vela Barbero, don Francisco Campillo del Olmo, don 
Pedro Gómez Salamanca, don Carlos Sauras Martín, don Luis Vera García» 
don Domingo González Fernández, don Manuel Vicente de Diego, don An
tonio Sicilia Corroto y don Enrique García Bernabéu. 

B) Denegar el nombramiento y declarar anuladas las actuaciones de 
'os aspirantes también propuestos por el Tribunal, por las razones que s e 

indican: Don Eusebio González Martín, don Carlos Rodríguez Marquerie-
don Antonio Gregorio Torres, don Evaristo González Gordón y don Ange 
Hernán Pérez, por no estar en posesión del carnet de conducir de clase " 


